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INTROOUCCION 

B problema de la Y!Olencia Inb aramiliar, esta PI 1te en los 
diferentes estiatos de la sociedad; al existir violencia al interiol de la 
familia se daña a los individuos,. familias e induso naciones; además, se 
viola los den!chos humanos de las victimas. La problemática afecta 
principalmente a los grupos vulnerables como son: los menoieso 
ancianos (as), personas discapacitadas y mujeres; quienes son 
considerados socialmente como seres débiles y dependientes que 
dificilmente pueden subsistir solos; tilmbién se pueden originan otros 
problemas sociales como la delinmencia y adicóoues enbe otros,. que 
dañan a la poblaáón en ge11eraL 

B pr rte trabajo 1ei epc:ional, es el resultado de la expeiencia 
¡nuíesional de la trabajadora social al atender el problema de la 
YIOlenda Inb aramiliar; en el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Naucalpan de Juárez,, en el pe1iodo comprendido de 1997-
1999. 

Con la sisternatizaáÓn de la expe1 iencia PI uíe:sia."'ldl, existe la 
posibilidad de proponer alternativas enfocaclas a la atención de la 
violencia en la familia. 

La desaipción de algunos casos de Yiolenda Iub aramiliar; serán 
exagerados para PIOfes"onistas que ignoran sobre el problema, pero 
quien atiende a las familias con la problemática, tiene la 1 espousabilidad 
de ~ alternativas de solución e implenaeiilt3r esti ah!!1ias, 
aiando el plan social de trabajo. no esta acorde con la dinámica de la 
familia sujeto de estudio. 

En el trabajo. se desaiben aooológic3mente los hechos rejpvantes 
óei probiema de ia vloiencia lnb alibniiiar; asimismo, se cit3n 
definiciones de la problemátic3 y de los difetentes PI obletnas sociales 
que integra la violencia en los hogares. 

Posta iormente se clesaiben aspern15 rejpvantes ele la expet ie11cia 
PI oíesional; como la es.ti ategia metodológica de ínter 11endón 
implementa al atender la Y!Olencia Intrafamiliar, tilmbién se dl3n los 
métodos, técnicas e instrumentns empleados. 

8 implementar los mébldos. b!mic:as e instrumentDS; se difunde el 
profes·onalismo de la Lic. de Trabajo social. Además. son ind~ISdbles 
al des3rrollar es.ti ategias de acóón, para atender la problemátic3. 



Es importante que los (las) ¡xuf sil>nistas de Trabajo Soáal 
d n ollen las di fe entes funciones,, para ciar a conocer la rom--., 
¡xofusional del Licenciado en Trabajo SOcial; •-no, es ne io que 
la expe1 iencia p¡ uf -anal adquirida, sirva de base para elaborar mOOeLis 
metDdológicos y poder ale:nder el problema de la VIOiencia l11bafa1 xar. 

En este b'abajo tarnbién se PI e e ntr IRI análisis del d ro& de la 
expaiencia, donde se citan las CD11baáicciones entre lo estab8:ido por 
investigadlln!S y autores de fuentl!s docmnentales relacionados con la 
problemática y la experiencia adquirida par la trabajador-a social al 
atender el problema. 

D Ci¡Nlés de sistematizar la expei ie111cia PI uf -Diial al ataidei el 
problema de la VIOiencia Inbafa111iliar, se pi esentr una propu ·a de 
inta vención metodológica para las clínicas de malb atu y un dil ecbii io 
(insbUnenlD) de las diferentes instituciones u organizaciones que 
atienden la problemática. 



CAPITULOI 

ASPECTOS GENERALES DE LA VIOLENCIA UllllAFAMil.lAR 

Ll CONTEXTO INTERNACIONAL 

e problema de la Yiolencia lntrafami&ar no es reciente; análisis 
histúricos revelan su existencia desde tiernpos 1 emutus;: inicia a.ando las 
familias adquieren caracm ísticas de bJlerancia, sumisi D"ll y dependencia 
hacia cierto (s) individuo (s) del grupo familiar. Se tienen antec Mentes 
que en la sucierlad primitiva, eran asesinados los infantes, 
po i11cipalme11te del sexo femenino; en la cnciedad esdavistai existió el 
cambio de mujeres por propiedades. e humble al pagar por una mujer 
tl!nía los delechus sobre ella y sobre los hijos que procreaba; adel•lás> 
mujeres e infantes eran considerados camu parte de la poupiedad del 
padre de familia. En el fetidalismu se U111ti11uó con el sumeti111ia1tu del 
sexo femenino y de los met-..s denbu del núcleo familiar. 

Sin embargo, por varias décadas no se le dio impuñancia, a las 
~icas expo es·ones camu '"niños maltratados"", -mujeres golpeadas" 
o "'abuso sexual'". 

Hada finales del siglo XIX, faduoes camu la induslrializaci la 
urbanización y la inmigración; contribuyeron a la exisb:ncia de .. _ 
problemas soáales; a · nismo, a la ap;11ición de nuevas fQrmas de 
conciencia púbr"ica acerca de ellos; tambiéd aparecieron grupos 
f1!ministas que mediante mowimia1tus d a on impr 1 refunnils 
sociales, para evitar la violencia contra las mujeres;: pero en aquellos 
tianpos la explotación de los niños en el ámbito laboral fue IBIU de los 
principales problemas ab!ndidos;: con elo seg "ili'Uli las poimaas leyes 
tendientes a pooteger a la infanda. Los intentos de los grupos feministas 
por lograr meajdas sin a es para ei maft¡ ato hada la mujer resuitarun 
infructuosos. (Corsi,1997). 

En diwessos países del mundo ha eaidii4G la W>lalCia en las 
familias;: Estad<is Unidos,. Inglatena y Alemania fueron las po íma as 
naciones en reamar una amplia im es'i'jpciM sobre el pooblema de la 
Y-iOlencia Intrafamir.ar, con ello se aupezó a b!matizar como un 
problema social grave. 

Para pooll!gei a los maiOies de la violencia, la Declaración de 
Ginebra de 1924 estableció los Desechos de los niños y r.-on 



reconocidos en la Dedaración Universal de los Derechos Humanos en el 
año 1959, y en 1989 fue aprobada "la convención sobre los Del echos 
del Niño• por la Asamblea General de las Naciones Unidas; en ella se 
estipuló la piotec:dOn y defensa de los defechos de la niñez, y se 
eníatizó en la impol'tanda de Siltisfac:er las nec · !lades de los 
mei-; también se citD como tespooiSilbles de ello a la familia, 
gobierno y sodedad en general. (UNICEF, 1998). 

A principios de los años 60's,. en Estados Unidos, dNasus 
investigadores desalbren el "Síndrome del Niño Golpeado·. Lo pi imei o 
que estudiaron fue el maltrato físico, que deja íracturas y hematomas, 
pero; el cnntenido del síndrome se ampüó, cuando Fontana señaló que 
también era impol'tanll! ot : war en los niños; una serie de 
alter.lciones E>Mdonales y carencias nutridonales,. esto por la íaltil de 
atención de los adultDs, postet ion11ente, se f'ueron desalbt iendo y 
definiendo otras moda'idades, como las diva formas de abuso 
sexual. 

Ante la gravedad del problema de la Yiolencia Inh aíaniliar, 
Estados Unidos y Canadá, tomaron la iniciativa de realizar prevención 
en sus naciones; mediante la implemeutadón de políticas 
gubernamentales. 

En la actualidad Estados Unidos publica . y distribuye 
gratuitamente el •Manual por victimas de violencia dom· oca•, este 
documento va dirigido a mujeres maltratadas que buscan establecer 
una vida segura para sí mismas y sus hijas e hijos. (CADY, 1999). 

e Manual por víctimas de violencia doméstica indica que hacer 
antes y después de ser agrecfida, ot ienta a donde solicitar • tencia y 
otorga un diredDI io de organizado."les que apoyan a sobraivil!51tes de 
las agresilh.-,es familiares. (CADV, 1999). 

Al inido de los años 70's,. en Latino América. movimíer1tos de 
grupos feministas, ponen al desatbierto las formas y c.onsecuencias del 
maltrato hada las mujeres; · nismo, revelaron otros problemas 
sociales, como el maltrato hada los anda110S (as), en sus diva 
fonnas. La Violencia 111h afanñliar, que algún dia fue consida ada 
mundialmente como un problema absolutilmente privado de la familia; 
empezó a ser relevanb! como pioblema sodal grave. que afecta a la 
sociedad en su conjuntD; aha•;:sa fronteras, religiones, niveles 
educativos y socioeconómicos.. 



Como respu es ta a los 1navímientos feministilsr la "Convención 
sobre la El"1111inadón de todas las Formas de Disu iminadón contra la 
Mujer', fue adoptada, por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 18 de diciembre de 1976. la conve11áón promulgó los principios 
univeBales y estableció medidas, para ai:e'erar la igualdad entre el 
hombre y la mujer; además, dispJSID modificar los paboiies 
sociDculturales que ocasionan la disaiminadón del sexo femenino. 
(Olamendi. 1997). 

Para otDrgar · tenc:ia a las mujeres del mundo con técníc:a y 
financiamienbJ para plO)ecb>s> en 1976 surge el ~ de 
Contribuciones Volunt3rias para la Década de la Mujer'; y en el año de 
1985, la organización con sede en Nueva York; se unió formalmente a 
la familia de agencias técnicas de las Naciolies Unidas, con el nmnbl e 
de •Fondo de DesamJIJo de las Nadones Unidas para la Mujer'. 
(UNIFEM). la organización ieconoció, que las mujeres desempeñan un 
papel importante denb o de los sislErnas económicos de sus ppa~·ises. 
(UNIFEM, 1997); por tal razón es ne rio que sean apoyadas para el 
progreso de los diferentes paises del mundo. 

Durante la década de los SO's, grupos de mujeres feninistiils de 
Latino Amét ica y del Caribe; se manifiestan nuevamente en contra de 
la violencia de género, publicaron la magnitud de las consecuencias al 
existir agresiocies en la familia, empezaron a crear mecanismos para 
afi Chttar el problema. aearon albergues temporales para mujeres 
maltratadas y cenbos de · h:iMia sodal para atender i11teg¡almente a 
las víctimas; otDl1lándoles apoyo social, legal, psicológico y médico; 
también fUeron aeados grupos de aulDayuda.. 

En este trabajo 1& epcional se define a la violetlCia de génel o, 
como la desigualdad social que viven las mujeres, a quienes les 
fomentan la sumisión medianil! la iml'OSkión y las privan del pleno 
d n"Oiio cie su autonomía. 

Como respu : s ta a los mowinñentos faninistils, algunos gobiernos 
en el año de 1985; empezaron a crear oficinas púbílGIS para atenclei a 
las mujeres maltratadas. Brasil fue el p1in- país que estableció 
estado.~ de policías funnadas por mujeres para ateilder al sexo 
reme.tino, víctimas de violenda; pasb:iionnente esto se exteudió en 
otros países de Latino Amélic:a. (Brasileiro, 1997). 

Las organizaciones de mujeres feministilsr presionaron a los 
gobiernos para crear nuevas leyes y poder alxxdar la violencia contra 
las mujeres. Puerto Rico fue el primer país de la región, que aprobÓ una 



legislación específica sobre la IA eoención e intel -ldón en la viole11cia 
doméstica,, esto, con la ley Nº 54 implementada en 1989. ( Corsi, 1997). 

Entre las principales actividades de los gnqlCl5 feministas 
estuvieron: 

As .....-, a los gohiemos sobre el fenómerlO de 
la violencia hacia la mujer. 

Participar en reuniones intl!madonales, con la 
finalidad de c:oonfmarse y elallOrar propue tas 
de piEUl!llÓÓIL 

Al c:oonfmarse los gnqlCl5 feministas se mnjunl3nJn esf1M!r205, 
experiencias y análisis; tAlmbién empezaron a realizar inv st~ICS 
sobre las causas de violencia de género; · 11ismo, se inióaron reuniones 
de organizaciones en Améi ka Latina y el Caribe. 

La p¡ inlEi"il reunión se realizó en Colombia, en el mes de julio de 
1981. Las mujeres eligieron el 25 de l'ICHiembre., como el dia 
intemadonal en contra de todas las formas de violencia hacia las 
mujeres. conmemoránclose en honor de las """ir , tres hermanas 
asesinadas en la República Doonicaoa en 1960; por rechazar la 
intimidación de la Did3dura. "'Esta fecha es ahora recordada por las 
mujeres. la soQedM civil y en mudlos casos, por los goiJiemos de la 
regiÓn-. (Brasileiro, 1997, pág.. 1). 

La segunda reunión tuvo lugar en Perú,. en el año de 1983; las 
participantes se unieron con la Red Feminista lntemaóonal; 
establecier"" aeM olrOS albergues lll!linporales, destinados a mujel'es 
victimas de violerlda y coonlinarse para realizar imi e stigaciones 
relaDonadas con la problemática. 

la tl!I ca a reunión se llevó a cabo en Brasil en el año de 1985, y la 
cuarta tuvo lugar en México en el año de 1987; en esta última, se 
propuso induir en el Boletín de la Red ~ el tAoblema de 
la violencia hacia las mujel'es y agregar como ll!lna importante •La 
Salud de la Mujer"'. {lk oc·10, 1997). 

La coordinación de las orgaoiizacioolCS fi!ministas de 
Latinoamérica y el Caribe; dio como resultado, mayor investígación 
sobre violerlda de género internacionalme esto con el apoyo del 
Fondo de Desarrollo de las NadollCS Unidas para la Mujer (UNIFD4). En 
el año de 1988, se empezaron a realizar estncfios, sobre las dil'eie11tes 



fonnas de vio(encia hacia las mujeres de América Latina y el Caribe; al 
siguiente año, fueron publicados los resultados en el Boletín de la Red. 
Las cifras obtenidas sirYieron de base, para fundamentar la 
problemática y así exigir cambios en las políticas públicas relacionadas 
con la violencia domés&a.. 

En el año de 1990, los grupos feministas realizaron una quinta 
reunión en Argentina; donde se formó la ·Red de América latina y el 
Cañbe Contra la Yiolencia Sexual y Domésfic:a•; establecieron como 
membresia, ser organizaciones no gubernamentales y personas 
lndependientl!s; quienes desde una perspectiva de género realizañan 
acciones diñgidas a cambiar las situaciones de wiolencia familiar, 
experimentada por las mujeres de la regián; asimismo, manífestaron la 
importancia de relacionarse con sedol1!S de gobiernos. involucrados en 
la atención del problema. (Brasileiro, 1997). 

la Red, desde sus inicios,, organizó semínaños y talleres 
relacionados con la problemática; donde las mujeres son las principales 
victimas. También se coordinó para participar en campañas regionales, 
foros y conferencias en difen!ntes países del mundo. 

la primera reunió de la Red de Améi ica latina y el Caribe. se 
realizó en Brasil en el año de 1992; · tieo on organizaciones de 
mujeres de 21 países. La organización estableció las siguie!ltl!s 
prioridades: 

• Coordinarse para intercambiar experiencias. aear nuevas 
redes, y 1 efcwzar las ya existentes. 

• Asegurarse que el problema de la wiolenda sexual y 
doméstica, estuviera p¡ esente en las agendas de instituciones 
públicas y privaclas. 

• Despertar ia condencia en ei ámbito intemacionai y 
regional sobre la gravedad de la violencia de género; que daña a la 
sociedad. incluyendo a los hombres y niños. También se estipuló, la 
importancia de implementar acciones para alellder la problemática.. 

la Red de América latina y el Caribe contra la YIOlencia Sexual y 
Doméstica, logrÓ que se aprobaran leyes especíFicas para atender la 
problemática en difeentes pa' , como: las Bahamas en 1991,. 
Barbados 1992, Perú 1993, Olíle en 1994 y Ecuaclcw en 1995. También 
se consideraron propuestas en Colombia, Nicaragua, México y Costa 
Rica. (Brasileiro, 1997). 



En Argentina en 1994, también se aprubaron leyes específicas 
para atender la violencia familiar; asimismo, en la famltad de 
Psicología de la Universidad de Buenos Aires; actuain.ente se fOnnan 
pt ofesionales esperia•izados en la atención de la Yiolenda Familiar. La 
filosofia que originó la cam!t'a, se vinalla con una esb ategia global 
para preo1enir las distintas flxmas de maltratD en la familia, evitar 
consecuencias psicológicas y sociales que dañan a la sociedad. España 
intl!resado en atender el problema, también creó una red de refugios 
para víctimas de abuso doméstico (Corsi, 1997). 

Ante los avances en la are.Kión del problema de la vM>lencia 
familiar, en el año de 1993, se llevó a cabo en Y-iena la "Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos"'. La confel encía, en 
el párrafo 18 estableció los Derechos Humanos de la mujer y la niña, 
como parte importante de los Derechos Humanos Universales, y la 
importancia de la plena participación de la mujer en la vida política, 
euxiómic:a, social y allturaL 

Otro importante suceso fue en diciembre de 1993, aaando La 
Asamblea General de las NaciCJnes Unidas adopta la •Declaración sobre 
la Ernninación de la Y-!Olencia contra la Mujer"'. Donde se identificaron 
tres formas de violencia: la fisica, psicológica y sexual e inregra la 
violación por parll! del marido, la mutilación genit31 femenina y otras 
ptáctica;;; tradicionales nocivas para la mujer; además. se establece que 
sea sandonada la violencia y se 1epa1e11 los daños a las mujeres 
víctimas de agresiones. 

La Convelición Inll!l"lllnelic:ana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar 1a Y-IOlencia contra la Mujer; -convención de Belésn Do Para•, 
fue realizada en Brasil y aprobada por las Organización de los Estados 
Americanos en el mes de junio de 1994. La convención mmptunetió a 
los gobiernos a adoptar políticas orientadas para ptevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer, sugirió induir en ia iegish ción 
interna de las naciones normas penales, dviles y administrativas; 
también manifestó modificar leyes y reglamentos> para mocf"¡fic:ar la 
práctica juriáx:a; asimismo, la importancia de fCN1tb'ltar la educaáón y 
capacitación del Pf!1 social en la administración de justicia e 
implementar setvidos especializados, para la atención de las mujeres 
víctimas de violencia. (Olamencfi, 1997). 

En el año anlet iChmente citado, rambién se llevó a cabo en el 
cairo, Egipto •ta Conferencia Intemadonal sobre la Población y 
0esarro11o•. En la confet encia se manirestD que las mujeres 
maltratadas, están expuestas al SIDA y otras enfermedades de 



transmisión sexual; corno resultado de la práctica sexual irresponsable 
de su pareja o cónyuge; también se estableció que la mujer sea quién 
controle su fecundidad. (Olarnendi, 1997). 

En el año de 1995 en Pelón Olina se llevo a cabo la IV 
Conferencia Mundial sobre la Mujer¡ en acción para la igualdacl y el 
desarrollo de la paz. La confe¡ encia fue ainvocada corno un llamado a 
las naciones, para aear un mundo paáfico, justo, humano y equitativo 
basado en los deredMIS humanos y las libertades fundamentales; 
induyendo la igualdad de las personas, fundamentalmente de la mujer 
y de las niñas quienes son víctimas de discriminación y maltrato en las 
sociedades {Olamendi, 1997). 

1.2 CONTEXTO DE MEXICO 

1.2.1 INTERIOR DE LA REPUBUCA 

En nuestro país,. en los años 70's, diva sos grupos de mujeres 
feministas, intei !S a das en atender la mlencia hada la mujer¡ lucharon 
para camettir el problema en un tema fundamental de la sociedad; 
visualizaron el maltrato hada el sexo femenino provocando un impacto 
sodaL En los años 80's, se empezó a proveer se wicio y apoyo a 
mujeres víctimas de maltrato, así como a sus hijos e hijas, con ello se 
desp•aHlieron las primeras cifras de violencia dom 5 s' ira en MéxiaJ. 
(PROCED, 1998). 

A partir de los años 80's, el problema de la YIOlenda L1bafamiliar 
en México, fue considerado corno sujeto de estudio, y se iniciaron las 
piÜ11aas inwesiigaciones. E primes- estudio en nuesb'O p¡¡is fue 
desarrollado por un grupo feminista, el Centro de Inve ;ti:Jaáón y UKha 
Contra la Violencia Doméstica (CECOVID A.C.), organización que 
también ~servicios "-*eidales especializados il mujeres 
maltratadas, y a sus hijas e hijos. Desde entonces, se han realizado 
difaa1tes estudios sobre la problemática.. sin embargo, no se ha 
contado con cifras n:pt esentativas de toda la república, porque en 
México, como en otros países del mundo; el problana de la YIOlencia en 
la Familia es considerado como una forma natliral de relacionarse y 
como un medio para mrregir las conductas de los individuos. 



La YIOlencia Inb afamiriar es un pC"Oblema social que destruye 
personas, familias,, e incluso países; a.iando en una familia existe 
violencia, en ella se gestan y se reprodumn personalidades de odio, 
abuso, intolerancia y autoritarismo. 

Ante la gravedad del problema, en la década de los SO's, en varios 
lugares de nuestro país, se implementaron acciones para atendel la 
problernática. En el estado de COiima, surgiÓ el primer Centro de Apoyo 
a la Mujer {CAM}, ptimen> apa....oó como Coled:ivo Feminista de 
Colima y poste< ionnente, se coordinó con el gobierno para 
implementar acdones dirigidas a la atención de la YIOlenda 
Inb afamiliar. En el estado de Chiapas surgió ·a Grupo de Mujeres de 
San Cristóbal'", desde sus inicios dio atención a mujeres maltratadas; 
este grupo es autor y productur del vídeo '"Ya no más: 7 hismrias de 
violencia •. (PROCEDED, 1998). 

A finales de la década antet ionnenb! citada, se realizó praenc:ión 
de violencia en la familia; para ello se aeó el Centro de Terapia y 
Apoyo (CTA} y el Centro de Atetldón a Yictimas de la YIOlenda 
Intrafamiliar (CAVI). También surgió la primera Agencia Especializada 
de Delitos Sexuales (AEDS), dependiente de la Procuraduría Gene"al de 
Justicia del Distri1D Federal; acleil ás, surge el ~ Plural 
Provictimas A.C.·, conformado por grupos de la sociedad civil; 
feministas, sei oidoras públicas, periodistas, académicas, asambleístas, 
diputadas y senadoras. Su objetivo principal fue elaborar, una iniciativa 
de reformas en materia de delitos sexuales; el proyecto elaborado, se 
convirtió en realidad; porque en el mes de ~ de 1991 se 
implementaron cambios en la ley, el capítulo relacionado con los 
delitos sexuales se empezó a llamar "Capítulo de Delitos Contra el 
Normal Desarrollo Psicose:cWJI de las Personas". (UNICEF, 1999). 

Otro grupo que surge. en 1993 es,. ·e Colectivo de Hombres por 
Reiaciones Iguaiitarias"" A.C. (OOKIACj; su trabajo se dirige a nmni>res 
violentos con sus parejas o cónyuges. B gnspo reafinna que la 
desigualdad entre sexos y el abuso de poder, son causas de la violencia 
hada las mujeres; para atender el pioblema actualmente implementa 
un programa de reeducación para hombres i'1tei "GS en dejar de ser 
violentos.. {Olameudi, 1997). 

En 1994, fue fundada la Asociación Mexicana contra la Ytolencia 
hada las Mujeres A.C. (COYAC); organismo no gubernamental, una de 
las pi imei as organizaciones de nuestro país que ha realizado 
investigaciones sobn! el maltrato hada mujeres y niños. (UNICEF, 
1998). 



Los obj<!tivos que estableció COYAC al formarse. son los 
síguientes: 

Apoyar y orientar a sobrevivientes de abuso 
sexual. 

Reproducir sus expeñendas. para multiplicar 
los recursos empleados en la lucha contra la 
violencia. 

Modificar los inst7umentos legales. 

Cambiar actitudes en relación con la violenda 
de género. 

En 1995, COVAC dirigió y aplicó 3, 300 enaiestas a la opinión 
pública, sobre Yiolencia lnbafamiliar en nueve estados de la República 
y el Distrito Federal; los resultados obtenidos fueron pi 1tados a la 
H. Cámara de Diputados,. y sirvieron de base para lograr reformar los 
códigos civil y penal sobre violencia familiar. (UNICEf, 1999). 

Otro avance importante en nuestro país,. para atender la violencia 
famñiar, es el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, donde se 
establece la erradicación de las ag1 es·rr.-.es en los hogares, y el pleno 
ejercido de los derechos y garantías constitucionale de las mujeres¡ 
asimismo, deaeta elaborar programas sociales e integrales para 
atender al grupo familiar en su c:onjuntD. (Olamendi,. 1997). Uno de 
ellos es el •Pr'ograma Nacional de la Mujer" (PRONAM), el CJal depende 
de la Secretaría de Gobierno. 

E Pr'ograma Nacional de la Mujer constituye el prinápal 
instrumento de trabajo del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000; es 
ei resuitacio tie un ampiio pnx:eso de consuitas y contribuciones 
realizadas en el seno de los grupos temáticos del Comité Nacional, y de 
!a IV O>nferencia Mundial de la mujer, además, de las recomendaciones 
planteadas durante los foros de consulta popular y reuniones de 
organizaciones no gubernamentales. 

los retos prioritarios de PRONAM son: 

• Superar el 1 ezago educativo y mejorar las oportunidades de 
las mujeres. 



• Garantizar el acceso de las mujeres a servicios integrales 
de atendón a la salud. 

• Fortalecer las capacidades de las mujen!s y PI ocnovei su 
participación en todos los niveles y ámbitDs de decisión. 

• Defender y proteger los deredaos de las mujeres. 

• Prevenir y eliminar la •ñolencia contra las mujeres. 

• Combatir la poiHeza que afecta a las mujeres. 

• Apoyar a las mujeres trabajadoras. 

• Propiciar una distribución equitativa de las tareas y 
1espo11sabtlidades doméstica, entre hombres y mujeres. 

• Propiciar la eliminación de imágenes este! eotipadas de la 
mujer. 

Uno de los objetivos prioritarios de PRONAM es ·Fortale c:er la 
familia como ámbito de JJIOtección de la igualdad de defedtos, 
oportunidades y n:sponsabilídades para hombres y m~. 

Entre las funciones de PRONAM están: IMX11tal" y coordinar los 
programas y acciones gubernamentales,. e integrar las divei s 
organizaciones sociales dedicadas a la imoestigación y ateuciún del 
fenómeno de la VIOiencia Intrafamilíar. 

PRONAM, para PI eW!l'lir y enaclicar la violencia en el hogar, 
establece los tres niveles de atención conocidos mundialmente' 

El primer nivel de atención, COI • n en llevar a cabo acciones 
dirigidas a evitar que se realicen los hechos Yiolentus en los hogares. 

a segundo nivel de atención, consiste en interrwnpir los hechos 
violentos. 

E:l tercer nivel de atención, contempla la importancia de atender a 
las víctimas de YIOlencia Familiar. 



Esb ategias de PROfllAM: 

- La planeación, el diseño y la ejecución de las política 
Nacionales; son importantes para avanzar y mejorar la condición de la 
mujer, pero es importante tomar en OM!l1ta la desigualdad que existe 
entre hombre y mujer. 

- La coordinación con las instiluc:iones gubernamentales del 
sector social, académico y con los organismos no gubernamentales, es 
importante para determinar acciones conjuntas, que benefKie.1 a las 
mujeres de nuestro pa is. 

- El profundizar la problemática de violencia familiar en todo el 
país. para propiciar la colabol ación de los gobiernos estatales y 
autoridades kxales, con la finalidad de realizar aaiones destinadas a la 
atención del problema; pero 1espetando la soberanía de los mismos. 

- El desarrollar un marco juridico e institucional; es importante 
para promover mecanismos que revisen los códigos, leyes y 
reglamentos, que puedan cnntener 01alquier fonna de discriminación 
hada la mujer. 

- B seguimiento, es importante para dar una secuencia a las 
acciones implementada y la evaluación, para COllOCl!l" los iMmces o las 
dificultades del desarrollo del programa. 

La pessewerancia de organizaciones no gubernamentales y el 
establecer la erradicación de la violencia familiar en nuestro país en el 
Plan Nacional de Desarrollo; dio como resultado, que en el año de 
1996, fuera aeada la Primera Ley sobre Violencia Iub afamaiar del 
Distrito Federal. 

ia Ley de Asistencia y Fte\ratdóii1 de WliUiel-tda L1bafal11iiiar Dei 
DistritD Federal, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de 
julio de 1996 y entró en vigor treinta óias d 11Hés; pero pasaron varios 
meses para que se aearan las condiciones administr.rtiYas para su 
verdadera aplicación. Es importante señalar que la Asamblea de 
Repr n'tantes (actualmente Asamblea Legislativa), solo podía emitir 
una ley de índole administrativa y regular pl"ocedimientns especiales. 
Esta ley, ocupa una parte que es aplicable en materia del fuero federal. 
(PROCED, 1998). 

La primera Ley sobre Violencia Inb afamiliar tiene méritos, como 
los siguientes: 



• Es la ¡n imera ley esi-:ffica, sobl'e V"iolencia Inb afamiliar en 
México. 

• Es la única que menciona y otorga benefióos,. cuando hay 
matrimonios o concubinatos de por medio. 

• Asigna responsabilidades p.e · a a Funcionarios de la 
Administración Pública del Distrito Federal; para que 
brinden una atención especializada, dirigida a la ¡n otecdón 
de las víctimas de la violencia. 

• Crea mecanismos de coonlinadón, para la atención de 
casos de violenáa al interior de la familia. 

• Crea las unidades de atención de Violencia Intrafamiliar, 
para la tramitaciÓn exclusiva sobre asuntns de su índole. 

• Regula procedimientos gratuitos. 

• Reconoce un espacio para las organizaciones sociales que 
atienden el jH"obiema de la V"iolenda Inb afamiliar. 

La Ley de Asistencia y PrewendQ.1 de la V"iolenda Inb afamiíiar del 
D.F. identifica tres formas de agresión: física, psicoemodonal y sexual. 
Establece dos procedimientos para su ejealdón, la conciliación y la 
amigable composición {mmponer); ambas se llevan a cabo en una sola 
audiencia. 

En la conciliación interviene el conciliador, quien puede ser un 
(una) ¡n ul'esionista que atiende la violencia familiar; él es responsable 
de prvpordonar alternativas de solución y explicar las posibles 
c:onsec::uendas en caso de continuar el problema en la familia, con la 
ñnaiiciaci de evitar otros proa!dimientos iegaies. Una vez estabiedda ia 
conciliación, se celelJ!a el conwenio correspondiente, y es firmado por
quienes intervienen en la problernátk:a. 

Cuando existe una conoliadón, aparentemente se resuelve el 
conflicto, pero ¡nofüs"onistas expertos en el problema de la VK>lenda 
Intrafamiliar, han 1efetido que difícilmente se mejoraran las relaciones 
en la familia, porque las agresiones pueden peisisti' después de un 
tiempo, e induso aumentar; por eso es importante que el grupo 
familiar reciba una atención ¡n ofwi atiaL 



Cuando no se llega a la conciliación, se realiza el procedimientD 
de amigable composición, este tiene el carácter de soíKitar a ambas 
partes lleguen a un convenio; se inicia con una mnstancia 
administrativa, donde se establecen los datos generales de los 
involucrados y la narración de los hechos. así como la aceptación de 
someterse al pt ocedimientD. 

En la amigable composiáÓn, principalmente el agresor es quien 
con frecuencia se niega a firmar el convenio; bajo estas circunstancias 
la víctima ( s ), están en desventaja porque no se puede obligar al 
victimario a ·cambiar la conducta violenta que p¡ nta•, mediante el 
documento; para beneficio del grupo familiar al wal pertenece. Con 
esta defidenda se puede citar que la ley sólo es útil para emprender 
actividades pre11entivas de VIOiencia Inbaíamiliar y para comprometer 
a las aublridades a crear mecanismos especfficos de ateudón a las 
víctimas de ag1 es·a.-ies familiares. (PROCED, 1998). 

Cuando se realiza la amigable com~ y alguna de las partes 
no cumple lo establecido en el convenio, se puede acudir con la 
autoridad COI 1 espondiente para ejecutar la sanción administrativa 
pertinente. 

Las sanciones son multas de 30 a 180 días de salario mínimo 
general vigente, en el Distrito Federal al momento de co01etet la 
infracción; si el agresor fuese jornalen>, obrero o trabajador no 
asalariado, la sanción será equivalente a un día de pago. También se 
establecen ª"estos. hasta por 36 h«as. 

La importancia que dio el gobierno de nuestro país, en la 
atención del problema de la VIOiencia Inb afamíliar; fue uno de los 
factures que origino se realizaran cambios a la pt imera Ley de 
Asistencia y PTevención de la VIOiencia Intrafamíliar del Distrito 
~¡ cie 1996; por tai razón ei ciía 3ú cie ciiciembre de í997 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, una serie de reformas en 
materia ávil y pena! a la referida ley. 

Las reformas en materia civil van álrigiclas a protege a los 
nm~K!f»-~101-res-; donde se incluye la seguridad, seguimiento y terapias 
necesarias para corregir y evitar casos de violen<ia inb afamiliar en 
futuras generaciones.. La violencia doméstica entre cónyuges o contra 
los hijos se estipula como causal de divo! do; además, se establece la 
protección de las victimas; no en tJ>dos los casos, sólo se otorga cuando 
la (s) víctima (s), solicitan el apoyo. La p¡otecció.t, consiste en 
autorizar la salida del domicilio familiar a la (s) víctima (s) o bien, se le 



prohibe a alguno de los cónyuges (agresor), ir a determinados lugares, 
ejemplo lugar donde labore la victima; esto se realiza con la finalidiMI 
de evitar actos de violenda familiar. 

B Código Cívil reformado sólo prevé de acdones violentas, antes 
de iniciar el juicio de divorcio y durante el procedimientn. De esta 
manera, quedan sin protecdón las mujeres que no desean divorciarse y 
las agredidas por el cona.ibino o el amasio. 

Con las reformas penales. se establece que la violenda 
intrafamiliar es un delito, sandonaclo con prisión de 6 meses a 4 años. 
El nuevo articulo 343 del Código Civil señala; 'Los integrantes de la 
familia están obligados a evitar conductas que generen violencia 
familiar. Por violencia familiar se entiende el uso de la fuena física y 
moral, así como la omisión grave, que. de manera reiterada ejer%a un 
miembro de la familia en contra de otro integrante de la misma, que 
atente contra su integridad física, psíquica o ambas 
independientemente de que pueda producir o no lesio.iies; siempre y 
cuando el agresor y el agredido habiten en el mismo domicilio y exista 
una relación de parentesco, matrimonio o cona.ibinato•. 

B código penal del Distrito Federal en el capítulo VU relacionado 
al abandono de personas cita lo siguiente: 

~a que abandone a un niño incapaz de ruidarse asimismo o a una 
persona enferma, teniendo la obligación de ruidar1os, se le aplicará de 
un mes a a.iatro años de prisión, si no resultare daño alguno; 
privándolo, además, de la patria potestad o de la tutela, si el 
delincuente fuere ascendiente o tutDr del ofendido•. (H. Congreso de la 
Unión, 1999, pág. 94). 

Al que sin ningún motivo justificado abandone a sus hijos o 
cónyuge. si reairsos para atenáer sus necesiciaáes pñmarias; se ie 
aplicará de un mes a cinco años de prisión o de 180 a 360 días de 
multa; privándolo de los det echos de famifia y tendrá que pagar para 
reparar el daño. (H. Congreso de la Unión, 1999). 

El delito del abandono del cónyuge se pe1 seguirá, a petición de la 
parte agraviada; el de los hijos se perseguirá por oficio y Ministerio 
Público detenninara un tutor especia• que rep1 esenre a la víctima, y 
quien no DJ11tpla con la pensiÓn alimentida, se le impondrá pena de 
prisión de seis meses a tres años. 



La penalidad para las personas que incurren en la violencia 
familiar, es baja, por tal razón alcanza fianza; además,, el PfOC2SO penal 
es largo y también existe la posibilidad de aumentar la agres>ón del 
victimario al verse involuaado en la denuncia, esto obst3culiza que las 
víctimas no denuncien al agresor y persistan las ag1 esioues en la 
familia. (PROCED, 1998). 

La lucha por atender y erradicar la violencia familiar en nuestro 
país, da como resultado que para el año de 1999, exista una 
legislación de Y-!Olenda Inb aramiliar en los siguientes estados de la 
República Mexicana: Coahuila, Colima, Chiapas, Querétaro, San Luis 
Potosí, Yeraauz, Daxaca, Puebla, 0Jent3n con una actualización 
legislativa en materia de Y-IOlencia Intrafamiliar. (UNICEF, 1999). 

Otros estados de nuestro país, han realizado 1 efui mas legistativas 
y pueden impactar en materia de violencia intrafamiliar, ellos son: Baja 
California Sur, Chihuahua, Nayarit, Hidalgo, Midloacán, Nuevo L.eÓn, 
Tabasco, Tamaulipas y el Estado de México. (UNICEF, 1999). 

Los estados que 0Jent3n con iniciativas en el Congreso son: Baja 
Califomia Norte, Guanajuato, Guerrero y Morelos. (UNICEF,1999). 

Los estados que 0Jent3n con un pnr1ecto de 1efonnas legistativas 
son: Jaítsm, Sonora y Yucatán. (UNICEF, 1999). 

Existen otros estados de la República Mexicana que no arentan 
con reformas legisiativas,. iniciativas o proyecto, ellos son: 
Aguascalientes,, campeche, Durango, Quintana Roo, Tlaxcala y 
Zacatecas ( UNICEF,1999). 

1.2.2 ESTADO DE MEXICO 

El Estado de México como parte importante de nuestro país, 
también implementó aa:iones dirigidas para atender el fenómeno de la 
violencia familiar. En 1977 aeó el Sistana Municipal para el Desarrollo 
Integral de la FamiUa en el municipio de Naucalpan de Juárez; c:on la 
finalidad de otorgar asístenda y ¡n otectión a los niños naucalpences. 

En el año de 1990, se realizó el primer estudio sobre la 
problemática de violencia familiar; para ello se aplicó una enaiesta a 



342 mujeres en Ciudad Nezahualcñyotl; localidad que tenía altos 
índices de violencia social. El resultado fue el siguiente: el 53% reportó 
violencia verbal, el 31 % física y el 16% abuso sexual. 

La Yiolenda Doméstica más que números e índices de 
prevalencia, es un problema social, por tal razón, es necesario 
profundizar en las conseruencias que trae consigo el pi oblema; en los 
diferentes e:>1I atos sodales de nuestro país como: la .._-tanclad 
femenina, altos índices de atención de menores maltratados en 
hospitales y un aumento considerable de abandono a anóanas (os) y 
pei'SOftaS con discapacidad. (PRODEC, 1998). 

En el año de 1994, el gobierno del Estado de México creó el 
primer Centro de Atención a la Mujer (CAM) en el municipio de 
Tlalnepantla. Actualmente es financiado por el ayuntamiento y por la 
•Dirección de Educación, ailtura, Bienestar Social, deporb! y Turismo·. 
(Peraza 1999, Pág. 68). En este centro se brinda atención especializada 
a las víctimas de violencia mediante un equipo multidisciplinario, 
conformado por el área jurídica, médica, psicológica y social; también 
existe bolsa de trabajo, talleres echx:atiwos y terapéuticos. Este centro, 
desde sus inicios contó con un albe.-gue temporal destinado a mujeres, 
hijas e hijos victimas de violencia. 

El gobierno, para ab!nder la problemática de <a Yiolencia 
Intrafamiliar en los años de 1997 a 1999; se apoyó en la Ley de 
Asistencia Social y en el Plan de DesarTOllo Estatal 1993-1999. (DIFEM, 
1995). 

Otro programa aeado en la región es el Centros de Atención al 
Maltrato Intrafamilíar y Sexual ( CAMIS); acblillmente exisb!fl doce 
ceub os, donde se brinda sei wicio y · teucía a las víctimas de los 
delitos relaáonados con la violencia doméstica; aienta con un albe.-gue 
temporai iocaiizacio en ei municipio áei T"iainepantia, ciesiinaOo 
únicamente para los casos en proceso legal. El programa colabora 
conjuntamente, con la Agenda de Ministerio Público y depende 
directamente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México. 

los CAMIS, están ubicados en los siguienres muniapios: 
Tialnepantla, Cuatitlán Izcalli, Toluca, San Juan Ixlniastepee, Ecatepec. 
Chimalhuacan, Cuautitlán, Valle de Olalco, Metepec. Texcoco y 
Naucalpan. 

:~ 



El Sistema para el Desarrollo Integt al de la Familia del Estado de 
México (DlffM), desde sus inidos brindó apoyo a mujeres y niños que 
han sXlo víctimas de riolencia en su familia; para atendes en forma 
intl!gral a las familias que pr rtan YiolerK:ja Intrafamiliar. En el año de 
1995, reunió un equipo intercfisdplinario de pcufci1J1üstas y confocmó la 
primera "Oínica del Maltrato• del fslai., de México, en el municipio de 
Toluca. Al siguiente año, empezaron a funcionar aproximadamentl! 20 
Cínicas más en difel entes municipios de citada región.. {DIFEM, 1995). 
En la actualidad funcionan 54 dínic:a en difereutes localidades de la 
entidad.. 

En la entidad también existe la o..ganízación "'c.olediw de 
Hombres y Mujeres por los DesedlOS Sexuales A.c.•, ubicada en el 
municipio de llez:ahualcóyotl, trabaj¡i mn hocnbr es violentos, a través de 
información, talleres y programas mn tl!mas sobre paternidad y 
violencia en la familia. 

1.2.3 NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO 

Naucalpan de Juárez,, es uno de los 122 municipios que mnfonna 
el Estado de México; existen antecedentes histÓrials de su actual 
nombre como: el 30 de marzo de 1957 fue reconocido como wy¡na de 
Juárez"' y el 19 de marzo de 1976 lo nombraron ciudad de Naucalpan de 
Juárez; desde entonces se aplica el nombl e de •Nauca1pan de Juárez'" a 
todo el lei 1 itol ío municipal. {H. Ayuntamiento, 1998}. 

B municipio de Naucalpan, se caradl!!i iza por tener tres zonas; la 
rural, suburlJana y urbana; su población haciende a 900, 000 habitantes 
(H .. Ayuntamiento, 1997j, y esta iñtegradu iM-,; 

• 18p11eblos 
• 119 colonias populares 
• 70 fracáonanúentos 
• 2 fraccionamientos campestres 
• 5 fraaionamientos industriales 

Por décadas el municipio de Naucalpan, fue rep¡e;cutado 
políticamente por un solo partido; donde las prioridades de esos tiempos 
se enfocaron a satisfacer de seo ricios públims a las colonias que n-vn 
surgiendo. Pero en las elecciones municipales del 11 de noviembre de 



AO'liembre de 1996; los ciudadanos naucalpena!S. mediante el voto 
seaeto eligieron otro partido político; con ello se inicia una etapa de 
cambios i11eversibles en la localidad. 

la nueva administración tomó posesión, del AyuntamientD el 1 de 
enero de 1997 y empezó a trabajar basándose en el Plan de Desarrollo 
Municipal 1997-2000. En citado documento se identifican y jerarquizan 
los problemas sociales del municipio. También se proponen soluciones,, 
para ello se plantea un pro~ ecto a corto, mediano y largo plazo; 
rebasándose el tiempo destinado para la administl ación, pero, se 
pretende dejar las bases para futuras generaciones representativas 

A corto plazo, se toma el pei iodo de la pi e s nte administración y 
pretende dar respuesta a las demandas de los áñeieutes sectores de la 
población naucalpense. (H. AyuntamientD de Naucalpan, 1997). 

LDs documentDs que fundamentan el Plan de Desarrollo 
Municipal 1997-2000 son: 

• B plan Nacional de Desarrollo 1994-2000. 

• B Plan de Desarrollo del Estado de México 1993- 1999. 

• B Plan de Desarrollo Municipal de Naucalpan 1994-1996. 

1.2.4 SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTCGRAL DE 
lAFAMIUA 

Por años ei Sistema i'íunidpai para ei üesarroiío Integraí óe ia 
Familia (DIF Naucalpan ), atendió el problema de la YIOlencia 
!nb aíamiliar a través de la Subdírecrión de Asuntos JuriáKDS; en 
donde, a las mujeres maltratadas les proporrionaban asesoría jurídica 
principalmente de pensión alimentiáa y dívon::ios. Como aspecto 
importante al ateudeo a la población naucalpense; se implementaron 
acciones para difundir los derechos de la mujer mediante la 
elalMx"adón y distribución de triptims y volantes; asumsmo, se 
distribuían desayunos escolares y despensas en la institución y 
escuelas de las colonias populares. 



La adminisb ació'1 del Sistema Municipal de Naucaipan de Juárez 
1993- 1996; se planteó los siguientes objetivos para atender a los 
grupos vulnerables de la localidad. 

• "Asegurar la atención permanente a la población marginada, 
brindando servicios integrales de a si ;te11cia social, enmarcados 
dentro de los programas básicos del sistema integral de la familia•. 
{Dlf Naucalpan, 1993, pág. 5). 

• "Coordinar las tareas que en materia de a · rteucia social que 
realicen otras instituciones del municipioª. (DIF Naucalpan, 1993, 
pág. 5). 

• "Proporcionar la creación de establecimientos de Asistencia Social 
en beneficio de personas en estado de abandono, de ancianos y 
minusválidos sin recursos.· (DIF Naucalpan, 1993, pág.. 5). 

• "Pn!star servicios de asistencia juridica y orientación social a los 
menores, ancianos y minusválidos sin recursos,. así como a la 
familia, en búsqueda de su integración y bienestar". {DIF 
Maucalpan, 1993. Pág. 5). 

B Sistema Municipal, hizo énfasis en atl!nder a ~ victimas 
de Yiolencia Intrafamiliar, para ello se apoyó en la Procuraduría de la 
Defensa del Men« y la Familia dependiente de la Subdirección de 
Asuntos luridicos; asimismo, aeó el albergue temporal "Gloria Leal de 
Betetaª con la finalidad de proporcionar atención a los infantes 
víctimas de violencia domésti.::a. El albergue inició apoyando a una 
población de 10 niños y niñas; para el año de 1995, la capacidad 
aumentó a 25 me1101 es de O a 15 años de edad. 

i..a ñ-ocuraduria de ia üeíe.-rsa dei Menor" y ia Famiiia üei Sistema 
Municipal, era quien brindaba la atención a los menores del municipio, 
víctimas de abusos en sus dNe!sas formas; para ello se apoyó en la 
profesión de Trabajo Social. El piofes"onista era el responsable de 
realizar la investigaciÓn de la famifia caso de estudio e implementar las 
acciones para atl!nder el problema del maltrato infantil, el trabajo se 
realizaba en cnordinación con la Agenda de Ministerio Público (AMP), 
para ello existian dos procecfunient:os: 

B primer PI ocedimientD coi s · stía en lo siguiente: ruando la 
víctima (s) presentaba {n) huellas flsicas de las agresiones, el caso era 
canalizado directamente a la Agenda de Ministerio Público, después de 



levantar el acta OKTeSPOf1diente ante la A.M.P. se ponía bajo custodia 
temporal a los menores agredidos, a la Procuraduria de la Defensa del 
Menor y la Familia de DIF Naucalpan. 

Al ingresar los menores, víctimas de maltrato al albergue 
temporal '"Gloña leal de Beteta•, pennanecian en el lugar el tiempo 
suficiente, mientras se resolviera el aspecto legal del caso. La 
Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familía y el área de Trabajo 
Social eran quienes llevaban a cabo el proceso metodológico de 
atención. 

El segundo PI ocedimiento se desarrolló de la siguiente manera: el 
área de Trabajo Social de la Procuraduria de la Defensa del Menor y la 
Familia, recibía los reportes de maltrato, acudía a realizar la visita 
domidliaña, con ello se iniciaba la investigación y rendía su infonne a 
la Procuraduria. 

El trabajador social responsable del caso, era el encargado de 
llevar a cabo el seguimientD; para ello solicitaba el apoyo de otros 
programas de la institución. Ejemplo de ello, eran los Centros de 
Terapias Especiales (CETE}, a donde se canalizaban a las víctimas y 
agresores para que recibieran apoyo terapéutico; para dar seguimiento 
por parte de la Procuraduria se otorgaban átas esporádicas a las 
personas involuaadas en la problemática, con la finalidad de realizar 
revisiones físicas y entrevistas a las víctimas. 

En el Sistema Municipal, ocasionahnente se atendieron casos de 
maltrato a personas andanas o con discapacidad. La instituciÓn no 
contaba con casas hogar para ancianos (as) o Centros especializados 
para rehabilitación. 

La atenáón que proporcionaba la instituóón a los dos grupos 
vuineraiJies citados con anterioriciaci, consistía principaimente en 
brindar apoyo con despeo¡ familiares; en algunos casos se 
proporcionaban sillas de ruedas a personas con discapacidad de 
escasos recursos. 

B apoyo con despei as a las famiíias que P' nt:lban la 
problemática de violenda inbafa.niliar, era para comprometer a los 
responsables del grupo familiar a PI esentarse con la (s) víctima (s) 
para realizar revisiones físicas y entrevistas a las personas 
involuaadas en el conflicto, con ello se daba seguimiento al caso. 
Cuando los involucrados no asistían a sus citas, el área de Trabajo 
Social acudía al domicilio; con la finalidad de conocer los motivos que 



ocasionaron la inasistencia. Es importante citar que e5i 1ert1! se 
realizaban visitas domidfsarias, por la falta de apoyo al pi ofesionista 
que atendía los casos. 

En ocasiones cuando el trabajador social realizaba visitas 
domiciliarias; familias sujeto de estudio no radicaban en el lugar por 
cambio de domicilio; otras se negaban a asistir a la institución para 
recibir atención familiar. 

Cuando los familiares de la (s) víctima (s) solicitaban direa:iones 
de instituciones como: casas hogar para ancianos,, cet1b os de 
rehabilitación y hospitales; estos eran proporcionados con la finalidad 
de apoyar a los agredidos, cuando ellos deseaban abandonar el 
domicilio familiar. 

En el año de 1997 se ¡n sentan importantes cambios en el 
Ayuntamiento de Naucalpan, y reperarten en el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia; quien tiene la 1 es¡HitiSabilidad de 
otorgar asistencia social principalmente a los menores, mujerl!s, 
ancianos (as) y personas con discapacidad; que sufren algún tipo de 
maltrato en la familia. 

Desde el inicio de la administración 1997-2000, la institución 
empezó a trabajar con los lemas: '"Trabajando por el bien común•, 
•Nuestra razón de ser"' y •Asistir a quien más lo ._ata•. 

unos de los objetivos planteados por la actual administración, 
para atender a los g11Jpos vulnerables son los siguientes: 

• •Ampliar el set wicio juriclim asistencial que oturga la 
institución, a la población de escasos recursos; dando especial 
éms·s a los niños malbatados.• (H. Ayuntamiento de Naucalpan, 
1997' pág. 91).. 

• '"Brindar atención integral a las personas que sufren alguna 
discapacidad temporal o permanente, propon:ionándoll'!S los 
elementos necesarios que les permita desarrollar al máximo sus 
capacidades motrices, intelecblales y afectivas; para mejorar sus 
condiciones de vida y facilitar su integración familiar y social, así 
como su incorporatiÓn en el sector laboral, deportivo y cultural·. 
(DIF Naucalpan, 1997, pág. 39). 

• •tograr la integración plena de los senectos a la sociedad, 
manteniéndoles activos y productivos a fin de que puedan conse<var 



un alto grado de autoestima con la sociedad y en el seno de la 
familia, coadyuvando para que su retiro de la vida laboral se lleve a 
cabo sin detrimento de su bienestar'". {DIF Naucalpan, 1997, pág. 
55). 

• '"Otorgar a la mujer, al adolescente y a la madre 
adolescente elementos suficientes para su superación pei sonal, 
promoviendo el desarTOllo integral de su personalidad y la búsqueda 
constante de mejorar en todos los aspectos de su vida•. {Dlf 
Naucalpan, 1997, pág. 43). 

Los cambios realizados en el sistema municipal, van dirigidos a 
dignificar las labores asistenciales, mediante un trabajo ptoíaional; 
para rea>brar la confianza, que estaba penliendo la poblaciÓn 
naucalpena! en la institución, al solicitar los servicios de asistencia 
social. (DIF Maucalpan 1998). Entre sus acciones esta la aeación y 
apertura de centros de atención para atender a los grupos vulnerables 
del municipio. 

El sistema municipal, en el transaJrso de la administración fue 
creando centros de atención, dependientes de las diferentes 
subdirecciones que integra la institución, (consultar el organigrama de 
DIF Naucalpan); ubicados en diferentes colonias, para atender a los 
grupos wlneraliles del municipio de Naucalpan. 

Mediante la Unidad de Promoción para la Asistencia Social 
(U.P.A.S), la institución, apoya a personas discapacitadas de escasos 
recursos con: sillas de ruedas,. aparatos ortopédicos o auditivos y 
PI ótesis. En Dlf Naucalpan, también se otDrga a este grupo de 
personas talleres de capacitación y bolsa ele trabajo. 

La Subdirección ele Atención a Personas con Díscapaddad, wenta 
con a.aatro Centros óe atención; uno de eiios ubicado en Dif centicii y 
los otros tres en colonias populares; además,, existe un proyecto para la 
construcción del •Instituto Municipal ele Atención a la Discapacidad·. 
(DIF Naucalpan,1999, pág. 15). 

La Subdirección de Asistencia Educativa actualmente cuenta con 
diez Estancias Infantiles, distribuidas en diferentes colonias populares 
del municipio; los servicios de atención,. están dirigidos a los infantes 
de O a 6 años de edad, hijos de las madres que trabajan. 

La Subdirección de Desarrollo Social tienen a su cargo doce 
dubes y un Centro Gerontólogo, donde se otorga atención a personas 



de la tet u:.-a edad; mediante los sennaos de salud,. actividades 
reaeatiYas,, deportivas y ailblrales. También aientil con el "Centro de 
Atl!ncián a la Mujer"; ubicado en una colonia popular de la localidad, en 
esb! lugar se proporciona terapias a las mujeres, hijas e hijos; se 
impartEn talleres de ca¡:.acitación entre eDos cocina y ailtura de belleza; 
ade't1 ás, se pi opoo tiolia infonnación de temas reladonados con la falnilia 
como: escuela para padres, la importancia del autuestñna en la mujer e 
hijas entre otros. 

Para atetlder problemas en la familia, la institución actualmente 
wenta, con siete Centros de Terapias Especiales (CETES); ubicados en 
colonias populares; en los útaclus cenb os se atienden los siguientes 
problema: 

• Problemas de pareja. 

• Problemas de conducta en los menores. 

• Problemas de lenguaje en los menores. 

• Problemas de ap1 eiiÓ¡zaje en los niños y las niñas. 

la instibJción actualmente aienta con dos programas, dirigidos a 
la atención de los aclol s :entes: 

a) Ab!nción Integral al Adoles ei1te (AIA). 

b) Atención Integral de la Madre Adol s ei1te {AIMA). 

La pi es nte administradón para atender el problenia de la 
vioienóa i11baíC11niiiar, en ios primeros lü meses cuniinuó iltiiizando ei 
mismo procedimiento llevado a cabo por administra<ione antes ioees. 
Pero el Z7 de noviembre de 1997 se inaugura la '"O'mica del MaltratD• 
dependiente de la subdirección de Asistencia Juridica; se crea con la 
finalidad de ampliar la atención a los grupos vulnerables 'fi<:timas de 
violencia familiar, y en el año de 1998 la pi 

1 rlenta de la institución 
firmó un convenio con el director de la Casa Hogar ·Marilac"', para 
brindar seNicio · rt211c::ial a las (os} andanas (os) en estado de 
abandono. Con esb! convenio la institución puede solicitar el apoyo para 
el alojamiento de los ancianos en estado de abandono.. 

--



Después de realizar un recorrido histórico y juricfico del problema 
de la Violencia Intrafamiliar, es importante conocer los diferentes 
conceptus utilizados en este trabajo recepcional; por tal razón en el 
próximo capitulo se desarrolla el marco teórico conceptual del 
problema de la Y-iolencia Intrafamiliar. 



CAPITUL02 

MARCO COflCEPTUAL DEL PR06lEMA DE LA VIOLEJllOA 
IHmAFAMIUAR 

2.1 DEFINICONES DE VIOt.BK:IA IJllTRAFAMIUAR 

B marco conceptual proporciona una orientación de los dife entes 
términos empleados. para designar el maltra1D y la variedad de 
definiciones existentes sobre el PI oblema de la Violencia Inb afidhiliar 
así como de los difel e•tes fenómenos que la coufornian. 

Después de PI 2 ntar el marco conceptual de cada piobl&na 
soóal, que integra la VI04encia Iub afamiliar, se descnlJe un caso 
atendido en la Cínica del Maltrato donde a intervenido la trabajadora 
social integrante del equipo intercHsdplinario. Es importante citar, que 
los nombres mencionados son fictidos; por respeto a las personas 
involucradas en la problemática y por el cumplimientn a una de tas 
políticas de la Cínica, donde se establece, que la información recabada 
en la im estigadÓn y existente en los expedientes es conl'idencial. 

B ser humano vive en sociedad y la sociedad esta formada por 
familias; donde cunstantemente se dan in tes acúones, que sirven de base 
para crear personalidades de fubu'as genes aciOdes. Por- eso es 
importante que niñas y niños sean batados con •espeto. para que ellos 
aprendán a 1espetar a sus hijos,. esposa o pareja y a todo ser humano 
que fonna la sociedad. 

La familia es una institución de la sociedad, entre sus principales 
fu1idüi1e:S están, permitir iiiiii s.---=.a1~-..::,., sar.a siii wioler..óa 7 apv-yar a 
cada miembro que la integra. Pero en la actualidad existen famifias, que 
no satisfacen las necesidades pi iu-1fiales de los integrantes de la 
misma; porque alguno o más de los individuos que conforman el grupo 
familiar ejercen su poder y se aprovechan de su autoridad, para somem 
y conb olar a obos integrantes de la familia. 

Corsi refiere. que la raíz etimológica del término violencia, remite 
al concepm de fuerza; y el sustantivo violencia 1 esponde con verlJos 
tales como violentar, violar y forzat-. 



Análisis de inw ;1 igaciones realizadas en dhlei sos países del 
mundo, revelan que la violencia en la familia es un compo1tunies1to 
adquirido; que se transmite de genei ación en generación, para ello 
influye el medio ambiente que rodea al incfnñduo, por ejemplo, la familla 
en donde los niños a temprana edad aprenden a 1 esolver sus conflictos 
utilizando la violencia¡ en algunos casos como victimas dñ ec:tas o como 
testigos de ella. la violencia lentamenb: aprendida, pasa a ser el modo 
habitual de blpl esar los distintos estados emocionales; tales CXJmO 

enojo, frustraciones o miedo. 

2.2 DEFINICIONES DE LOS 1lPOS DE VIOLENCIA 

VIOLENCIA FISICA 

Y-iolencia física es walquier acción no ac:xident:al, que ocasiona 
daño en el cuerpo de la victima (s); dejando huellas como hematnmas, 
lllOi eto.M!S,. quemaduras, fracturas; también pueden existir empujones y 
pellizcos.. A corto, mediano y largo plazo oi:asonan incapacidad 
permanente o temporal; en algunos casos puede provocar la muerte. 

VOLENCIA PSICOLOGICA 

Y-IOlencia psicológica, es cualquier acción u omisión que afecta el 
área psicológica, induye una extensa gama de conductas que induyen 
hurtas, hurnillaáones. gritos, o íticas. chantajes,. ame11a2a5, engaños,. 
ge sms de d : spredo, o no aa!pl:ar a la víctima en el gmpo familiar; otras 
manifestaciones son las awsaciones sin fUndamentD, adpar de todo lo 
¡¡-.c¡k; ifiiE :iiil-C.ie €ii ;¡¡ familia,. iyi"llGiiii' ü iiü daí i.u¡;u¡1.ancia éi :GS 
opiniones, riá1C11lizar y romper objetos pertenecientes a la víctima. Es 
dificil de identificarse, porque no se muestran ácatriO!s extei ioies,. 
puede darse antes y después del maltrato físico, pero no siempre que 
hay violencia psicológica existe el maltrato físicD. 

VIOLENCIA SEXUAL EN MENORES 

Y-!Olencia sexual en los niños, son "'los contadDs e interacciones 
entre un niño y un adultD en los que el niño es ubTizado para la 



estimulación sexual del perpetrador, cuando este esta en posición de 
poder o control sobre la víctima•. (Gamboa, 1998, pág. 13). 

La violencia sexual en los menoi es se da en diversos grados: 

• Abuso sexual leve, es donde existe el exhibicionismo 
público o privado de genitales o se presiona a la víctima (s) a 
observar revistas y / o películas pornográficas. 

• Abuso sexual medio, ruando existen tocamientos sexuales, 
con o sin reciprocidad entre víctima y agresor, ejemplo, frotación de 
genit;iles sin penetración. 

• Abuso sexual grave, ruando existe la penetración genit31, 
anal u oral; aquí se implementa actividad realizada por la fuerza. 
(Sánchez, 1999). 

VIOLENOA SEXUAL DE ADULTOS 

La violencia sexual en los adultos, es el contacto o interacción 
sexual, entre una persona dependiente del agresor. PUede existir la 
violación, que implica penetración ya sea vaginal, anal u oral e incluso, 
utilizar cualquier instrumento; implica actos de violencia física y 
psicológica. El agresor utiliza la persuasión, la autoridad moral o la 
fuerza lisica para someter a la víctima. (Gamboa, 1999). 

NEGL.IGENOA 

otra forma de violencia es la Negligencia, es un aparente 
ciescuicio nacia ia persona ciependiente (victimas), ocultando una 
manifestación de rechazo. la negligencia puede ser fisica, emocional, 
educacional y falta de atención médica; en cada una de sus fonr.as, se 
puede presentar temporal o de manera permanente. 

ABANDONO 

El Abandono es otra fonna de maltrato, es el despf"endimiento 
total de la persona dependiente (víctima), del resto del grupo familiar. 



la .... ~~ ~;!;a,. es un problema social complejo y extendido, 
se puede divídir en: 

• Maltrato infantil. 

• Yiolenda marital. 

• Maltrato a personas ancianas. 

• Maltrato a personas ron disrapaddad. 

2.3 MALTRATO INFANTIL 

El maltrato hacia los niños es un pi oblemd milenario, a partir de su 
definición como problema social, se han generado una serie de 
demandas de !egistación para p¡ oteger a los infantes.. (Corsi, 1997). 

la creación de leyes para p¡oteger a los mei~ no ha sido 
suficiente, pun¡ue pet sistel1 las diferentes formas de agresión dañando 
la integridad ñsica o emocional de las niñas y los niños. 

Se entiende por infante,, "todo Ser" humano menor de dieciuchu 
años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 
ak:anzadu antes la mayuria de edad"'. (UNICE', 1991, pág. 8). 

En la suciedad actual se acepta y 1 ecQllOO! que los niños y las 
niñas, deben recibir p¡ otecdón para un a1 rnuniusu y pleno desarrollo de 
su persu.ialidad, por tal razón es importante. que tocios los n.enu• es se 
desam>lien en ei seno cíe ia familia, óuncie se brinde un ambiente cie 
felicidad, - y comprensión.. la realidad actual es otra, porque no 
todos los me1101 es son •espetados y apoyados por los adutms, quienes 
ejercen el rol de padres o custodios. El factor común en todas las formas 
de maltrato infilnbl es el abuso de poder u auturidad, ejercido al inteiur 
de la familia. 

En el problema de maltratO infantil influyen asperti1< adturales de 
los padn!S, quienes probablemente en su familia aprendieron modelos de 
relación violenta y solo repiten la funna utilizada para corregir a los 
menMeS, reproduciéndose ron ello, el ciclo de la violenóa familiar; 
transmitiéndose de generación a nuevas generaciones. 



En algunos C3505 el infante es maltratD por la ign«ancia de los 
adultos, quienes desconocen el compo1tamientD de los niños en sus 
difelei1tes etapas de desarrollo y la impoltlnda de su rol paterno, para 
corrngir a sus hijos sin utilizar la Yiolenda; cuando el menor se sale de 
la aeenc:ia que ellos tienen, se piensa que tienen problemas de 
conducta y al no poder oi ientarlos, aparece el maltrato, bajo la 
justificación de •corregirlos o educarios". 

DEFINICIONES DE MALTRATO INFANTIL 

•es una acción producto de infinidad de dramstancias complejas 
que rodean al niño y se caracterizan regularmente en adDs u omisiones 
de un adulto hada un niño, capaces de producir daños fisicos y/o 
emocionales". (UNICEF y COVAC, 1995, pág. 26). 

·es cualquier acción u omisión no accidental que provoque daño 
ñsico o psicológico a un niño por parte de sus padres o aiidadol es·. 
(Corsi,1997,pág.33}. 

El maltratD infantil es cualquier actD u omisión reiterada, que 
sufren los menores por parte de aialquier integrante de la familia, 
dañando su integridad física y/o emocional y causa daños ;11ewersibles 
en su persona a cortD o largo plazo. 

Los menores pueden ser víctimas de difel"a1tes fonnas de 
maltrato, en la mayoría de los casos. se pre 5enh más de una de ellas; 
como agresión fisic:a, psicológic:a. abuso sexual, abandono y/o 
negligencia. 

DESCRIPCION DE UN CASO DE MALTRATO INFANTIL 

En el año de 1998,, el diredDr y una poof_.¡ de una escuela 
primaria realizan un reporte de un probable abuso sexual; citan a Julio 
como presunta víctima,..- de 10 años de edad. COllOCel1 del caso 
porque el menor presenta problemas de conducta en la esama; no 
1 espeta reglas y límites de la institución, contantemente realiza juegos 
sexuales con sus compañeros; como solicitar que le tDquen los 
genitales,. po es enta movimientos afeminados, aaide "'sudo• a dases y 
el niño a mencionado que su tío le daba dinero por dejarse tDc:ar sus 
genitales y besar. 



Después de recibir el n!j)Orte,, la trabajadora social realizó la 
visita domiciliaria donde vive el menor sujeto de estudio. Con fuentes 
colaterales se indagó que Julio es maltratildo física y verbalmente por 
su padre, asimismo su mamá, hermana lulú y hermano Pablo. El niño 
caso de estudio y su primo de 8 años de edad se esconden para jugar a 
la "casita•; ambos menores se visten y actúan como mujer; mando 
realiza estos actos es agredido por padre y hermanos principalmente 
en forma vernal. 

Al entrevistar a Julio, Lulú, Pablo y padres de los meuoi es; se 
obtuvo la siguiente información: ellos son una parte, de una familia 
.extensa, formada por 22 personas, la abuela paterna es diabética; 
ejerce autnritarismo, principalmente hada esposo, hijos (as}, yernos y 
nueras. 

El padre del menor Julio padece ataques epólépticns, es el 
primogénito de la familia sujeto de estudio; desde la infancia a sido 
autoritario y agresivo con sus hermanos menores. El abuelo no ejen:ió 
autmidad en la familia. 

la abuela agredió física y verbalmente a ocho de sus hijos y 
existió preferencia hada el padre de Julio. Cuando el primogé<tito de la 
familia se caso, empezó con agresioneS dirigidas a su esposa, la 
agresión continuó wanclo sus hijos nacieron. 

El menor Julio fue agredido sexualmente por su tío paterno, 
consistió en tocamientDS; la agresión inicio mando Julio tenia 6 años 
de edad y peisistió por dos años. La madre de la víctima estaba 
enterada de los hechos viole111DS, donde su hijo fue la víctima, pero 
negó lo sucedido; por las obse.".racioiies realizadas al llevarse acabo la 
entrevista, se detecta temor, porque se mostró nerviosa y existieron 
lágrimas; además, en forma verbal,, solicito no realizar comentarios de 
lo suadido a los otros integrantes de la familia. 

Por medio de la eutl evista, también se indagó, que la menor Lulú 
fue victima de abuso sexual mando tenia 12 años de edad, la agresión 
se pi e sentó en una ocasión, su agresor es el e5fl - de su tía. la niña 
no aapta el apoyo terapéutico que proporciona uno de los 
pi ofcsionistas de la dínica. 

El padre de los menores agredidos. ignora que sus hijos fueron 
víctimas de abuso sexual. Actualmente Lulú, Pablo y Julio presentan 
problemas de conducta en escuela y hogar, su padre los agrede física y 



verbalmente, para corregirlos utiliza palabras como '"maricon• para 
ofender a Julio y '"mañrnad>a• para insultar a su hija. 

Para atender a la familia sujeto de estudio, se detecta la 
importancia de realizar díferentes funciones del (a) profesionista de 
Trabajo Social como: orientar y educar a los integrantes de la familia, 
entre otras. 

2.4 VIOLENCIA MARITAL 

La violencia marital es una problemática extl!ndida y a su vez 
OOJlta. Existen múltiples razones, por las wales víctimas y agresores 
OOJltan la situación de maltrato; en tales circunstancias, el problema 
solo se detecta wando existen daños fisicos o psicológicos graves,, 
entonces el fenómeno se vuelve visible para las personas que rodean a 
la víctima. (Corsi, 1997). 

La violencia marital ·es el mnjunto de agresiones verbales,, 
fisicas y sexuales que recibe una persona por parte de su cónyuge 
dentro y fuera del hogar. Caracterizándose por un delo de v.olenáa•. 
{Nava, Sánchez, 1996, pág. 8). 

La violencia marital tiene las siguientes manifestaciones: 

• El maltrato hacia la mujer, es la violencia que se ejerce 
contra el sexo femenino por el esposo o pareja, es un problema 
extendido en toda la sociedad y afecta a los difeteutes esti a tos 
sociales y niveles educativos. 

• i.a violencia cruzada o mutua, sucede OJando ambos 
integrantes de la pareja se agreden existiettdo una igualdad de 
condiciones; no existe situaciones de sometimiento. 

• La esposa maltrata al marido o pareja, se puede prese11tar 
en mínima proporclón; principalmente existe, wando el hombre 
esta en desventaja de poder 1especto a su esposa; ejemplo, cuando 
son de edad avanzada o tienen alguna discapacidad que los hace ser 
dependientes. 



la violencia contra la mujer es -cualquier acto de violencia de 
género que resulte o pueda resultar en daño sufrimiento físico. sexual 
o psicológico para la mujer, incluyendo las amenazas de dichos actos, 
coen::ión o privaciones arbitrarias de la libertad, que ocurra ya sea en 
vía pública o privada•. (Vemguer, et. al. 1998, pág. 9). 

"'Según datos del Centro de Atención a la YK>lencia Inb aramiíiar 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de los casos 
de atendidos enb'e enero y septiembre de 1997, el 85.6% 
correspondieron a agresiones contra la mujer, lo que muestra que 9 de 
cada 10 personas agredidas son del sexo femenino·. {UNIFEM, 
CONMUJER, 1999, pág. 77). 

En este trabajo re<:epóo.-ial nos enfocaremos a la violencia 
marital dirigida al sexo femenino; definiéndose como el ronjunto de 
agresiones fisicas, emocionales y Jo sexuales que sufre la mujer por 
parte de su esposo o pareja quienes viven juntos o alguna vez 
convivieron bajo el régimen del matrimonio, unión libre y/ o amasiato. 

la violencia marital puede ocurrir dentro o fuera del hogar, en la 
mayoría de los casos, las agresiones se suscitan dentro de la vivienda 
familiar; las situaciones de abuso en ocasiones inician en el noviazgo y 
posteriormente persisten en la familia; se presenta en forma áclica y 
con intensidad aedente. 

En el maltratD hada la mujer existe la intimidaciÓn, donde se 
obliga a la víctima a realizar acciones que no desea y se le prohibe 
realizar una vida social, utilizando la agresión física y/ o ernodonal. 

Para explicar el problema de la violencia marital; Walker en 1987 
afirmó, que la violencia se desarrolla en forma cídica, donde la pareja 
se enruentra atrapada mediante un patrón de comportamiento 
denorninacio; ~Eí ádo de la víoiencia maritaí:, constituiáo por tres 
fases, cada una de ellas varia en intensidad de violencia y duración de 
tiempo: 

Primera fase,. denominada '"fase de acwnulación de tensión•, en 
ella se produce una sucesión de episodios de violencia psicológica, 
temporal o permanenb! en forma sutil entre la pareja, afectándose la 
convivencia entre ambos; esto sucede por algún acontecimiento; 
ejemplos,, un problema laboral o económico, el agresor- se pone celoso 
de rualquier persona; puede existir otra situaóón donde el W:timario 
se sienta molesto, incrementándose la ansiedad y hostilidad en la 
reiación. 



Segunda fase, llamada •explosión violenta• o '"fase aguda•; 
puede ser la más corta, pero la más dañina; porque tuda la tensión que 
se había venido acumulando da como resultado una explnsióq violenta 
de agresión psicolÓgica donde se incluyen; burlas, ridiculización, 
aiticas, desprecios por ciertas OJaíKlades intelectuales o físicas. 
También existe la vlolencia física,. ambas provocan un efecto 
devastador en la confianza y seguridad de la mujer, esta fase puede 
variar en gravedad, desde un empujón hasta el homiciáio. 

Tercera fase, denomina '"luna de mier', se caracteriza, porque 
existe el -arrepentimiento• del agresor, él promete no volver a utilizar 
la violencia. También OCUITI! que el hombre niegue o miniminiza el 
abuso, o pide a la mujer no volverlo a provocar. Cuando existe la 
violenda física, la mujer tal vez intente calmarlo, ~ cariñosa y 
comprensiva; haO! esfuerzos para que no vuelva a ocurrir la agresión, 
en caso de repetirse la situación, empieza a adparse, en oc:asio.1E!S aee 
que el agresor tiene razón y ella deba preoaiparse por mejorar. 

Una mujer malbatada es aquella que sufre violencia intencional 
de orden emocional, físico y/o sexual; ocasionado por el hombre con 
quien vive o alguna vez existió un íntimo vínculo. Cuando una mujer 
está dentro del árcuJo de la violencia marital; esta atrapada sin 
quererlo, no se atreve a pedir ayuda; en ocasiones,. entra en la etapa de 
negaáón, considerándose como perjudicial y poderosa defensa 
psicológica. Se vela de una realidad ficticia para restar importancia a 
los hechos W>lentns, donde ella es víctima directa. El aínrio que 
proporciona la negaOón es temporal, no se detienen las agresiones y la 
víctima se va debilitando, pierde la confianza en sí misma; estDs son 
algunos de los factol es que impiden a la víctima abandonar al agresor. 

Después de estar en la etapa de luna de miel, ante las promesas 
de cambios por parte del hombre,, la mujer empieza a tener una 
esperanza en una vida mejor e intenta ayudarlo, se esfuerza por 
complacerlo. Pero OJando el ciclo de violencia se ha repetido varias 
ocasiones, llega un momentD que las Jll"OH s s pien1en efectividad, 
entDnces se abre otra etapa de amenazas y represiones por parte del 
agresor, esto oo ·Dnd una dificil salida del cirrnlo, donde la mujer es la 
víctima directa de la violencia. 

Conocer el ciclo de la violencia marital, es entl!nder uno de los 
muchos aspectos por los OJales la mujer queda sujeta a las agresiones 
y porque es importante que ella reciba apoyo ¡xofesional para cortar el 
ciclo y la escala de violencia por la pareja o cónyuge. 



DESCRIPCION DE UN CASO DE VIOLENCIA MARITAL 

En el año de 1999, es atendida en la dínica una mujer de 29 años 
de edad, estado civil casada, escnlaridad primaria, ocupación 
doméstica; se presenta a solicitar asesoria pon:¡ue es agredida por su 
espo9' 

La mujer sujetn de estudio, vivió un noviazgo de un año con su 
actual espaso, tiene 8 años de raqda; las agresiones hada ella, 
iniciaron en la etapa del noviazgo, ide11tifica dos formas de agresiones 
la físic.a y verbal. 

Las agresiones físicas, en una ocasión le provocaron un aborto, 
porque,, fue golpeada arando estaba embarazada; también a tl!niclo 
que ser hospitalizada por quedar ina>nsciente al recibir las agresiones. 
En la violencia existen amenazas como wre voy a mata~; la victima 
manifiesta •casi lo ha 1ograc1o·. Durante el matrimonio han existido 
varias separationes, no se recuerda aiantas; pero regresa con el 
victimario porque le pide perdón y jura no volver a violentarla. 

La mujer por meses,, dejo de asistir a la dínica y regresa 
solicitando apoyo; porque la violencia había aumentado, su esposo 
continuaba agrediéndola; después de regresar a vivir con éL Un día 
bajo los efectos del alcohol y el thiner que había inhalado se desnudo; 
hijo e hijas se impresionaron; teme por la seguridad de los menores 
porque al ser agredida, abandono el domiálio familiar y no fue posible 
sacar a los infantes del lugar. La mujer sujetn de estudio, es apoyada 
por su familia de origen y viYe en el domicilio de ellos. 

El e5IJOSO de la víctima, la ha buscado y le solicita regrese con él; 
a prometido, no volver a maltratarla y empezar una vida nueva. La 
profesionista de Trabajo Social, para mntinuar con la atención otorgó 
una cita para explicar el •cira.ilo de la violencia marital• y consecuencia 
al existir en la familia; el día establecido se PI e sentó con su esposo en 
los cubíailos de la dínica. 

Observaciones realizadas a la pareja, ambos estaban contentos, 
se reían y abrazaban, pareóan recién enamorados. 

La mujer sujetn de estudio, fue atendida en el a.obirulo de 
Trabajo Social; la profesionista explicó como se desarrolla el ciclo de la 
violencia marital en sus tres etapas, asimismo las consecuencias en la 
víctima directas y en los menMe5 de la familia testigos de las 
agresiones. 



Después de una semana la mujer regresa a las oficinas,, se 
presenta con huellas de maltrato en rostro y a.ieqio; había sido 
agredida un día anterior. la víctima acudió a Ministerio Público 
después de ser asesorada por la i!bogiida de la dínica; pres e ntó su 
denuncia penalmente; esto fue una acción que no había realizado en 
ocho años de ser violentada; como consecuencia, el agresor fue 
detenido y con una fianza recobro su libertad. 

Al iniciar la denuncia, la víctima abandono a su agresor 
!levándose a sus hijas e hijo con ella y regreso a vivir con su familia de 
origen. Un día se f>1 esentó el victimario; agredió al padre de su esposa, 
un anciano de 64 años de edad, para defender al señor intenrino el 
hermano de la mujer sujeto de esblCÍIC). 

El victimario al ser agredido, acudió a Ministerio PúbftCD y 
denuncio penalmente a los familiares de su esposa; ellos fueron 
reduidos en el Centro de Rehadaptación de Barrientos. La víctima 
sujeto de estudio fue obligada a retirar la denuncia penal contra su 
agre50f", a regresar con su victimario y abandonar la at1!nCión que 
otorga la dínica del maltrato hada ella, hijas e hijo; a cambio el 
victimario pn>metio retirar la denunóa contra el padre y hermano de la 
mujer sujeto de estudio y ella acceáió a la propuest¡I. 

la descripción del caso i!nterior refteja la esperanza de la mujer, 
de vivir en una familia sin violencia, donde sus hijas e hijo continúen 
mieudo con su padre y ella con su esp-; asimismo, la habilidad del 
agresor para convencer a la mujer de cambios en su conducta; además,. 
se confirma que los castigos establecidos por las autoridades, no 
detuvieron la violencia en la familia sujeto de estudio; por tal razón es 
importante implementar estrategias dirigidas a prevenir, cortar con el 
árculo de la violencia marital para evitar que se inoemetite la agresión 
y sean afectadas las familias de origen de victimas y/ o il!I• esores. 

2.5 MAL TRATO A PERSONAS AHCIAMAS Y CON DISCAPACIDAD 

Uno de los derechos de las personas de la tercera edad es vivir en 
familia. donde se brinde afecto y respeto. Pero en México persiste la 
marginación y la violencia en sus aiversas manifestaciones, hacia 
ancianos (as) y personas con discapacidad. 



B maltrato a personas ancianas y discapacitadas, es todo acto 
que por acción u omisión les provoque daño físico y Jo psicológico; por 
parte de un miembro de la familia. Comprende agresiones físicas,. 
tratamientos médicos sin vigilancia,. descuido en la alimentación y el 
abrigo; asi como el abuso verbal, emotivo, financiero, la falta de 
atención, intimidación y amenazas poc parte de los hijos u otro 
miembro de la familia. (Corsi, 1997). 

los sinónimos de adulto mayor son: senectn, viejo y de tJ!rcera 
edad; estos términos se emplean para designar a personas que rebasan 
los 60 años de edad. 

La edad avanzada es la última etapa de la vida, va asociada con el 
deterioro de las funciones psicológicas, ocasionando dependencia y 
discriminaciÓn del resto de la famiíia. Al existir violencia en los 
ancianos se presenta ·e1 Síndrome del anciano maltratado•, donde la 
victima presenta una extensa gama de conductas romo: aislamiento, 
falta de apetito, tristeza entre otras. 

Las agresiones pueden ser desde golpes simples sin 
trascendencia aparente,, cnmo bofetadas, injurias, hasta lesiones de 
gravedad o la propia muerte; también en esta categOria esta la 
violencia sexual. (Olamedi, 1997). 

El maltrato a personas con discapacidad es otro de los problemas 
sociales que conforman la Violenda InbaFamiliar. 

La personas con disc:i>pacidad son individuos con ciertD nivel de 
discapacidad, limit3dos para desempeñar actividades cotidianas en 
fonna independiente; cnmo conseaJencia de la deficienda sensorial, 
física y/o mental que presentan. 

i.a iey para personas con discapaciciad deí DistritD Federal, define 
a las personas con discapacidad cnmo; "Todo ser humano que padece 
temporal o permanentenente una disminución en sus facultades 
físicas, mentales o sensoriales que le impiden realizar vna actividad 
nonna1•. 

Cuando un anciano o persocia discapacitada, es víctima de 
violencia; adquiere sentimientos de inferioridad, se vuelve inseguro, en 
ocasiones agresivo y disminuye la posibilidad de que lleve a cabo 
relaciones interper.¡onales positivas con las personas que le rodean. 



DESOUPCION DE UN CASO DE MALTRATO HACA UNA AHCIANA 

En el año de 1999, acuden a la institución dos ciudadanos del 
municipio de Naucalpan, reportan negligencia y Jo abandono; donde la 
víctima es una anciana de 70 años de edad, cnmo 1 esponsable titan al 
esp DSO quien vive en otra culonia de la misma localidad e iglmran la 
dirección exacta. 

Al realizar la visita domiciliaria, la trabajadora social res¡MXISable 
del caso; con fuentes colaterales indagó, que la anciana sujetD de 
estudlo tiene aproximadamente 35 años de vivir en el domic:ITlo, ha sido 
Yisit3da esporácfiamente por su esposo y no le conocen otro familiar; 
vednos han apoyado a la anciana,, llevándola al médíc:o, 
proporcionándole af1mentos. aseando su Clal'tD y pessona .. 

la anciana sujetD de estudio, al sel" atendida por los 1nédic:os han 
diagnosticado cáncer, ha sido desahuciada; vednos temen fallezca y no 
cuentan con recursos emnómic:os para susb!ntar los gastos del fu.-al e 
ignoran los tramites legales que deben realizar y adonde acudir a 
solicitar el eet tific:ado de defunción. la trabajadora social 1 esponsable 
del caso, se coordinó con otras subdirea:ioues de la institución, para 
apoyar a la anciana del caso y vecinos que la atienden; asimismo, acudíá 
a diferentes domicilios para localizar al est""'" de la sefm, los 
resultados fueron infructuosos; pero se logró, el apoyo médico hasta el 
fallecimiento de la víctima.. e velatorio de la institución PI oporciouó el 
ataúd y llevo a cabo los tramites del funeral. 

Dos semanas d s;•Jés del sepelio de la anciana,, apareció el es¡M...,•; 
solicitando el acta de defunción, para realizar unos tramites legales 
relacionados con el fallecimiento de su difunta esposa. La trabajadora 
social cumplió con la función de 01ieutar, a la pesSOlia de la !elc:era edad 
que solicitó el senric:io. 

DESCRIPCION DEL MALTRATO DE UNA MENOR CON 
DISCAPACIDAD 

En el año de 1997, un méá1CO del Instituto Mexicano del Segun» 
Social; reporta un probable abuso sexual hacia la .,_._. Gaby, romo 
cal"ilCtel ística PI e rta infección vaginal; frecuente en uria mujer" adult3 
con adividad sexual, no edstiendo alteraciones en el himen. 



La persona que reportó informó que la menor es discapacitada, 
como conseaiencia de la negligenáa de sus padres; al no llevalia 
oportunamente al médico cuando enfermo. El pn>fesjonista que reporta 
diagnostica discapacidad motriz y retraso mental. 

ta trabajadora social responsable del caso, investigÓ con fuentes 
colaterales y obtuvo la siguiente intonnación: consideran al padre de 
Gaby como una persona irresponsable porque no trabaja y alcohólico; 
además, en ocasiones acude a las cantinas con la menor en brazos. 

La familia sujeto de estudio es nudear, la madre de familia es 
quien sostiene económicamenb! a esposo e hija; el padre de familia es 
quien atiende a la menor cuando la señora labora. Los señores aceptan 
que existió negligencia porque su hija se enfermo una noche y no la 
llevaron al médico. 

Por via telefónica la trabajadora social de la dínica se comunic:Ó 
con el médico que realizó el reporte; el pn>fesjonísta se retracto e 
informó, que Gaby pres entaba vaginitis (infea:ión vaginal), ocasionada 
por falta de higiene y se comprometió, a revisar periódicamenb! el 
estado ginecológico a la menor y cuando se pen:atara, de otro 
problema de salud similar; aa.idiria personalmente a Ministerio PúblicD 
para denunciar loS hechos. 

Al existir runites para la investigación, como edad de la presunta 
victima, la discapacidad y la falta de apoyo por otros pn>fesjonista; 
ocasionó que la dínica del Maltrato no atendiera el caso y quedara en 
reserva por causas ajenas a la dínica. 

2.6 Pf:RFIL SOCIAL DEL AGRESOR 

Los ag1esores son personas dNeisas, no existen perfiles 
generales; pero se han encontrado características sociales y 
personalidades diferentes de los victimarios de la YM>lencia 
Intrafamiliar; en su mayoría crederon en familias donde no existió una 
satisfacdón de las necesidades primordiales del ser humano, alguno de 
sus padres o ambos ejerc:iel on violencia infantil, como ·correctivos", en 
algunos casos, fueron testigos de la violencia marital; con ello se p<iede 
hablar de una transmisión familiar de valores y modelos de conducta 
donde existió la agresión. (Corsi, 1997). 



Otras personas. que son agresores se desarrollaron en familias 
donde los padres fueron permisivos; existió la autonomia, libertad y 
capacidad de decisiOO a temprana edad; no se fomentó el respeto entre 
los integrantes de la familia. También existen otros victimarios que sus 
padres fueron sobleptotectores o existieron enfermedades sociales en 
sus familias de origen y existe la posibilidad de que ellos actualmente 
padezcan una o varias de ellas. (Cínica del Maltrato, 1999). 

Los ag1 ~ son de ambos sexos,. de diferentes edades, puede 
ser un infante, hasta una persona de la tErcera edad, analfabetas o con 
difet ente nivel educativo y es1l ato social, viven en el p1 es ente y se 
niegan a satisfacef" las demandas de los integrantes de su grupo 
familiar. 

Los agresores '"tienen doble fachada• en su familia son agresivos,, 
utilizan la violenda wmo forma de tener el wnb ol. Pero dan una imagen 
social de per.;onas amables,. cordiales y respetuosas; sus ami<t;;J<jes los 
identifican como responsables y respetuosos; en ocasiones los admiran y 
respetan wnsH!erándolos como brillantes en su oficio o PI ofesió.1. 

Utilizan la mentira wmo parte de su personalidad, tienden a 
manipular a la gente, son evasivos,. no tienen constancia ni 
petse111erancia; pueden empezar mil cosas y las abandonan sm 
concluirlas; ¡;ero son duros para castigar los errores de los otros 
integrantes de la familia. 

En su mayoría, mantienen un sistema de aeencias basadas en los 
mitns culturales, acen:a de su rol en su familia; pero tienen diñcultad 
para ex¡H r sus sentimientos, considerándolos como signo de 
debilidad, utilizan la violencia para 1 esoNer los conflictos familiares y 
sostidlen que la víctima los -provoca• y no puede C011bolarse. En el 
grupo familiar es demandante,. quiere ser el p¡ imero en recibir 
atenciones,,, espera que adivinen sus ,.... · aacies y pensamíentos. 

Existen Yictimarios que no aimplen las ;non: y wmpr-cnúsos,. 
principalmente cuando se trata de mestiones familiares; no aprenden de 
sus experiencias y repitJ!n sus ei rores, no aceptan equivocarse por miedo 
a perder el dominio de su familia y dificilmente modifican su conducta.. 

Cuando utilizan la mentira y son descubiertos,, acusan a tes cei as 
personas. no reconocen la 1 esponsabtliclad de sus actos y dificilmeut:e 
piden ayuda mando se trata de prnblemas einocionales. 



Es difícil que los agresores sientan remordím~ y se pe caten 
de las consecuencias, que se producen al ejercer la violencia en las 
víctimas. Pocos aceptan con ·sinceridad'" Set" violentns, pero se rehusan 
a pedir apoyo profesional y emprender cambios en sus personas; esto 
principalmente sucede cuando el ~rio es del sexo masculino. 
(Clínica del Maltrato, 1999). 

Cuando se le informa de las consecuencias de sus actos, la 
reacción es de inaedulidad inmediatamente; refiere que son 
exageraciones y se rehusa a aceptar que existe una conexión de su 
violencia con los trastornos o cambios que presenta la (s) víctima {s). 

2.7 CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA IHTRAFAMIUAR 

Los problemas sociales tienen reperrusiones en los diferentes 
estratos sociales, en este trabajo recepcional se describen 
c:onseruencias en las víctimas y diferentes problemáticas que origina la 
violenáa familiar en la sociedad. 

COHSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA EN LAS VICTIMAS 

B problema de la violencia intrafamiliar, tiene repercusiones en 
las víctimas. Los niños y las niñas que son agredidos utilizando 
alillquier fonna de abuso, son lesionados en su desarrollo físico, 
porque en ocasiones las lesiones dejan huellas en su ruerpo o 
discapaddad permanente. Las conseaiendas emocionales son gr<M!S, 
pueden provocar inseguridad. ocasionando dificultad para relaáonarse 
en su meáio sodai; reperwtiendo en ei d - - --npeño a.:--adéiuicu y e•-=tStii" 
bajo aprovedlamiento escolar; pueden provocarse problemas 
lingüísticos e inestabilidad emocional, algunos tienen difiaJltad para 
tener iniciatñra y pueden pi es ntar problemas de conducta en la familia 
y en su medio social. 

Existen menores que son ag1 esiwos en el núcleo familiar, y 
tienden a refugiarse con amistades, que aprueban su conducta no 
aceptada en la familia; existiendo el riesgo que a futuro sean 
integrantes de alguna vanda de delincuentes. 



En la familia se pueden generar resentimientns entre los 
integrantes, al realizar comparaciones y existir preferencias entre los 
miemt>ros; además, algunas víctimas no pueden asumir 
responsabilidades en su grupo familiar o en el medio social, en el 
transcurso de su vicia. 

Por otro lado, las cnnsecuendas de la Yiolenda en las personas 
andanas {os) y con discapacidad: son baja autoestima, se provoca una 
inseguñclacl permanente, se puede intimidar en el medio social que le 
rodea; esto se puede provocar a lo largo de su vida. Las víctimas, 
difidbnente tienen iniciativa, en algunas ocasiones se aislan 
socialmente; asimismo, son ~ por su propia familia. 

Las mujeres maltratadas que laboran en ocasiones pierden su 
empleo por las secuelas de la agresión; existiendo ausencia o bajo 
rendimiento en su trabajo; como resultado, se aea una dependencia 
ecn11órnica del agresor. 

Las mujeres víctimas de violencia pueden desarrollar 
enfermedades de transmisión sexual, incluyendo el VIH, porque no se 
puede negar a tener relaciones sexuales; son incapaces de pedir a su 
pareja que se proteja con el uso del condón. También pueden 
pr s 2ntarse padecimientos cardiovasrnlares, cáncer; además, pueden 
presentar cuadros de estrés asociado con depresión. En México Valdés 
y Sanin, señalan que las mujeres víctimas de violencia durante el 
embarazo, tienen tres veces más complicaciones durante el parto y 
postparto inmediato, que las mujeres no maltrat3das. (Verguer-, 1998). 

Con el transcurso del tiempo la mujer malb atada va presentando 
·El síndrome de la mujer mattrata•; identificándose en ellas; baja 
autoestima, aislamiento, miedo al agresor, inseguridad, depresión, 
vergüenza, wlpa y co-depencencia. (Peraza, 1999). 

CONSECUENCIAS SOCIALES 

Desde el punto de vista social, la violencia susdtacla al interior de 
la familia, hada algún integrante de la misma; ocasiona la 
reproducción de agresión; los menores víctimas directos o testigos de 
abusos, pueden repetir los esquemas de comportamiento; persistiendo 
de esta manera el ádo de la violencia familiar. 



Mediante una investigaciÓn realizada en nuestro pais r1?lacionada 
con la prostitución, un grupo de servidoras sexuales revelaron que su 
actual oficio es una de las consecuencias de la violencia familiar, 
asim1S1110, manifestaron el incremento del problema, porque 
actualmente existen niñas que se pronstituyen. (PRODEC, 1998). 

Investígadones realizadas revelan, que un alto índice de 
menores con conductas delictivas, provienen de hogares, donde han 
sido víctimas directos o testigos de la violencia familiar, asimismo se 
ha investigado que las adicciones en los individuos es una 
consecuencia de las agresiones suscitadas en la familia. 

Otro problema social originado por la violencia familiar, son •tos 
niños de la calle•; se considera qoe el 85% abandonan el núdeo 
familiar porque los padres de familia no se interesaron en satisfacer las 
necesidades primordiales de los infantes,. y se presentaron diferentes 
formas de agresión, donde ellos fueron víctimas directos o testigos de 
ella. (Programa de Menores en Situación Exb aordinariamente Dificil, 
1999). 

Un estudio realizado por DIF Nacional y UNICEF en el año 1998, 
revela que el maltrato al interior de la familia es un factor que 
predispone a la ruptura de los menores con sus familiares; dando 
origen a íos niños de ia c:alie. 

la violencia dom i stica, oc · ona en los menores; ·e1 desarrollo 
de conductas de alto ñesgo, como mayor número de horas de estancia 
en la calle que desvanecen poco a poco el vina1lo familiar, propician la 
deserción escolar y un elevado consumo de ~- (DIF y UNIO:F, 
1999, pág. 23). 

Des¡;üés de wc i'.lesa~fadu 5 n-.,ara; rorree¡;tua~ da ¡;r-~.a ~ 
!a Violencia lntrafamiliar, es importante desaíbir !as c:aracteristicas de 
la Cínica del Maltrato; donde la trabajadora social implementó 
funciones de la pi ofcsión. 



CAP!TUL03 

CARACT'ERISTICAS GENERALES DE lA CUNICA DEL MALaATO 

Las caracteristicas de la Oínica del Nalb ato de DIF Naucafpan, 
están estableddas por DIFEM en el Manual de Ol'ganizadón; instrumento 
elaborado al surgir la pi imera dínica del Estado de Méxkn, ellas son: los 
objetivos, funciones de la dínica; asimismo, las determinadas a los 
profesiooistas de las diferentes áreas que la confunnan; además, del 
marco juñdicO y las políticas de la dínica. 

La Cínica del Maltrato del 5istBna Municipal de Naucalpan, esta 
representada por- la abogada integrante del equipo inrenlisdplinario. 
Este se conforma por aiatro áreas: Psicológica, Médica, juridica y Social; 
(consultar el organigrama de la dínica en anexos). a grupo 
Intenlisdplinario tiene a su cargo atendet" integralmente a las personas 
·#Íctimas de cualquier tipo de maltrato como: 

• Maltrato físico. 

• Abuso sexual. 

• Maltrato ¡J5Í<:OIÓgiC'J. 

• Abandono y/ o negligencia. 

3.1 OBJETlVOS Y RJNCIONES DE LA CUNICA 

OBJETIVO GENERAL 

'"Brindar atención integral a través de un grupo de pwfe:i onistas 
en el área médica, psicológica, jurídica y social a menores. minusválidos, 
ancianos o mujeres que hayan sido victimas de maltrato, ya sea ñsico, 
psicológico, abuso sexual, abandono o negligencia. Así como 
instrumentar, operar y promocionar programas de ~ del 
maltrato.• (DIFEM, 1995, pág. 11). 



OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• "Detectar a través de la realización de estudio de caso, la 
problemática especifica de las victimas de maltratD que sean 
canalizadas a esta dínica·. (DIFEEM, 1995, pág. 26). 

• Operar un modelo inten!isciplinario tle atención para las 
víctimas del maltrato, el cual tenga entre sus propósitos 
instrumentar esbategias de atención, que permitan mejorar 
cualitativamente las acciones integrales que se realizan, para 
brindar apoyo médico, psicológico, juñdico y social a las 
familias que p¡ es e rten la problemática. 

RJNCIONES: 

• "Planear, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar 
sistemáticamente las actividades con espondientes a la Oínic:a 
del Ma1tratu•. 

• "Detectar a través de la realización de estudio de caso la 
problemática especifica de las víctimas de maltrato, que sean 
c:a11alizadas a la dinic:a•. 

• "Elaborar el programa de trabajo de la Oínic:a, así como 
planear actividades para los programas upe¡ ativos de los 
difel e11tes años durante los cuales este bajo su 
responsabilidacr'. 

• Elaborar, operar y difundir un modelo intenlisáplinario de 
atención para las víctimas de maltratD, el cual tenga entre sus 
pi-~úiS instnünentar estrategias de atención, que pemlitan 
mejorar cualitativame."lte :as acciones integrales que se 
realizan para brindar apoyo médico, psK:ológico, jurídico y 
social de las personas que presentan el problema de la 
problemática, así como a sus familias. 

• "Difundir y proporcionar en los municipios la información de 
los programas preventivos de maltrato, asi como los 
programas de atención para la problemática•. 



• •Dirigir, controlar y dar seguimiento a los tratamíentns que se 
brinden dentro de la Cínica del Maltrato a las víctimas y a sus 
familias, hasta lograr la solución del problema·. 

• •ttealizar rauniones semanales para analizar estud""tos y 
evaluar las decisiones en conjunto y elaborar el tratihniento a 
seguir para la familia caso de estudio•. 

• Realizar evaluaciones mensuales de los programas de 
atención y prevención, que se llevan a cabo; con el propósito 
de medir cualitativa y cuantitativamente los resultados. 

• "'Supervisar y dar seguimiento a la normatMdad y crit2rios 
generales que existen sobre la preservación de los derechos 
de los niños, asi romo a favor de las víctimas del maltrato•. 
(DIFEM, 1995, pág. 27). 

• i\s : s l>far legalmente a las víctimas de maltrato. 

• Intetvenir en procedimientos conciliatorios previos a los 
juicios, en el marco del derecho familiar; buscando p¡ :s : itar 
la integración de la famiria. 

• Elaborar material para difundir la existencia de la Cínica de 
Maltrato. 

3.2 OBJETIVOS Y RJNCIONES DE LA CUNICA POR AREA 

El Sistenia para el Desarrollo Integral de ia familia dei Estado de 
México, establece los siguientes objetivos y det'ennina las siguientes 
funciones para las diferentes áreas que conforman la Cínica del 
Maltrato. 



3.2.1 AREA JURIDICA 

OBJETICO 

"Coordinar y apoyar las acciones legales que se llevan a cabo a faYOr de 
las víctimas del maltrato, así como prest;!r asistencia juridica a esta, y 
a sus familias, pi ommienda así pi oteo::ión legal y jurídica, en beneficio 
de la poblaóón que así lo requiera•. {DIR:M, 1995, pág. 18). 

RJNCIONES 

• Coordinar, organizar, controlar y evaluar las actividades 
a>rTeSJJOndientes al área jurídica. 

• Supervisar y dar seguimiento a la nonnatividacl y oiterios generales 
que existen sobre la preservación de los derechos de los niños, así 
como a favor de las víctimas de maltrato. 

• Brindar asesoria legal a las víctimas de maltrato y a las familias que 
sean canalizadas a esta área. 

• Difundir los as¡wtos relacionados al derecho civil con lo familiar y el 
~ penal en relaOón con el maltrato; a través de asesorías. 

• Brindar atención y apoyo jurídico a las víctimas de maltrato, en 
relación al proceso penal. 

• ºIntervenir en piocesos conciliatorios, pn!llios a los juicios en el 
marco del de! echo familiar, buscando pi es rvar la integración de la 
familia-. 

• ºAnalizar desde el punto de vista jurídico, los casos de maltrato que 
así lo ameriten·. 

• ºlevantar actas penales, ante las autoridades correspondientes, 
ruando las circunstancias así lo ameriten•. 

• Realizar actividad!!s preventivas de maltrato, por medio de pláticas 
ofreódas a la población. 



• Fungir como coadyuvante o representante social, en los juicios, 
instaurados en contra de los agresores y en beneficio de las víctimas 
del maltrato. 

3.2.2 ARfA PSICOLOGICA 

OBJETIVO 

·Proporcionar atención psicológica a las victimas de maltratv a través 
de té<nicas de terapia individual y familiar, con la finalidad de apoyar 
en la superación de su problemática.• (DIFEM, 1995, Pág. 30) 

RJNCIONES: 

• Organizar, coordinar, controlar, evaluar y jerarquizar las actividades 
axrespondientes al área de psicología. 

• •identificar y hacer una valoración adecuada de los factores 
familiares, sociales,. escolares, etc., que inciden directamente en la 
problemática que pt es enta la víctima de maltrato, a fin de 
proporcionar un b atamiento específico•. 

• Aplicar y supenrisar el correctD funcionamiento de las técnicas a 
utilizar así como la evaluación de la víctima de maltrato. 

• Realizar actividades preventivo-educativas por medio de platicas 
individuales y por familia, a efecto de condentiar a la misma sobre 
ei pruóiema dei mafuai:o y sus~ 

• llevar a cabo acciones preventivas dirigidas a educar, mediante 
pláticas; a efecto de concientizar a la población sobre el problema 
del maltrato y sus consearencias. 

• Evaluar psicológicamente al paciente, a través de una batería de 
pruebas psicológicas que permitan ídentificar los aspectos claves de 
la problemática emocional de la victima. 

• Realizar entrevistas iniciales de las víctimas de maltrato y de su 
familia, así como elaborar historias dínicas, notas subsecl.lentes y 



estudios psimétricos, a efecto de otorgar terapia indMdual y 
oportuna, o canalizar al paciente a la dependencia o institución 
adecuada para su tratamiento. 

• Asistir a las reuniones semanales del grupo interdisdplinario, 
reportando lo roncemiente a su área, así como coadyuvar a la toma 
de decisiones del paso a seguir en cada caso. 

3.23 AREA MEDICA 

OBJETIVO 

•Organizar, controlar, dirigir y evaluar los servicios de at1!nción 
médica, a erecto de atender con calidad y eficiencia los requerimientos 
de las víctimas de maltrato en materia de salud•. 

RJNCIONES: 

• "Organizar, dirigir, controlar y evaluar las adiv1dades 
correspondientes al área•. 

• Elaborar interrogatorios, historias dínicas y diagnósticos médicos a 
las victimas de maltrato, con la finalidad de proporcionar el 
tratamiento espeáfico y adeaJado, cuando el caso así lo requiera. 

• Canalizar ios casos, que por sus caracteristicas y naturaieza no 
puedan ser atendidos en el consultoño de la Oínica; donde se 
omrgue una atl!nóón especializada, ejemplo los hospitales 
gubernamentales. 

• •Participar en los programas de docencia e investigación médico
dínicas y realizar evaluaciones sistemáticas a la labor" desarrollada·. 

• •Llevar a cabo acciones preventivo-educativas mediante pláticas, a 
efecto de roncientizar a la población sobre el problema del maltrato 
y sus cnnsecuencias'". 



• Yigilar la evolución del paciente, relacionado con el ll atamiento 
médico ofrecido. 

• Asistir a las reuniones semanales del grupo interdisdplinario, 
reportando lo concerniente a su área, así como coadyuvar la roma 
de decisiones del paso a seguir en caso. 

3.24 AREA SOCIAi. 

OBJETIVO 

·Evaluar la situación socioeconomica, asi como las demandas 
individuales y carencias de las víctimas de maltrato y su familia a 
través de investigaciones y vlsitas domiciliarias, que penniten tener 
una visión global de la situaóón que guarda la familía•. 

RJNCIONES: 

• "Coordinar, organizar, coub olar y evaluar las actividades 
correspondientes al área de trabajo soda~. 

• •Elaborar reportes, estudios socioeconómims y visitas domiciliarias 
a las familias que p¡ esenten pi oblemas de maltrato, a fin de 
detectar e identificar a través de la obseNación e imrestigación de 
su situación social·. 

• Propon:ionar infunnación, acerca de los servidos de atención y 
preyenOón del maltrato que otorga DIF a la población que so!ícite 
infonnación relacionada con la problemática. 

• "Coadyuvar en los trámites necesarios para canalizar a los 
beneficiarios a y sus familias a las distintas áreas del DIFEM, cuando 
así lo requierd el caso·. 

• •oar atención a las víctimas de maltrato que hayan sido canalizadas 
a la Cínica·. 



• ·ubicar a las víctimas en un sitD seguro en los casos que asi se 
requiera·. 

• '"Sensibilizar y concientizar a las víctimas y a sus familiares para que 
axnprendan y acepten las indicaciones médicas, psicológicas y 
juridicas". 

• ·Asistir a las reuniones semanales del grupo intenlisciplinario, 
reportando lo concerniente a su área como coadyuvar la toma de 
decisiones del paso a seguir en cada caso•. 

• •1ntormar periódica y oportunamente a la Cínica del Maltrato sobre 
el desarrollo de las actividades enmrnendadas*. 

3.3 MARCO JURIOICO DE LA CLINICA DEL MALTRATO 

los documentDs jurídicos que fundamentan la existencia de la Cínica 
del Maltrato son los siguientes: 

• La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos establece en el 
artíailo ruarto, el deber de los padres, respetar los det echos de los 
niños y niñas; asimismo tienen la 1esponsabilidad de satisfacer sus 
necesidades de salud mental y física. También, áta que las mujeres 
y los varones son iguales ante la ley. 

• B Código Civil, establece en el capítulo II, los detechos y 
obligaciones al contraer matrimonio y la relación de parentesco por 
consanguinidad y afinidad civii, así como ia obiigación lie 
proporcionar alimentus. 

• B Código Penal del Estado de México, establece la ejecución de 
delitos permanentes o continuos, asimismo, áta que el delito puede 
ser por omisión o por acción. 

• B Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, 
establece la responsabilidad de las per.;onas, e impone las acciones; 
asimismo, cita que el ejercicio de la acción penal COrTeSpODde 
exdusivamente al Ministerio Público. 



• B Convenio sobre los Den!chos del Niño; cita la importancia de 
proteger y defendef" los derechos de la niñez. También n!fiere que 
es responsabilidad de la familia, los gobiernos y la sociedad en 
general satisfacer las necesidades de los niños y las niñas. 

• La Ley de Asistencia Soda, establece desaparecer toda forma de 
áiscriminaáón o privilegios, que impiden a grupos sociales áisfrutar 
de una vida plena, como son: los ancianos,, menores y personas 
discapacitadas. 

• la Ley que Crea los Organismos PÚblicos D s :eonb alizados de 
Asistencia Social de Carácter Municipal denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia•; establece la 
importancia existente, de que cada sistema, tenga una personalidad 
y pattimonio propff>; para que sus objetivos, estén dirigidos a la 
elaboración de programas de trabajo, que benefic:ien a la niñez y las 
familias del municipff>. 

• la Ley de la Defensoría de Oficio del Estado de México, es de onlen 
público, indivisible y de interés social, tiene por objetivo; gestionar 
en los asuntos en los que intervengan menores e incapaces, además 
de la importancia de su tratamiento y en otros casos a la remisión 
con las autorióades y establecimientos que correspo!'ldan. (H. XUX 
legislatura del Estado de México, 1998). 

• La Ley de Prevención Social y Tratamiento de Menores del Estado de 
México, es de orden público y de interés social; tiene como objetivo 
establecer las bases para la prevención de conductas antisociales de 
los menores de edad. La Prevención Social, comprende todas las 
acciones implementadas por el Estado para crear condiciones de 
bienestar a faYOI" de los menores. 

• La iey dei Trabajo de Serviciores Públicos áei i:staóo y Municipios,. 
establece en el capitulo VI las obligaciones de citados empleados 
como; la información obtenida de las familias sujeto de estudio es 
confidencial. 



3.4 POl.ITICAS DE l.A CUNICA. 

Las acciones que se llevan a cabo, para brindar atención integral 
a las víctimas de violencia intrafamiliar, tendrán que darse en 
OJmplimiento a los objetivos de la institución; los cuales, se citan a 
continuación: 

·Ampliar el sernao jurídico asáste.1Cial, que se presta a la 
población de escasos recursos, dando especial énfasis a los niños 
maltratados. ·ctt. Ayuntamiento de Naucalpan, 1997, pág. 91). 

•iniciar la asistencia de los discapacitados, en el municipio de 
Naucalpan•. (H. Ayuntamiento de Naucalpan, 1997, pág. 91). 

-ofrecer un servido asistencial terapéutico de aOJerdo a las 
necesidades del municipio•. ( H. Ayuntamientx> de Naucalpan, 1997, 
pág. 92). 

"Of1 ecei servicios asistenciales a los ancianos indigentes". ( H. 
Ayuntamiento de Naucalpan, 1997, pág. 92). 

• la atención integral de las víctimas,, parte del conocimiento del caso 
el OJal debe ser imo estigado, estudiado y evaluado po.- las cuatro 
áreas de la dínic:a. 

• Cada área de la Cínica, debe realizar los estudios necesarios, para 
contar con los elementos que pennitan obtener las alternativas de 
solución a la problemática que se presenta; es importante tomar en 
cuenta el aspecto legal y la situación de la (s) víctima (s}; como 
desear salir del domicilio, donde se suscitan los hechos violentos; 
también es importante se 1 espete la decisión ella después de la 
asesoria. 

• la información recaba en los expedientes de las familias atendidas 
es confidencial. 

• Cada reporte recibido en la Cínica, debe ser investigado y atendido; 
con la finalídad, de conocer la situación ecnnómic:a y social, para 
determinar el tipo de acción asistencial que requiere la familia caso 
de estudio. 

• El equipo interdisc:iplinario de la Cínica, deber realizar acciones 
preventivas de la violencia familiar. 



• En caso de ser necesaño, se deben realizar canalizaciones a !os 
diferentes programas del Sistema Municipal o a otros municipios del 
Estado de México; en caso de una atención especializada, por 
ejemplo cuando es necesaria una atención psiquiátrica, el caso se 
canaliza a otras instituciones. 

• Cada caso atendido debe contar con un expediente y su número 
correspondiente. 

• Es importante que cada profesionista 
interfiera en las de los otros 
interdisciplinario. 

realice sus funciones, y no 
integrantes del equipo 

• Es importante realizar estadísticas, susrentadas en el 1.Jbro de 
~mo, instrumento utilizado para registrar los reportes del 
probable maltrato. 

3.5 METOOOlOGIA DE LA CUNICA DEL MALTRATO 

la metodología implementada al atender el problema de la 
violencia familiar, contempla las siguientes etapas: 

• El área de Trabajo Soda!, es la primera que tiene conocimientos de 
los hechos vlolentos de las familias caso de estudio; porque es la 
responsable de recibir los reportes de maltrato. 

• la trabajadora social al recibir el reporte, utiliza un fonnato 
{instrumento), destinado para recabar los datos necesarios para 
atender el reporte óe proi>ai>ie maitraío. En ia visita domicfüaria, 
entrega un átatorio girado por ia abogada de la dínica y elabora un 
informe de la dinámica llevada a cabo al momento de estar en la 
vivienda, para ello se apoya en la técnica de obSenración. 

• Después de recibir el reporte, la infonnación es concentrada en el 
libro de gobierno, un instrumento donde se registra los datos del 
reporte como: fecha de cuando se recibió el reporte, nombre de la 
(s) víctima (s), número de expediente designado, edad y sexo de las 
víctimas, fonna de maltrato reportado, escolaridad de la v1ctimas , 
quien es el agresor y direcciÓn donde se suscitan los hechos de 
violencia. 



• la trabajadora social, al momento de recibir el reporte analiza !os 
datos, posterionnent2 realiza la investigación; acudiendo a realizar la 
visita domioTiaria de la familia caso de estuáio. También es 
resi-isable de obtener la información para elaborar la historia dínica 
de la familia caso de estudio; mediante la enbewista de cada uno de 
!os integrantes del grupo familiar. 

• B área médica es la segunda, que intel wiene al atender los repones 
de maltrato. B médico es el 1 espoctsabie de revisar a las presuntas 
víctimas y es el enca'1J'ldo de pt opordonar el b atamiento espeófico; 
así como Yigilar la evolución de la salud física del paciente.. 

• Al concluir el área médica, la famiria caso de estuáio es atendida por 
psicología, y comienza con una enb ewista inicial dirigida a todos los 
integrantes del grupo familiar; también es la 1 esponsable de 
determinar el tratamienb> y seguimiento del proceso terapéutico de 
víctimas y ag¡ esoi es. 

• B área Jurídica es la última que intef viene al atender el caso de 
violencia familiar reportado a la Cínica. ES la 1esponsable de analizar 
el maltrato desde el punto de vista Juridico; además, difunde 
aspechis referentes al maltrato y es quien acude lewantal" las actas 
penales ante las autoñdades ~ esto cuando las 
dra.mstanóas así lo 1 equiel an. (Dlf Naucalpan, 1998). 

• Cuando el equipo intenflSdpíinario confirma el maltrato, la abogada 
de la Cínica asesora juridic:amente a las per.;onas involucradas en la 
problemática, para que ellas decidan, si proceden penalmente en 
contra del agresor; además, los wa 50hre el ptoceso al recumr a 
M. P.; asimismo, les explica las consecuencias que trae consigo 
levantar uria acta penal Cuando ellos detel minan pt ocedes, el caso es 
COll5iderado como canalizado, y el procedimiento de atenOón lo 
tienen que llevar en referida institución. 

Cada área de la Clínica, que intes wiene al atender la Y-JOlencia 
Intrafamiliar; enb ewista en forma individual a los integrantes de la 
familia caso de estudio, para obtenes" un milOCÍlniento general de la 
probfemática que pt s nta el grupo familiar sujeto de estndM>; 
poste ionnentl!, el equipo intenfosciplinario se reúne para dar a conocer 
su diagnóstico a los otros pt of · ••btas del equipo inta disciplinario, con 
la información proporcionada se elabora el díagnÓ5ticn general del caso 
y se establece el Plan de Trabajo, con la finalidad de otorgar una 
atención integral. 



la entrevista y la observación son técnicas,. útiles para los 
profesionistas del equipo interdiscipfinario de la Cínica del Maltrato; al 
atender la V-iolencia Intrafamiliar en el munici¡Ho de Naucaipan. 

la entrevista es una técnica de la investigación social, su 
finalidad es recopilar infonnadón; exisren dos fonnas difelentes para 
su desarrollo: 

La entrevista formal, permite obtener información para COl10Cef" 

la problemática familiar; es útil para las cuatro áreas que integran la 
Cínica. 

La <:nbe•ista informal, es útil principalmente para el área de 
Trabajo Social; cuando realiza las visitas domicfüarias, pon¡ue con ellas 
se recaba información de fuentes colaterales (vecinos y/o familiares) 
de las presuntas víctlmas y agresores. 

La observación es una técnica de la investigación, se puede 
aplicar en forma individual o grupal; es útil para los profesionistas que 
atienden el problema de la Y-IOlencia Inb a familiar. 

La observaciÓn individual y grupal es utilizada por las cuatro 
áreas de la dínica. El obsenrar tiene un fin determinado y se realiza 
mediante un esquema de trabajo, útil para captar las manifestaciones y 
aspectos significativos de la vida familiar. 

3.6 LOS REPORTES DE MALTRATO 

Los reportes de maltrato atendidos en la Oínica, se manejan en 
furma anónima; para atender íos casos áe V'10iencia Ini:.rafumiiia,-, 
primero se requiere el llenado de la hoja de reporte {instnunento ), 
donde se solicita la siguiente información: 

• Fecha de cuanto se recibe el reporte. 

• Nombre,, domicilio, Nº telefóním y reladón con la víetima 
de la persona que reporta, en caso de no aceptar proporrionar 
referida información; se explíca que los datos, no son 
proporcionados a personas ajenas a la Cínica del Maltrato. 

• Datos de la { s) víctima ( s) del maltrato 



a) Nombre (s) 

b) Edad (s) 

e) Dirección donde se suscitan los hechos violentos. 

d) Referencias para localizar el domicilio donde existan 
los hechos violentos. 

e) Forma de la tenencia de la vivienda de la familia caso 
de estudio. 

f) Observaciones dirigidas, por quien recaba la 
infonnación; hacia los o las reportantes, aiando el 
caso lo amerite. 

g) NomlH"e y cargo de quien recibe el informe. 

FORMAS DE RECIBIR LOS REPORTES 

• Los ciudadanos de divel sos lugares, mediante los números 
telefóniros de la institución; proporcionan la infonnación necesaria 
para el llenado del formato de repo1te. 

• Los ciudadanos reairren a las oficinas de la Cínica a recibir asesoría 
y reportan los hechos violentos. En ocasiones son las propias 
víctimas. 

• Por" canaiizaciones, ios reportl!s son recibicios por programas intra o 
extra-instit:udonales. 

• Programas institucionales, que con freaJencia reportan son: las 
estancias infantiles, Centros de Desarrollo Infantil (CDI), Centros de 
Estudios y Terapias Especiales (CETES), Centros de Atención a 
personas con Discapacidad, entre otros. 

• Extra-institucionalt?S, las instituciones que con mayor frecuencia 
reportan son: Agencia del Ministerio Público, Salubridad, Seaetaña 
de Educación Pública, entre otras. 



3.7 Cl..ASIFICAOON DE LOS CASOS ATENDIDOS EN LA CUNICA 

la Cínica del Maltrato dasffica los casos atendidos en: 

1. Repot tes de maltrato en archivo incluyen los descartados, 
conduidos y canalizados. 

a) Reportes descartados, cuando la familia caso de estudio ha 
sido atendida por las cuatro áreas de la Oínica y no se detectó 
maltrato mediante la investigaciÓn. El equipo interdisciplinario 
concluye que la familia caso de estudio tiene problemas vecinales o 
familiares; en ocas;o.,es los progeniton!:s de los menores,. citados 
como presuntas víctimas de maltrato, están separados y alguno de 
ellos desea la aistDdia de sus hijos; en otros casos reportan por 
amedrentar a su pareja o cónyuge para controlarla, en la mayoria de 
los casos son los varones quienes realizan los reportes. 

b) Reportes concluidos, son los casos atendidos por las cuatro 
áreas de la Oínica done!€ se confirmó algún tipo de maltrato y !a 
familia caso de estudio asistió, hasta mnduir el pian de trabajo 
establecido por el equipo interdisdplinario. 

e) Reportes canalizados.. Son aquellos que se canalizan !'O'" 
- diferentes causas como: 

Cuando el domicilio de las presuntas víctimas esta fuera 
de la jurisdicción del municipio de Plaucalpan. 

Cuando el maltrato se confirmó y la familia caso de 
estudio, se cambió a otro domicilio fuera de la jurisdicción 
y se sabe la nueva dirección del grupo familiar. 

Cuando las victimas r.eresitan una atención esi-:ializada 
o desean otro tipo de pnxl!dimiento, por ejemplo proceder 
legaimentl! en contra del agresor. 

2. Repo¡ tes de maltrato en reserva, se incluyen los casos de 
deserción y los pendientes por causas ajenas a la Oínica. 

a) Casos de deserción, son aquellos donde se ha confirmado el 
maltrato, y la familia caso de estudio deja de asistir no concluyendo 
el plan de atención de la Oínica. 



b) Pendientes por causas ajenas a la aínica del Maltrato, son aqueolkls 
reportes que no pueden atenderse por diversas causas como: 

El reportante no refiere el domícilio donde se susdtan los 
hechos violentos. 

ta dirección propon:ionada es falsa. 

El domicilio proporciooado por el reportante no existe. 

Las pasonas señaladas romo presuntas víctimas o corno 
agresares no viven en el domicilio. 

CUando los integrantes de la familia sujetn de estudio, se 
niegan a asistir a la aínica del Maltrato. 

3.8 RESULTADOS GENERALES DE !.A CUMICA DEL MAi.. TRATO 

En los resultados generales de la experiencia profesional, se 
establecen los logros alcanzados al realizar las diferentes funciones; 
asimismo, los obstáculos eitisteo1tes para el cumplimiento de los 
objetivos pre-fijados, al implementar la Clínica del Maltrato en DIF 
Naucalpan. 

LOGROS DE LA CUNICA DEL MALTRATO EN El PERIODO 97-99 

Para citar los logros de la Clínica del Maltrato, se inicia con ios 
resultados obtenidos, al concentrar la información del libro de 
gobierno. Se presentan los resultados a través de números 
(porcentajes), cuadros y gráficas; de las fonnas de violencia, sexo y 
edades de las victimas; además, de quienes son los agresores y las 
colonias con mayor índice de violencia, 

la Cínica del Maltrato, del mes de noviembre de 1997 a 
diciembre de 1998; atendió 440 reportes de maltrato. 



A continuación se ¡M esentan OJa<lros,. gráficas y el análisis de los 
resultados obtenidos. 

aJADRO Y GRAFICA DE LAS DIFERENTES FORMAS DE VIOLENCIA 
{1} NOVIEMBRE 97-1998 

FORMAS DE VIOLENCIA PORCENTAJE 

VIOLENCIA FISICA 53"!0 
PSICOLOGICA 290/o 

ABUSO SEXUAL 020/o 
NEGUGENCIA Y /O ABANDONO 16% 
TOTAL 1000/o 

600/o 

50º/o m3'1!..--------.......;. __ _J 

400/o 

300/o 

20%-

10°/o 

FORMAS DE VIOLENCIA 

\.os datos muestran, que existe maycH" índice de violencia física y 
continua la psicológica; el abuso sexual tiene el menor pon:emaje y es 
el que se oculta ron mayor frecuencia en las familias. 
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aJADRO Y GRÁFICA DE LAS VICTIMAS POR SEXO 
(2) NOVIEMBRE 97-1998 

SEXO PORCENTAJE 

FEMENINO 6L3% 
MASCUUNO 38.7º/o 

0.000/o ~--.....1...----...,!;;;.~"""-'"'"'"'-"-.&...~--r 
SEXOS 

En el dato refurente a las victimas del sexo masculino, se 
incluyen niños, ancianos y personas con discapacidad varones. Con 
estos datos se confinna que las mujeres son las principales Yictimas de 
las agresiones en la familia. 



CUADRO Y GRAFICA DE LAS EDADES DE LAS VICTIMAS 
(3) NOVIEMBRE 97-1998 

EDADES PROCEKTAJES 

DEO AS 29% 

DE6A12 50% 
DE13A18 15% 

DE 19A 22 01% 

DE23A80 04% 
TOTAL 100% 

S0°fo-A--Z:2'"'~~~~~~~~~~~~~~~....., 

45°/o 

400/o 

35º/o 
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25°/o 
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150/o 

10% 

SO/o 

00/o -fa.-'---"'= 

EDADES 

En los resultados obtenidos al clasificar a las víctimas de maltrab> 
por edades, se confirma que las niñas y los niños son agredidos con 
ma'fOI'" frecuencia en la familia. 
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PAREllfTESCO DE AGRESORES CON LAS VICTIMAS 
(4)) NOVIEMBRf 97-1998 

PARENTESCO PORCENTAJE 

MADRE 51% 

PADRE 17% 

AMBOS 11% 
PADRASTRO O MADRASTRA 06% 

ABUElOS 03% 

ESPOSO O PAREJA 04% 

CONOCIDOS 02% 
HERMANOS 02% 

CUSTODIOS 04% 
TOTAL 100% 

PARENTESCO 

Al realizar la dasificación de los agreson!S, la madre de 
familia es quien agrede con mayor- frecuencia a los infantes, ancianos 
(as) y personas con discapacidad. 



Las colonias que registraron mayor índice de reportes de 
Violencia Intrafamiliar son: 

1º Huertas I, Il y m sección. 

2º San Rafael Chamapa 

3º San Lorenzo Totx>linga 

4º Benito Juárez 

5º Loma Colorada 

6º San Antonio Zomeyucan 

7º Lomo Linda 

8º Valle Dorado 

9º MolinitD 

10° Mártires de Rio Blanco 

En el año de 1999, la Oínica del Maltratn atendió un promedio de 
497 reportes de maltrato. Los resultados obtenidos, al concentrar la 
información del libro de gobierno, se presentan a través de números 
(porcentajes), cuadros y gráficas; de las formas de violencia, sexo y 
edades de las víctimas; además, de quienes sen los agresores y las 
colonias con mayor índice de violencia, 

A continuación se presentan cuadros,, gráficas y un anál!sis de 
!os resultados olrte!!idos en el año de 1999. 



CUADRO Y GRAFICA DE LOS TIPOS DE VIOLENCIA 
(5} Mío 1999 

TIPO DE VIOLENCIA PORCENTAJE 

FlSlCA 560/o 

PSICOLOGICA 24 "lo 

ABUSO SEXUAL 08 "lo 

ABANDONO Y JO NEGUGENCIA 12 "lo 

TOTAL 100% 

50°/o 

40°/o 

30°/o 

200/o 

10º/o 

0°/o 
FORMAS DE 

Al comparar los porcentajeS se cnnduye que en el año de 1999, la 
violencia física es atendida con mayor frecuencia en la dínica y se 
inaemento la atención de víctimas por abuso sexual; en relaciÓn ai año 
de 1998. 
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CUADRO Y G:?.ÁFlCA. DE lAS VICTIMAS PQR SEXO 
(6)AÑO 1999 

SEXO DE lAS 
PORCENTAJE 

VICTIMAS 

FEMENINO 60% 
MASOJUNO 40% 

SEXOS 

En las víctimas de sexo masculino; se incluyen a los runos, 
ancianos y personas con discapacidad varones; con los resultados 
obtenidos, se puede ronduir que la mujer es agredida con mayor 
fTecuencia en la familia. 
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CUADRO Y GRAFICA DE LAS EDADES DE !..AS VICTIMAS 
(7)AÑO 1999 

EDADES PORCENTAJES 

DEO AS 28% 

DE6A12 so Ofo 
DE 13A 18 17% 

DE 19A22 01% 

DE22A70 04% 
TOTAL 100% 

-1 •ftn. 
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EDADES 

Al clasfficarse las víctimas por edades se obtuvo !a siguiente 
intonnación; en el año de 1999, los niños y las niñas de 6 a 12 años 
fueron agredidas con mayo.- frealenda.. 
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PAREKTESCO DE AGRESORES CON LAS VICITMAS 
(S)AMO 1999 

AGRESORES PORCENTAJE 

MADRE 49% 
PADRE 15% 
AMBOS 11% 
PADRASTRO O MADRASTRA 03% 
ABUELOS 04º/o 
ESPOSO O PAREJA 06% 
CONOCIDO 02% 
HERMANOS 06% 
CUSTODIOS 04% 
TOTAL 100 O/o 

,, :;, 

PARENTESCO 

los datos obtenidos refieren que la madre de familia es la 
principal agresora y continua el padre de la familia. 



Las coloniaS con mayo<" índice de reportes de maltratD son: 

1° San Rafael Chamapa 
2° Benito Juárez 
3° San Lorenzo Totnlinga 
4° Praderas de San Mateo 
sº Huertas I. n y m sección 
6° Loma Linda 
7° Valle Dorado 
8" San José de los Leones 
9" Loma ColoraCa 
10° San Antonio Zomeyucan. 

Otros logros de Oínica del Maltrato son los siguientes: 

• Se implementaron talleres de capacitación, para personal de otros 
programas de la institución. 

• Se implementaron talleres de prevención y atención de abuso sexual 
de menores y de autoestima dirigido a mujeres maltratadas.. 

• Se incrementó la roonlinación a nivel intra y extra institucional. 

• Al existir una deserción, de aproximadamente un 44l"lo en pacientes 
víctimas de abuso sexual, el equipo de la dínica implementó talleres 
de prevención y atención a menoi es y padres de familia; donde 
existió la agresión, como resultado se disminuyó el pon:entaje a un 
5% e infantes irregulares en sus citas fueron const3ntes. 

• Los integrantes de la Cínica asistieron a diversas escuelas a 
pn>pO<'Cionar conferencias sobre el problema de la violencia 
intrafamiliar; con la finalídad de preorenir ia vioiencia en ios i'logares, 
detx!ctar víctimas de maltrato y hacer difusión sobre las 
consecuenciaS de la problemática que atiende la Oínica óel 
Mattrato. 

• Aproximadamente un 80% de las mujeres maltratadas por la pareja 
o cónyuge, desertaban de la atención, por tal razón se implementó 
una esb ategía para evitar la deserción; la cual, consiste en explicar 
detalladamente el cido de la violenda marital y sus amseo>enOas; 
como resultado; el porcent;ije se di5rninuyó a un 200/o y algunas 
mujeres que desertan, regresan después de tiempo a solkitar el 
apoyo. 



• Menores y ancianos víctimas de maltrato, han rec:unido 
personalmente a reportar los hechos violentos, de los OJaies son 
víctimas directos o testigos. 

• 8 número de repoites canalizados por DIFEM, ha áisminuido; en el 
año de 1998, se recibió un promedio de 15 reportes al mes y a 
finales de 1999, a llegado un promedio de a.iatro a la clínica; porque 
ciudadanos, acuden personalmente a solicitar el apoyo a la 
institución. 

• Mediante el Libro de Gobierno, instrumento donde se registran los 
reporte!: de maltrato; se sabe que ha aumentado el índice de casos 
atendidos. Por medio de la información registrada se corrobora que 
sigue existiendo, mayor porcentaje de víctimas del sexo femenino; 
también resalta que los ciudadanos identifican el maltrato 
psicológico como perjudicial para las personas. 

• Con los datos del Libro de Gobierno, se sabe que ha aumentado 
considerablemente el abuso sexual de los menores; y las colonias 
que pi esentan mayor índice de violencia famiílar el municipio de 
Naucalpan. Basándose en la información obtenida se puede elaborar 
un programa de trabajo, para atender el problema de la violencia 
intrafamiliar en el municipio de Naucalpan y exigir que el equipo 
interdisciplinaño de la Cínica este completo; . para atender 
integralmente a las familias que presentan ei fenómeno y realizar 
prevendón. 

OBSTAOJLOS DE LA a.INICA DEL MALTRATO 

A continuación, se citan los obstáculos existentes para el equipo 
intenilScipiinario; que confunna ia aínica dei Maltrato, dei Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Famifia de Naucalpan de 
Juárez, al abmder" el problema de la violenda intrafamiliar en el 
municipio. 

La Cínica del Maltrato fue creada en una época de caml:Mos 
políticos en el municipio. Cuando el Estado de México seguía siendo 
representado políticamente, por el mismo partido que por décadas lo 
ha gobernado. La existencia de diferentes partidos a>mO 

representantes, ocasionó los siguientes problemas al equipo 
intenlisciplinaño: 



• Una limitada coon:linación con DIFEM. 

• Una capacitación con falta de calidad, para los integrantes de la 
Cínica del Maltrato. 

• Insuficientes instrumentos y documentadén, que siNe de base para 
atender el problema de la violencia familiar. 

• En Naucalpan también existieron pn!Siones, por integrantes del 
partido que anteriormente habia rep¡ esentado políticanlente al 
municipio; se reportaron casos de maltrato pcoportionando 
domicilios falsos, canalizaban gente para ser atl!nclida y exigir sólo 
apoya económico. 

• Se presenta carencia de recursos humanos y mab!riales,, para 
realizar las actividades de la dínica; y poder atender el problema de 
la violencia familiar en el municipio. 

• l"elsona:s no denuncian penalmente los hechos violentos, porque el 
agresor es integrante de la familia, y existen lazos afectivos que los 
unen. En este caso la familia sujeto de estudio es atend"Hla en la 
dínica existiendo un índice elevado de pacienb!s que atiende el 
equipo interdisdplinario. 

• Es importante citar que la institución no tiene autoridad, para 
presionar a los agresores a pi ntarse a las oficinas de la Cínica, 
para recibir apoyo psicológico, esto oc s · o.-ia, que victimarios no 
sean arendidos y exista el ñesgo que aumente la agresión hacia los 
integrantes de la familia al existir el reporte. 

L3.9 EVALUAOON PREUMI!llAR 

A continuación se realiza una evaluación a la Cínica del Maltrato, 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia de 
Naucalpan; al atender el problema de la violencia i11bafarniliar en 
citada localidad. Se tomas en OJenta los objetivos, recursos humanos, 
materiales y materiales implementados al atender el problema de la 
violencia familiar. 



La evaluación tiene las siguientes caracteristicas: 

a) Es una aub>-evaluadón, porque las actiYidades están a 
cargo la trabajador social, integrante del equipo interdisciplinario de 
la Clínica del Maltrato. 

b) Es una evaluación global, porque se toman en cuenta las 
a.iatro áreas que contonnan la Clínica del Maltrato. 

e) Es una evaluación pardal, porque se toma en aienta el 
periodo de 1997 a 1999. 

Los objetivos a evaluar, son los establecidos en ·El Manual de 
Organización•, instrumento; elaborado por la Coordinación de las 
Clínicas del Maltrato del Estado de México. Porque el Sistema Municipal 
no cuenta con un programa e instrumento propio. 

El objetivo general establece una atención integral a las víctimas 
de maltrato, por la falta del médico en la Clínica del Maltrato de DIF 
Naucalpan, no se ha cumplido el objeUvo establecido. 

Los objetivos específicos. citados en este trabajo rece¡xional no 
se han a.implido, por la falta del médico; como resultado se tiene un 
trabajo incompleto. 

Los recursos empleados en la Clínica del Maltrato se dividen en: 
humanos, materiales. 

Los reausos humanos fueron insuficientes, porque en cada área, 
sólo existió un ¡n ofwionista; asimismo, la ausenáa del médico en la 
dínica ocasionó que las victimas de maltrato no recibier.ln una 
aiEnciÓn integrai. 

La institución apoyó con recursos materiales, a !a Cínica del 
Maltrato; principalmente en papeleria, para elaborar material didáctico 
y realizar difusión de las consecuencias de la violencia familiar en el 
municipio de Naucalpan. Pero existieron recursos inapropiados cumo 
los a.ibículos, donde se atendió a la población, en ellos no existe 
privacidad para realizar las entrevistas a víctimas y agresores; para 
realizar los talleres,, no se cuenta con un espado adecuado; además, no 
existen pizarras. rotáfolio, televisor y videc>+ : tera. 



CAPITUL04 

ESTRATEGIA METOOOLOGICA DE INTERVENCIOfl DE LA 
TRABAJADORA SOCIAL 

La p¡ ofesión Trabajo Social es una de las disciplinas de las 
dencias sociales, direc1:amente relacionada con la práctica social; se 
diferencia de la •simple ayuc1a• porque su acción se fundamenta en la 
teoria y la reflexión sobre ·e1 hacer'"; además, investiga y elabora el 
!liagnóstico social de la realidad que desea inte<venir e impleme!rt:a 
estJategias para dar solución a la problemática individual, familiar o 
social. (Mendoza, 1990}. 

El trabajador social para abordar la problemática de la YJOlenda 
Intrafamiliar, se fundamenta teóricamente en la teoria estructural 
fundonalista; donde se considera que "la sociedad es una estructura 
orgamca e indivisible wya funcionalidad esta en esti echa 
con espondenda con la función de todas las partes de la sociedad. 
Cuando las partes dejan de funcionar se presenta el fenómeno•, 
(Mendoza, 1990, pág. 24), que afectan a la sociedad en genera; por 
eso es import;¡nte que cada individuo o grupo social debe mantener el 
orden y mmplir con sus funciones, para que se pueda lograr el 
funcionamiento de la sodedad. Por tal razón, la p¡ oresionista dirige su 
acción a la investigación y a satisfacción de las necesidades de cada 
individuo o grupo de individuos, que no estén respondiendo a la 
funcionalidad en la familia y/o en la sociedad. {Mendoza, 1990). 

4.1 DEFINICION CONCEPTUAL DE LA METOOOLOGIA DE 
INTERVENCION 

La metodología es definida en este trabajo recepóonal, como la 
aplicación de varios métodos; útiles para abordar el problema de la 
Yiolencia Intrafamiliar. La profesionlsta responsable de aplicarla, roma 
en cuenta la capaddad que tiene el ser humano para satisface.- sus 
necesidades, implementando cambios en su conducta como integrante 
del grupo familiar. (Mendoza, 1990). 

La finalidad de la metodología es implementar acciones, para 
atender a las familias que presentan violencia familiar; las acciones de 
la profesionista esta dirigida a la atención de las victimas, interrumpir 



los hechos violentos, realizando cambios en la dinámica familiar; 
asimismo, prevenir el problema en el municipio de Naucalpan. 

4.2 ETAPAS DEL PROCESO METOOOt.OGICO 

El proceso metodológico de la trabajadora social al atender las 
familias que presentan el problema de YK>lencia Intrafamiílar, esta 
conformado por las siguientes etapas: investigadón, diagnóstico, plan 
social de trabajo y evolución del caso de la familia sujeto de estudio. 

• INVESTIGAOON 

la investigación es el prime" momento del proceso metudológico, 
que permite obtenec infonnacron de la realidad de la familia sujeto de 
estudio; se desarrolla en tres fases: exploratnria, descriptiva y 
explicativa. 

Investigación exploratoria tiene como finalidad, lograr una 
aproximación general a la familia sujeto de intervención. Uno de sus 
objetivos, es elaborar las primeras inten ogantes o supuestos del 
problema familiar; e ínida arando el profesic>nista acude a la colonia 
donde radica la familia sujeto se estudio y continua con la (s} 
entrevista (s) informales a fuentes cnlaterales (vednos y/o familiares); 
postelionnenb! se recurre al domicilio donde se suscitan los hechos 
violentos. 

Al estar en el domicilio la trabajadora social realiza las siguientes 
activiciades: 

1. Reariza la presentación, con las per-sonas que residen en el 
domicilio al momenlD de reaíaar la visita domiciliaria; en donde 
existe cortesía y respeto de la ptofes·ona1, hacia individoos 
presentes al momento de estar en la vivienda de la familia sujeto de 
estudio. 

2. la trabajadora social explica el motivo de su pre se iáa en 
el domicilio, manifestando que se trata de un reporte de probable 
maltrato, donde la familia esta involucrada. 



3. La profesionista explica la 1 esponsabilidad de la institucién 
y de la clínica del Maltrato, de ate!'ldef" los reportes de probable 
maltrato, no dando importancia su procedencia. 

4. En la visita se entrega un citab>rio, girado por la abogada 
de la dínica; el! el domicilio familiar se establece el día, hora y lugar; 
para que la pi ofesionista realice la investigación descriptiva de la 
familia sujeto de estudio. Para establecer la cita es necesario tomar 
en wenta la áisponibílidad del tiempo de la familia sujeto de 
estudio; ejemplo ruando padres o aistndios laboran o los me1101es 
de la familia asisten a la escuela. 

En la visita domioliaria, se explican as¡•edos impo.tantes sobre 
la problemática reportada y quedan pendientes otros pi.lntos a b'atar, 
estD se hace con la finalidad que la familia sujeto de estucfio asista a la 
Cínica del MaltratD entre ellos son: 

• Si el reporte de maltrato es descartado, no lo volverán a visitar. 

• En caso de no presentarse al primer átatorio, sera necesaño acudir 
nuevamente a entregar el segundo y posteriormente el tercero. 

• CUando las personas imiolucradas no se pi ntan al tercer citatorio 
girado; la abogada responsable de la dínica, informa a Subdirección 
de Asuntos Jurídicos y Procuraduría de la Defensa del Menor y la 
Familia, para que atiendan el caso y la díníca no interviene.. 

Durante la visita domiciliaria se realizan enb e•istas informales, a 
las personas pi csentes; asimismo, se obserYan las caract<!t ísticas de la 
vivienda y la dinámica famíriar suscitada al estar la trabajadora social 
pi esente en el domicilio. 

Investigación desaiptiva, Rojas Soriano, reñere que su objetiyo 
central es obtener un panorama preciso de la magnitud del problema. 
Se realiza mediante la partlcipación directa del (os) individuo {s) 
involucrados, obteniéndose material o información de índole objetiva y 
subjetiva. 

8 material objetivo esta representado por las respuestas a 
preguntas concretas; la información subjetiva, son las reacciones 
inconscientes que la trabajadora social capta del sujeto de estudio. 

En algunos casos la investigación descriptiva inicia en el domicilio 
familiar, arando la {s) victima {s) y agresor (es) están presentes en el 



lugar, donde se susátan los hedtos violentDs y al partidpar 
directamente las personas de la famifia involucradas en la 
problemática; esto se realiza por medio de enbevistas informales y 
obsenraciones realizadas por la profesionista. 

La investigadón inida o continúa (dependiendo el caso), en el 
OJbía.llo de Trabajo Social de la díníca del maltrato; mando Jos 
integrantes de la familia sujeto de estuá!O estin p¡ e sentes. Para iniciar 
se realiza un recordatorio de los hechos suscitados en la Yisira 
domiciliaria, entre ellos la presentadón, el motivo por el mal se aOJdió 
al domicilio familiar y porque fueron citados. También se explica el 
proceso metDdológico del equipo interdisdplinario para atendet los 
reportes. 

la trabajadora social 1 espousable de caso para obtener la 
información, utiliza la cédula de enb evista; donde se establece la 
histnña dínica de la familia sujeto de estudio. 

la historia dínica tienen un apartado donde se establecen los 
siguientes datos: 

1. Fecha de ingreso del caso a la aínica del Maltrato. 

2. Número de expediente otorgado a la familia sujeto de 
estudio por la dínica. 

3. Procedenóa del reporte. 

4. Tipo ele maltrato que ;-eportan.. 

En el apartado también se anexa si el caso ha sido investigado, 
canalizado, concluido; asimismo, si el maltrato es descartado o 
confirmado. 

DeSJ."iés ele los aspectos anteriormente citados; el trabajador 
social realiza la presentación ron la (s) víctima {s), exp¡ e sa!Klo solo su 
nombre y solicita el suyo al entrevistado, primero existen praguntas no 
relacionadas ron la problemática reportada; esto ron Ja finalidad de 
crear un ambiente de confianza; pustaiormente inicia Ja entrevista en 
forma individual a los integrantes de la familia sujeto ele estuáio. 

El primer as¡;iecto a deSarTOllar en la enb evista son los datos 
generales del enbevistado; mando algunos entrevistados no pueden 



proporcionarlos por su edad o estado de salud, se obtienen 
posteñormente con los padres o OJStodios. 

Al finalizar los datos generales existe un apartado, donde se 
establecen las siguientes int:errngantes: 

• lCon quién se identifica más la víctima en la familia? 

• ¿Qué le gusta de su familia? 

• lQué le desagrada de su familia? 

• lCómo percibe la victima a su familia? 

• ¿eon quién vive la victima y porqué? 

Las contestaciones a las iutem>gantes anteriomlente citadas, 
están sujetas a la habilidad la trabajadora social al entrevistar y al 
realizar un análisis de la informadón obtenida. 

Es importante citar que cada víctirr.a es entrevistada en forn\a 
individual, al concluir la entrevista son trasladados a otro wbículo, 
para evitar que sean cuestionados por los otros integrantes de la 
familia. 

Cuando se concluye la eo1bevista a las presuntas victimas; se 
continua con los presuntos ag1 l!SOl-es; primero se obtienen los datos 
generales; después existe un apartado donde el entrevistado refiere la 
imagen que pera'be de su farniUa; asimismo le es solicitada una 
d : s 1 ipúón de la (s) víd:ima (s); posb:rionnente existe un espacio para 
anotar las observaciones reaíizadas durante la entrevista. Asimismo, se 
establece otro apartado para elaborar ei famiiiograma y ia 
interp¡etación de este último instrumento implementado. 

En la cidula de la enb ewista, existe un apartado donde se 
establece el área familiar; e inicia con el 'wadro de composición 
familiar"', donde se establecen los datos generales de la famiíla sujeto 
de estudio corno: nombre, edad, parentesco, escolaridad, owpadón, 
estado civil y si vive en el domiaTio. 

Posteriormente se desglosan un apartado, para conocer los 
conftictDs de la famñia sujeto de estucrio en su medio social; corno 
riñas e integrantes involuaados. 



En el instrumento de la entrevista se incluyen ingresos familiares, 
quien los aporta y establece dasificar la alimentación famiíiar en: 
buena, regular o mata; asimismo, se incluyen fas caracteristicas de la 
vivienda y servidos públÍ(DS con los que cuenta la familia; además, el 
tiempo que tienen de raóic:ar en la colonia. 

Por último, la cédula de eub evista tiel1e un apartado destinado, 
para fas observaciones realizadas por el pn:Aesionista durante la visita 
domia1iaria y uno más para estipular" el diagnóstico social y el plan 
social de trabajo de la familia sujet'o de estudio. 

La investigación explicativa consiste en detEnnina las causas que 
originaron el problema familiar, también se pueden hacer pred"ICciones 
sobre posibles mnsecuencias individuales, familiares y/o sociales al 
pe1 sb1ir el problema de la violencia. Para ello, es necesario realizar el 
análisis y una síntesis de la información obtenida en la investigación 
exploratoria y descriptiva de la familia sujet'o de estudio. En esta fase 
se coufirtt'ldn o se descartan las hipót - planteadas al inicio de la 
investigación. 

• DIAGNOSTICO SOCIAL 

e diagnóstico social se reara:a tomando como referencia la etapa 
de la investigación, se elabora empleando el método analítico; e inicia 
wando la trabajadora social tiene el primer contactu con el sujet'o de 
estudio. 

la elaboración del diagnósticD se realiza en dos etapas: 

i.a primera etapa es iiamaóa, -nup¡¡ csión diagoostica·~ düi'"tde el 
trabajador social piensa en el caso. en este momento intenriene la 
infonnación subjetiva; asimismo, influyen hechos suscitados en la 
investigación, como la actitud de los integrantes de la familia sujeto 
estudio. 

La segunda etapa se toma como refi!renda la evaluación; donde 
se examinan los hechos y actitudes de los inánriduos involucrados en 
la probl<!mática. En esta fase se ubTiza el método de anáílSÍS social; 
para realizar el análisis se involucra al individuo, la familia, parientes, 
amistades y grupo social a donde pertenece el sujeto de estucrio. 
(Meave. 1995). 



El cfiagnóstico soda! se elabora, tomando en cuenta los factDres 
que originaron el problema de la víolenda famiíiar; se hace mención 
del problema principal; asimismo, se jerarquizan los conflidDs y se 
consideran los facmoes que actúan en forma favorable, neutra o 
desfavorable ante la problemática; y las obserradones negativa'S o 
posim-as de los involucrados. 

Los diagnóstims se pueden dasificar en dos tipos: diagnóstico 
inicial y diagnósticos posteriores.. (castellanos,19991). 

El diagnóstica inicial es el primero que se formula; no es 
definitivo, se acepta sólo al principio de la atenáón del caso. 

Los diagnósticos posteriores aparecen en los expedienb!s de los 
casos atendidos; su principal objetivo es exponer los avances o nuevos 
problemas, que se van piesentando en el transcurso de la atención; 
esto puede ocasionar cambios en el plan de trabajo. (Castellanos, 
1991). 

En los expedientes de los casos atendidos, deben existir 
diagnósticos posteriores, en ellos se tienen que integrar: las reacciones 
del (os) sujeto {s) de esbldio, ejemplo su interés o negativa a 
participar en las acciones destinadas a la solución de la problemática 
existente. . 

• EL PIAN SOCIAL DE T1lABAlO 

El Plan de Sodal de Trabajo es el p¡hner paso de índole práctico, 
destinado a realizar cambios positivos a la problemática identificada en 
la investigación. Esta etapa se inicia mn el desarrollo cie activiciad<!s y 
la fase opa ativa; su finalidad debe ser enfocada a resolver o atenuar 
los problemas de la famiíia sujeto de eshK:fio. 

Para elaborar el plan social de trabajo, es importante aplicar el 
métDdo analítico, inductivo y deductivo. Los factores que deben 
considet arse para su elaboración son: 

Las necesidades y los reaH'50S económims e interés de la 
familia sujeto de estudio. 

s; 



- i.DS recursos humanos y materiales de la Cínica del 
Maltrato e institución. 

- Se deben mmar en aienta las posiñles consemencias, en 
la famirla sujeto de estudio. (Castellanos, 1991). 

Una de las actividades realizadas al estructurar el plan social de 
trabajo, es integrar y seleccioJ1ar los recursos humanos y materiales 
disponibles para satisfacer las nec es· dades individuales y grupales de 
la familia sujeto de estudio. 

Castellanos dasifica al plan social de trabajo en dos tipos: el 
tentativo y el definitivo. 

El plan tentativo tiene caracteristicas exploratmias y puede ser 
experimental; su duración puede ser variable en tiempo, desde horas a 
meses El (la) profesionista lo elabora después del diagnósti<x> inicial, 
por tal razón existe una esb echa relación entre ambos. 

El plan •definitivo,• tiene la característica de ser duradero en 
tiempo; pero no es definitivo¡ porque se tiene que considerar que la 
dinámica familiar cambia y por tal razón es importante reafizarfe 
cambios en el transcurso de la atención otorgada, por el o (la) 
prof-cSionista. 

Cuando el plan social de trabajo se elabora, es necesario tomar 
en menta que va a convertirse en acción y por tal razón, sólo debe 
induir aspectos pr.ic:tiaJs y de posal>le realización; es necesario dar 
prioridad a los pasos que van a producir resultados inmediatos; porque 
esto garantiza poder abordar los problemas graves, y para que los 
involucrados en la problemática tomen confianza en la intenlención del 
(la) profesionis:ta qce atiende el caso. 

Es importante tomar en cuenta que el plan social de trabajo, debe 
ser daro e incluir los puntDs de vista y sugerencias de los sujetos de 
estudio. Cuando se implementa, inicia la fase operativa del (la) 
trabajador {a) social que atiende el problema de la violencia familiar. 

• EVOUICION DEL CASO 

La evolución del caso es la última etapa del proceso 
metodológico, al atender a las familias que presentan V"!Olencia 



Iub afamiliar; consiste en realizar las anotaciones cronológicas de cada 
cita, OJando se atiende a la famñia brindando educación y promoción 
social; asimismo, se desaíben avances y problemas suscitados al 
atender la familia sujeto de estudio. 

4.3 METODOS, TECNICAS E INSTRUMENTOS EMPl.EADOS POR lA 
TRABAJADORA SOClAl 

El babajador social al induir teoría, métodos. técnicas e 
inst:rumentns de investigación en la problemática que atiende; otorga 
un carácter científico y propicia una intErvendón profesional. 
(Mendoza, 1990). 

• METODOS 

Rojas Soriano define al método como el conjunto de 
procedimientos generales que guían el babajo del investigad<M", para 
lograr el conocimiento objetivo de la realidad social 

El individuo al investigar la realidad social, se va dando cuenta 
que es infinita y variable; por tal razón la descomponen en partes, que 
a su vez pueden ser totales; asimismo, sel : • iona los métodos. técnicas 
e instrumentos; según las N!C : ;" dades de la disciplina que la 
investigue. 

El trabajador social, para atender el problema de la VIOiencia 
Intrafamiliar apíica los siguientes métodos: 

• El método de investigación social, importante para reafaar 
investigaciones de los problemas sociales, por ejemplo, el problema 
de la V"tolenda Intrafamiliar. 

• B método de caso, se enfoca a la atención casos determinados, por 
ejemplo el caso de un individuo, familia, cnmunidad o región. Meave 
1 é"IE!f'e, que su finafKlacl es obtEner conocimientos de los problemas 
sociales, pero sobre casos conaetos y detenninados, que no 
nei riamente son aislados; donde prnfesionistas de Trabajo 
Social investigan e intervienen en para dar a!temativas de solución. 



Cuando se implementa el métDdo de caso, es importante tomar 
en OJenta, la capacidad de los incftviduos para implementar cambios y 
dar solución a su pn>blemática; con el apoyo y orientación la 
trabajadora social, a través de la educación y reeducadón. 

M6nle define a los métodos implementados en la p¡ufes:ión de 
Trabajo Social, al atender el problema de la VIOiencia Intrafamiliar de 
la siguiente manera: 

El método analítico, '"permite conocer la esencia del 
conocimientll por medio del conodmi~ de sus parres-. 

El método sintétiw, consiste en reducir todos los 
elementos (infonnación o datos}, conservando lo esencial. 

El método dasif"Katut io, consiste en clasificar las 
diferentes caracteñsticas de los individuos, familias y 
comunidad. 

B método inductivo, para ser aplicado, parte de 
proposiciones particulares o singulares,, y se establece una 
pioposidón general. 

B método deductivo, parte de una o varias piem·sa 
generales, para llegar al conocimiento particular. 

~ método fenomenoiógiw1 OJnSiste en procuraf" c:apUS1 
directamente, por la razón, la esencia de los fenómenos 
sociales"'. 

•tos métodos naturales"' utilizados por la trabajadora social son 
lo siguientes: comparativo,, OJantitativo y estadístico. 

B método comparativo, consiste en confrontar, para 
establecer relaciones, diferencias y semejanzas cuando se 



ha realizado la investigación de los casos de violencia 
familiar. 

B método a.iantilativo, consiste en cuantificar mecfiante 
números estableciendo eé>!rtidades o cifras. 

- B método estadístico al ser aplicado, se utifaán los 
números, pero también son elaboradas las estadísticas de 
los resuttados obtenidos al investigar. 

• TECNICAS 

Rojas Soriano define a la técnica, como un conjunto de reglas y 
operaciones para manejo de los instrumentos, que auxman al 
investigador en Ja apficación del método. 

'"ta técnica r epi es eJltil un papel muy importante, al grado que se 
le puede definir en un principio, como la estructura del proceso de la 
investigación áentífica• (Teda, 1995, pág. 65). 

La técnica es importante, porque meá"iante ella se Oi"denan las 
etapas de la investigación científica y se aportan los instrumentos, para 
realizar la recolección de da!Ds; a continuación, se citan algunas 
definiciones de técnicas utilizadas por la trabajadora social: 

La visita domiciliaria es un medio para investigar en forma 
directa, el lugar donde se suscitan los hed!os violentus; es importante 
porque se conoce dil ectamente la dinámica famiflar y el medio donde 
se desenvuelve el sujeto de estucrio {víctima y/o agresor); también es 
una forma de obtener información, mediante el contaao con fuentes 
colaterales de la familia sujeto de estudio. 

La eob e• ista es otra técnica, se define como una oonversac:ión 
guiada o especializada, por medio de la a.ial se intercambian 
experiencia que revelan actitudes. Para que exista como tal, es 
necesario que este dirigida a un objetivo detl!lminado y sea un proceso 
de interacción de dar y tomar con honradez, la captación m&rtua de 
problemas y posibles soluciones. Antes de implementarse debe ser 
planeada; con la finalidad de obtener y dar información cuando el 
enb"E11istado la solicite.. La técnica de la entrevista se clasifica en: 
infonnal y estructurada o dirigida. 



La enb evista informal, trata de abrir la mente, escucnar y no 
formulan preguntas precisas; consiste en entrevlstar a testigos e 
incluso a integrantes del grupo familiar, asimismo a las víctimas y 
agresores de la familia sujeto de estudio. (Campenhoud, 1999). 

la E:ttb e•ista estructurada o dirigida, permite captar infonnadón 
sobre el sujeto de estudio, es importante orientar las esb ategias y 
aplicar otras técnicas de recolección de datos como la observación; 
para aplicarla también es necesario, contar con una guia de entrevista; 
con preguntas abiertas o ternas a tratar, que derivan de los irulicadores 
interesados en explorarse. La información obtenida a través de esta 
técnica, es utilizada para efectuar el anáílSis de la proble"Tlática sujeto 
de estudio. (Campenhoud, 1999). 

La observaci<k en la investigación es una técnica, se implementa 
con un fin determinado, para ello se requiere un esquema de trabajo, 
útil para captar las manifestadooes y aspecros significativos del sujeto 
de estudio. 

La observación es abstracta, selectiva y sistemática, los aspectos 
significativos a observar son los siguientes: 

El medio ambiente social donde se desarrolla la familia 
sujeto de estudio. 

- El ambiente donde se desarrollan los hechos violentos. 

Aspecto físico de victimas y/ o agresores sujeto de estudio. 

- La dinámica familiar. 

- La actitud de las personas que integran el grupo familiar al 
reaiizar ia investigación. 

Campenhoudt dasifica la téalica ele observación en dos tipos; 
asimismo, las define de la siguiente manera: 

l. Observación directa • es aquella donde el mismo investigador 
PI ocede a la recopilación de la información; sin dirigirse a los 
sujetos involUO<t!ios; recurre directamente a su sentido de 
observador"'. 



2.. La observación indirecta • el investigador se dirige al sujeto de 
estudio para obtener la información investigada. Al responder las 
preguntas el sujeto•. 

La visita escolar es una técnica importante pon:¡ue los profesores 
están en estrecha re!adón con los infantes y soo infom!antes claves, 
para ampliar el conodmiento de la (s) victima (s) y agresor {s) de la 
familia sujeto de estudio. 

Técnica de apoyo, también denominada ~ica de terapia de 
apoyo•, es desarrollada durante la entrevista; OJando el sujeto de 
estudio entra en un choque emocional; en este momento el trabajado.
social puede motivar, alentar y escud!ar1o. Para ello es importante 
escuchar más que preguntar; además, es necesario demostrar interés y 
exponer tas alternativas existentes para atender el problema. (Meave, 
1995). 

Técnica de influencia directa o de convencimiento, se ll:Si! OJando 
existen alternativas a corto plazo, para que el sujeto tome sus 
decisiones empezando con las simples hasta llegar a las romplicadas. 
Para ello es necesario, apoyar las decisiones del sujetD de estudio. 
(Meave, 1995). 

Técnica de ventilación, consiste en ayudar al sujetD de eshH!io, a 
librarse de los sentimientos de rulpa ante la problemática existente. 
Para ello es necesario aear un ambiente de confianza donde exista 
reflexión sobre el cunflicto, es importante no criticar las acciones del 
sujeto. (Meave, 1995),. 

las tÉC'iicas grupales o dinámicas vivendales son apoyo para la 
profeslonista arando realiza seminarios, talleres y rursos; al aplicarse 
atraen y retienen la atención del grupo; además, permite al individuo 
percibir el ambiente que le rodea para proporcionar un espacio áe 
reflexión. 

Cuando se aplican las dinámicas grupales,, es importante que 
sean breves y participe cada integranb! del grupo. Al llevarla acabo es 
necesario considerar los siguientes factores: 

Según los objetivos que se persiguen. 

La madures y entrenamiento del grupo. 

B tamaño del grupo. 



Existen diferentes dinámicas viventiaJes cumo son: de 
presentadón, animaaon, cumprensiOO, análisis, cumunicadón, 
organización y reflexiÓn. 

Cuando se desarrollan las dinámicas gr..ipales es necesario: 

- Establecer el objetiw de su aplkación. 

- CDnoceJ- el procedimiento. 

Tener en cuenta el matl!rial requerido. 

Considerar el tiempo para su aplicación. 

• INSTRUMENTOS 

Rojas Soriano refiere, que =m instrumentos deben propo<cionar 
información que pueda ser proce ada y anaíaada sin maywes 
dificultades"'. 

la cédula de la enb ewiSta es un instrumentD útil, su llenado esta 
deb!nninado por la información proporcionada por el enb evistado y las 
obsenraOones rearizadas por el entrevistador. 

El rammograma es un 1nsuumenio, se eiabora duram.. ia 
imrestigadón, principalmer1te al a¡Micar la ticnica de la entrev'.sta; al 
implementarse,. permite conocer la composklón de las familias de ~ 
de cada uno de los padres o de los parientes de la famiíia sujetD de 
estudio y el ciclo vital por el que aba•;es= la familia. También permite 
realizar el análisis de la dinámica familiar sujeto de estudio. (Meave,, 
1995). 

B p¡ oceso metDdológico para atender a las familias que presentan 
YK>lencia Inb a familiar; se realiza por etapas. Las técnicas e 
instrumentos empleados por la trabajadora social están relaáonadcs 



cnn cada etapa del proc250, a continuación se desglosan las técnicas e 
instrumentos de acuerdo a cada fase. 

la investigación es la primera etapa del proceso memclológico y 
se divide en tres fases: 

1.Investigación exploratoria en esta etapa, se ublízan las 
siguientes térnicas: 

• Reco<Tido del área, es útil para localizar el domicilio familiar. 

• Obsenradón directa de las características sociales de la colonia y 
vivienda donde racfica la familia stjetD de estudio. 

• Entrevista informal. 

• Visita domiciliaria. Visita escolar, cuando la presunta victima (s), 
asisten a la escuela. 

Los instrumentos emplea !:los en la fase exploratoria son los 
siguientes: 

1. Reporte de maltrate. 

2. la guía verde del Estado de México. 

3. E mapa del municipio de Naucalpan. 

4. E formato para el informe de la visita domicillaria, donde se 
establecen los siguientes puntos: 

Nombre de la trabajadora social responsable de reafr:zar la 
visita domióliaria. 

- Fecha de la rearaación de la visita domiciliaria. 

Nombre de la famifia sujeto de estudio. 

- Número de expediente designado al caso. 

Objetivo de la rearaación ele Ja visita domiciliaria. 



Desarrollo, en este apartado se desglcsar., los aspectos 
relevantes de la visita; como las caract:eristicas del medio 
social de la familia sujeto de estudio, información obtenida 
de fuentes c:olatErales observación de la viYieOOa familiar y 
actitud de las personas que atienden al ~ísta en el 
lugar (información subjetiva). 

Nombre y firma de la pnlfeskmista que realizó la visita 
domiciliaria. 

2. Investigación descripmra, en esta fase se utmzan las téa'lia>s 
siguientes: 

• Entrevista formal a los integrantes de la familia sujeto de 
estudio. 

• Obse<vación diracta. Se utiliza al momento de realizar la 
entrevista informal. 

• Temica de apoyo. 

• Temica de influencia. 

• Temica de vent:ilación 

los instrumentDs empleados es la fase descriptiva son los 
síguienb!s: 

1. Cédula de entrevista. 

2. Famiiiograma. 

3. Formato para visita escolar. 

4.. Actas de nacimientDs de los menores de la familia. 

5. Constancia de estJHfio de los niños y laS niñas. 

6. ldentificaci6n de los padres o wstodios. 



3. Investigación explicativa, al impkmenrarse se utiliza la 
información obtenida en la invest!;.' ción exploratoria y descriptiva; 
mediante la apfic:aciÓn de las técnicas e instrumentos citados 
anteriormente. 

• EVOUJCIOH DEL CASO 

La evolución del caso es la última etapa del proceso 
metodológico, implementado para atender a las familias que presentan 
la Yiolencia Intrafarniliar, al llevarla acabo, se utiliza un instrumento 
denominado -OOja de seguimiento•; donde se establecen los siguientes 
aspectos: la fecha que se atiende al paciente, el número de expediente, 
área y nombre de la profesionista que atiende, objetivo de la atención, 
desarrollo, acue.-dos llegados y observaciones realizadas en la sesión. 

4.4 PREVEHOOH DE LA VIOLENCIA IKTRAFAMILIAR 

La prevención es el primer nivel de ab!nción reconocido 
mundialmente; la profesionista de Trabajado Soáal para prevenir el 
problema de la YJOlenda Inb afa.niliar en el municipio de Naucalpan de 
luárez Estado de México, partiápo como ponente en conferenOas; 
sobre la problemática anteriormente citada; asñnismo, implementa 
talleres de prevención de abuso sexual hacia menores, dirigido a 
padres de familia; también capacita a personal de otros programas de 
DIF Haucalpan sobre el problema del maltrato infantil; para el 
desarrollo de referidas acrlones se apoya en la teoria estruct:urai 
funcionalista y emplea los siguientes métodos: 

• Método de exposición. 

• Método analítico. 

• Método inductivo. 

• MétDdo deductivo. 

• Sintético. 



TECNICAS E INSTRUMENTOS EMl>lEADOS 

• la observación individual y grupal. 

• Técnicas grupales de presentación, animación, inregr.r'...00 y reflexjón. 

LOS INSTRUMENTOS EMPlEAOOS 

L Fuentes documentales 

2.. Fichas de trabajo 

3. Rotafolio 

4. Cuestionario. 

5. Organigrama de la Oinica del Maltrato. 

6. Y-Ideos como el •Albo! de O.ioxa• y •Me lo dijo un pajaritoº. 

4..5 AJNCIONES QUE REALIZA LA TRABAJADORA SOCTA.L 

Mendoza Rangel refiere, que la intervención del trabajador social 
se realiza mediante una serie de funciones y actividades enmarcadas en 
un marco teórico y una mnce¡xión meb>dológica, qU€ sirve de guía para 
reaiizar un trabajo pi of csional. 

Las funciones pe s 2 =n un carácter met:odclógico, sirven de VÍllOllo 
entre la práctica y el marco teóricn.. {Mendoza, 1990). 

Las actividades, tienen un carácter técnim y forman parte de las 
funciones de la profesión de Trabajo Social. (Mendoza, 1990). 

Las funciones que realiza la trabajadora social al arender el 
problema de la violencia lntrafamiT!Clr son las siguientes: 



Investiga científicamente, porque utiliza métodos, 
técnicas e instrumentos al indagar sobre la problemática 
familiar, sujeto de estuát0. 

la coordinación, es realizada a nivel intra- extra 
institucional. 

En la difusión, se elabora material para difundir la 
existencia de la Cínica del Maltrato corno los trípticos,. 
asimismo participa . en la elaboradón de peñódicos 
murales, además, elabora material didáctico sobre el 
problema de la violencia íntrafamiliar, donde se hace 
énfasis de las cor.seaiencias individuales y sociales al 
existir el problema en el grupo familiar, un ejemplo son 
los rotafo!ios y carteles. 

la educación social, se lleva a cabo en forma grupal e 
individual con los sujetos involuaados en la problemática, 
también, se dirige a estudiantes; de secundaria, medio 
superior y superior así como a profesionistas de otras 
disciplinas entre ellas pedagogía, psicología y abogados, 
interesados en conocer sobre el problema; mediante 
talleres de atención y pren:nción de abuso sexual, escuela 
para padres con la finalidad de educar sin maltratar, 
dirigidos a padres de familia también se implementan 
conferencias y platicas informativas sobre la violencia 
familiar en municipio de Naucalpan. 

La organización, es implementada en el grupo familiar 
aiando se pe esentan el problema de la Y!Olencia 
Intrafamiliar, con la finalidad de que ellos realicen cambios 
en la dinámica grupal; asimismo, organiza a la pob!aOón 
para feaiizar ios taiiefes y UJr.;OS de UJp:aciL!:tC:ión. 

- la capacitación, la implementa cuando participa 
capacitando a personal de la institución o de otros lugares 
como estudiantes de diversos niveles educativos entre 
ellos educadoras y enfermeras. 

La asistencia, es desarrolla cuando son atendidas las 
familias que presentan el problema de la 'liolencia familiar, 
entre ellos victimas y agresores. 



La orientación la desarrolla cuando transmill! los 
contenidos infonnativos y formativos, a la población 
involucrada en la j)l'ObJemática u otras personas 
interesadas en conocer sobre el problefi",a como 
estudiantes y profesionistas. 

La administración, el pe ofesionista administra los recursos 
otorgados al área de trabajo social del equipo 
interdisciplinaño de la Cínica del Maltrato. 

Después de describir la estratEgia metodológica de la trabajadora 
social; al atender el problema de la VIOiencia Intrafamffiar en el 
municipio de Maucalpan de luárez Estado de México y las funciones 
que reafrza, se presenta una evaluación preliminar de los aspectos 
desarrollados. 

4.6 EYAlUACOtl PREUMIHAR !)E LA METOOOl.OGIA DE 
INTERVENOON 

La evaluación del proceso metodológico de la trabajadora sociai 
al arender el problema de la Violencia Intrafamiliar, tiene las siguientes 
caracteristíc:as: es una autoevaluacién, porque es realizada por la 
profesionista de Trabajo Social de la Cínica del Maltrato, es pardal 
porque se realiza de un periodo delEnninado y es global al ser evaluada 
la metodología general implementada por el profesionista del área 
social. 

So;¡ S".aliiados; a übje"'ti"w ~ área socia; de la Oinica dei 
Maltrato, estipulado por DIFfM en el manual de organización. También 
los métodos, técnicas e instrumemos implementados en las diferentes 
etapas del proceso metodológico; al atender a las familias que 
presentan el problema de la VIOiencia Intrafamillar; asimismo, las 
funciones realizadas por el profesionista de Trabajador Social 

El objetivo estableddo por DIFEM para el área social de la dínica 
es confuso, porque se pueden saber las demandas de las victimas de 
violencia y su tamma, mediante la imiestigación primera etapa del 
proceso metDdológico; asimismo se conoce la problemática del grupo 
familiar sujeto de estudio. Pero la acción de la profesionista, no es sólo 



indagar; también implemerita acciones dirigidas a !a preve.'1dón del 
problema de violencia familiar en el municipio. Es importante 
mencionar que la investigación es mencionada como una activ>dad 
CJando en realidad es una función y la visita es una técnial empleada 
por la profesionista al indagar a la familia sujeto de estudio. 

Los métodos imp!mierrtados en la atención y prevención de la 
Violencia Intrafami!iar han sido útiles e importantes, pon:¡ue se realiza 
investigación social; 00.•de se considera a la problemática como sujeto 
de estudio general, pero a su vez un caso partía.llar, que debe ser 
atendido por las consecuencias sociales que se ocasiona al existir en 
las familias. 

Al integrarse y aplicarse los álferentes métodos se obtienen una 
investigación objetiva, se realizan anális;s de la problemática familiar 
y social; asimismo, de las consecuencias sociales del problema y se 
otorga atención pt ofesional a las familias que lo presentan; además, se 
penníte contar con cifras representativas de la violencia suscitada al 
interiOr de la familia, y se impkmentan estrategias de acción para 
atender la violencia familiar en el municipio de Naucalpan. 

Las téaiicas imp!en-.entadas han sido importantes, porque 
mediante ellas y los métodos se ha realizado una investigación y 
atención profesional de la problemática de la YIOlencia Intrafamiliar. Es 
importante mencionar, que las visitas esculares son realizadas sólo en 
casos especiales, CJando se trata de abuso sexual donde las víctimas 
son infantes; esto por la excesiva carga de trabajo que tienen la 
profesionista. 

Al realizar la atención del problema de la V"!Olencia Jntrafamiliar 
se han detectado que los instrumentos tienes deficiencias para su 
aplicadón ellos son: 

• El instrumento donde se recaban la infom1aciÓi1 para tomar el 
n!pOrte del probable maltrato, es ne<: ario establecer un apartado 
para que la persona que realice el reporte mencione la forma o 
tiempo que tiene de percatarse de la problemática que reporta. 

• El instrumento, para realizar el informe de la visita domiciliaria es 
inapropiado, porque existe el riesgo de raalizar una investigación 
subjetiva; por eso es necesario estructurar una guía de observación 
donde se establezcan los aspectos a observar; este instrumento es 
importante para reafizar una investigación científica. 



• La cédula de la entrevista donde se inicia la historia dínica del caso 
de estudio que se atiende; es inapropiada porque no existe 
coherencia y concordancia en los aspectos a desarrollar, ejempl-0 de 
ello, son las car..cterística.s de la vivienda que están lccalizadas al 
finalizar la entrevista; cuando esta información es indagada en la 
investigación exploratoria; tambióJl se detecta falta de apartados 
para las r.bservaciones realizadas a las victimas; cuando son 
espacios importantes para hacer las anotaciones relevantes de la 
dinámica de la familia sujeto de estudio; asi como la suscitada en 
las familias de origen de los actuales padres de familia. También se 
detEda un limitado espacio para la información recabada en la 
investigación. Por tal razón es necesario elaborar y aplicar otra que 
reúna las caracb!risticas apropia!''35 para realizar una investigación 
áentffica. Es importante mencionar que el instrumento no es el 
original que implementan en la ooon!inadón de las clínicas; fue 
modificado por la profesionista del área social; para ello fue 
necesario solicitar autoriz.atión a la coonlinadón de las clínicas de 
Maltrato del Estado de México no se cambio en su tntalidad port¡ue 
le fue prohibido hacerlo. 

• En el instrurr,.ento para llevar a cabo la evolución del caso, se 
estabfecen; sólo as¡ie tos generales, con ello existen, el riesgo de 
perder el objetivo al ati:mder el problema presente en la familia 
sujetn de estudio. 

Es importante mencionar que se detecta la falta un instrumento 
para tener el rontrol de las vSta5 domidíiarias a realizar, pero es 
necesario que contenga los siguientes aspectos= dirección de la famiíla 
sujeto de estudio, referendas para llegar al domicilio, tipo de maltrato 
reportado, número de expediente deslgnado al reporte y nombre del 
trabajador social que realiza la visita o responsable que atiende el caso 
de estudio. 

Es necesario hacer énfasis, que el instrumento actualmente 
utilizado para realizar el reporte de probable maltrato, e! designado 
para realizar el infonne de la visita domiciliaria y el implementado para 
llevar a cabo la evolución del caso; fueron elaborados por el trabajador 
social; porque en la Clínica del Maltrato no existia estos instrumentos 
para atender el problema de la violencia familiar. 

Al detectar defitiencias en instrumentos y la falta de algunos, se 
propone elaborar e implementar otros; de acorde a las caracteristicas 
económicas y sociales del municipio de Naucalpan, con la finalidad de 



investigar y abordar profesionalmente el problema de la VIolencia 
Intrafamiliar en referida localidad. 

Es importante hacer énfasis que la profesionista de Trabajo 
Social se ha limitarlo por rumplir las pof'rticas estah!eddas por la 
coordinación de las dínicas del Maltrato del Estado de México; 
asimismo a respetar el instrumento (U. cédula de la entrevista) y la 
metodología establecida, para atender a las familias de Nauca!pan que 
presentan la problemática de V"!Ole.-.da lntrafami!iar. 

Las funciones que realiza la trabajadora social, se han 
desarrollado profesionalmente, mediante ellas se atiende el problana 
de la violencia en los tres niveles establecidos por PRONAM; donde se 
contempla la prevención, interrumpir los hechos violentos y atender a 
las víctimas de las agreslooes; es importante mencionar que !as 
funciones pueden ampliarse, pon¡ue actualmente se ha limitarlo a la 
profesionista; uno de los factores, es la falta de daridad en las 
funciones para los profusionistas de la dínica, establecidas en el 
Manual de Organización de la coon:!inacién del Estado de México. 

Después de ver realizado la descripción de la esti ateyia 
metodológica de intervención de la trabajadora social, al atender el 
problema de la V"iolencia Intrafa<niliar, en el próximo capítulo se 
prasenta el análisis de la experiencia profesional. 



CAPITULO 5 

ANAUSlS DE LA EXP'ERIENOA PROFESIONAL DE LA 
"TRABAJM>ORA SOCIP>.t 

En el pi : s ente capitulo se analiza, en primera instancia el marco 
teórico cooceptual de la Violencia Intrafamiliar, donde se induyen los 
conceptos básicos de la problemática; posteriormente, se continúa con 
los instrumentos, desarr::il!o de la Cínica del lo!altrato y metndo!ogra 
aplicada por la trabaja®ra social; así como los efectos sociales 
susátados al implem;:,ntar la Cínica del Maltrato en el municipio de 
Naucalpan para atender el problema de la violenda familiar en cit2da 
localidad. 

5.1 MARCO TEORICO Cúl'!C!:PTIJAL 

fxisren diversas defü•ici-Ones de Yiolenda Intrafamiliar, donde se 
refiere que afecta a los individuos, familia y sociedad en general; cada 
autor expone su propio enfoque, de aaierdo a la disciplina social a la 
OJai pertenece por ejemplo los psicÓlogcs,. sociólogos y médicos, entre 
otros; algunas definiciones de la problemática son ampf&as y confusas, 
por eso es importante que los pi ofusionistas interesados en indagar 
sobre la problemática consulten varia fuentes documentales, para 
estructurar una o varias de acuerdo a sus aiterios y utilidad destinada. 
Pero es necesario tomar en cuenta que la violencia familiar tiene las 
siguientes ca~: 

• Es un promana sodai compiejo, porque esta <Dfifu<maOO por w<ifios 
problemas. 

• Los problemas sociales que conforman la Yiolenda Intrafamiliar 
están estrechamente relacionados. 

• En un grupo familiar, donde exist2 violer.da pueden presentar,,e uno 
o varios problemas sociales al mismo tiempo; como el maltrato 
infantil y violencia marital; también pueden existir varias víctimas 
directas o testigos de las agresiones. 



• En su mayoría las víctimas son los grupos vulnerables de la 
sociedad. 

• Agreso.-es y víctirr'.as en ocasiones no identiF.can la viol~ por la 
ailtura donde se han desarrollado. 

• La violencia se incrementa, arando no intervienen pe<Sl>flas ajenas 
al grupo familiar que la presenta. 

• La violencia puec'~ iniciar al interior de la familia, incrementarse y 
posteriormente salir del domicilio familiar; esto se manifiesta 
aiando e! agresor violaita a las ..Ktimas en via púMica. 

• Las daños ocasicindos a las víctimas, familia y sociedad son 
ilTE!"lersibles. 

Diversos autores manifiestan en sus definicic'les que la Yiole'lcia 
existe al interior de la farnilia, con las personas que integran el QPJJ>O 

familiar y que viven bajo el mismo techo. la realidad a superado lo 
establecido porque existen agresores que no viven en el domió!io 
familiaT. 

Tomando como rererer.cia lo citado arrteriomlente, se define a la 
V"iolencia Intrafarniliar como un fenómeno social complejo, que se 
manifiesta a través de un conjunto de acciones u omisiones; dirigidas a 
controla y dominar a las personas; causando daño ñsico y/o psicológico 
a aialquier integrante de la famiíia, que tenga o haya tenido una 
relación de parentesco por sanguinidad, afinidad civil, matrimcnio, 
concubinato o amaciato. 

Cuando se habla de acx:iones, se refiere a las agresicn€5 físicas y 
a la pronunciación de palabras ofensivas o engaños exisreni:es del 
agresor hacia la (s} víctima (s). 

B término omisión se designa, aiando el agresor no cumple con 
las responsabilidades que establea! la sociedad, como integrante de la 
familia y la (s) victima (s}, dependen de él para subsistir. 

La definición considera a las famiíias donde el agresor no vive en 
el domicilio familiar y sólo realiza visitas esporádicas; momentos que 
utmza para ~ la violencia hacia la (s) persona (s), con las que 
alguna vez convivió como integrante de ese grupo famifiar o incluso 
aiando existe una relación de amadato. 



Cuando la definióOO de YlOlentia Intrarammar es tral'iSrnitida en 
congreso, conferencias, a1rsos o talleres; es importante tomar en 
aienta las caracteristicas de la población a la Olal se d;rige la 
información como: esm!zridad, OC1.1patión. estado civil, entre otras; 
asñnisrno, es neres<t!ÍO utilizar términos daros y precisos pa.1'! evitar 
conñssiones en las personas iute esadas en conocer sobre el problema. 

la coonlinadón de las Cínica de! Maltrato de! Estado de México 
para atender el problema de la V"!Olenda Intrafamifiar; dasffica el 
maltrato en aiatro tipos: físico, ~, sexual, negligencia y/ o 
abandGno. 

la violencia fisica se deteda al obsenrar las huellas de las 
agresiones en las víctimas; este tipo de maltrato, registra un alto índice 
de reportes y atención; esta infonna<:ión puede a>m>b<lrarse en la 
gráfica 1 y 5, (consultar págs. 61y 65); donde el por-centaje es elevado, 
al compararse con las otras banas; los resultados pueden ser 
relaáonadtJs con las edades o actividades que realizan las víctimas; 
donde algunas tienen la necesidad de salir del domicilio, por ejemplo 
los niños y niñas en etapa escolar y las madres de famifia al realiza las 
compras,. para preparar los afmentos o cuando laboran fuera del 
hogar; como r:nnseOJencia gente aje-.a al grupo familiar se pecata de 
las agresiones, por las huellas del maltrato en el cuerpo de la {s) 
víctimas{s) y reporta las agresiones. 

Otra forma de maltratar fisic:amente es suministrar tratamientos 
médicos inapropiados o sin vigilancia médica, porque las Yictimas no 
pueden resistirse cuando el agresor lo impone; es una forma de 
agresión fisica, porque se atenta contra la salud física del agredido. 

la violenda psicológica no deja huellas exteriores; es detectada a 
largo plazo por personas cen::anas a ias vktimas; como profesor¿¡ 
cuando se trata de infantes escolares, madres de familia por amigas o 
familiares; esto por las caracteristicas y consecueocras que ¡>r eser.tan 
los agreáldos. Es importante hacer énfasis que habitantes del 
municipio de Naucalpan, han realizado reportes donde sólo manifiestan 
el maltrato psia>!ógicc; esto sucede principalmente cuando las víctimas 
son infantes, esta infonnación se puede corroborar en las gráficas 1 y 
5, (consultar págs. 61y 65); donde el maltrato psicn{ógk:o ocupa el 
segundo lugar en porcentaje; con estos resultados se CDC'5idera que 
pobladores naucalpences identifica la agresión y han existido avances, 
porque se esta detectando este tipo de maltrato anteriormente 
ignorado. 



Cuando se habla de violencia psio:ilógiai se están refirieOO<.> a 
agresiones verbales, burlas, hur;.,illaciones, gri'!Ds entre otras 
agresiones.. Pero también es importante considerar el maltrato social, 
ecoC!Ómico o financiero y el objeta!; que reciben víctimas, por>:¡ue 
también afecta e.-nociooaln'. onte a los individuos. 

El maltrato social existe, cuando el agresor prohibe a la víctima 
hablar o convivir con otras personas como familiares, vecinos o amig<:15; 
ocasionando el aislam: '2Ml> social. 

El maltrato económico o financiero, existe a.iando el agres:>r 
limita o no proporciona el susterto económico, con la finaridad de 
controlar y someter y la (s) víctimas (s), quienes tienen que accede a 
las peticiones del agresor; por-que r.ecesitan satisfacer necesida<.!es 
primordiales como alimentación, vestido y calzado entre otras. 

El maltrato objeta! existe cuando el agresor daña o destn.r"fe 
partes de la vivienda como muebles o puertas; asimismo, objetos y fo 
animales preciados por la (s} víctima {s}. 

Otro tipo de maltrato es el abuso sexual infantil, al atende.- éste 
problema es importante tomar en aianta, que aumenta 
considerablemente; para ello es importante consultar las gráficas 1 y 5 
(consultar págs. 6~y 65), de este trabajo recepcionai; donde se 
muestra el aumento de tepo¡ tes de este tipo de malt:ratn en un año, 
causando dañados irreversibles en las niñas y los niños víctimas de la 
agresión; es necesario hac.el' énfasis que las victimas pueden estar 
real>iendo violencia psicológica e incluso física, aianda se presenta la 
agresión sexual. 

Unos de los factores que agrava la atención del problema de 
abuso sexuai de menores son ios siguientes: 

• Al considerar que el abuso sexual., sólo existe cuando la víctima es 
un infante y el agresGI'" es un adulto; la reafrdad a superado lo 
establecido; porque actualmente los agresores sexuales de niño y 
niñas son también infantes, de la misma edad o mayores que las 
víctimas; este aspecto es ignolado a>ando estructuran las 
definiciones de la problemática, pero es importante mendonar1o 
cuando de trate el problema. 

• Cuando los infantes mencionan aspectos relacionat!os con la 
agresión o de sexuarK!ad, los adultos dudan de ellos e incluso los 



etiquetan romo mentirosos; esto ocasiona que el infar.re 
nuevamente sea agredido psico!ógicamenre y se agrave la situacién 
para él; o tambié., ruando el agresor es apoya::lo por las otras 
persoruis que integran a la familia; esto puede ocasionar que 
persista la agr'5ién y de leve pase a ser abuso sexual meéio o grave. 

• la vergüenza de los adultos al negarse a dar a conocer los hed!@s 

violento; principalmente GJarulo el agresor es un integrante de la 
familia, este aspec:m es impor¡;¡nte de adarar porque se pieru;;; que 
siempn; el agresor es una persona de la familia; pero también los 
victimarios son integrantes de otro grupo familiar e induso los 
hechos vinlentos se pueden 5'.!Scitar fuera de la vivienda de la 
víctima. 

• Cuando los padres o a.istodios, consideran que los infantes olvHlan 
la agresiÓn y a! presentarse las COl!Sea~~as a largo plazo; romo 
el ser agresivo, tener bajo rendimiento escolar, ser temerosos. entre 
otras; no relacionan la agresión con la conducta y para corregirles, 
en ocasrones utilizan violencia t1sica y/o psicológica hada las 
víctimas e induso son agredid-Os por otros infames de la familia. 

• la ignorancia de los adultos, al considerar que el abuso sexual SÓlo 
se presenta rnando hay tocamilentos en las partes genitales o existe 
penetración anal, vaginal u oral (incesto o violación); e ignoran de! 
abuso sexual leve; donde obligan o incitan a las VÍd:im"'5 ha 
presenciar actos sexuales entre otras personas, peÍIO.llas y fo 
revistas pornográficas, donde el infante es sólo espectador de los 
hechos. 

En ocasiooes menores son víctimas de Yiolenc:ia sexual leve !>O'" 
sus padres; cuando se obliga a la esposa o pareja a ten& relaciones 
sexuales en presencia de los infantes de la familia, o cuando no existe 
privacidad en ei liomidiio famiiiar y menores se percatan de las 
relaciones sexuales existentes entre adultos; un facto.- que influye para 
que existan estos acontecimientos, es el hacinamiento familiar, 
problema social que viven habitantes de Maucalpan. 

Cuando los menores son atendidos por ver sH!o víctimas de abuso 
sexual, algunos padres o a.istodios delegan la respoosabili<lad de la 
recuperación de los infantes en los (las) profesionistas, que atie."lden a 
la víctima; además, exigen o desean cambios inmediatos en los 
pacientes¡ por eso es importante explicar la importancia de formar un 
equipo de trabajo confonnado por menor, familia y especia!isras; 



asimismo,. har.._er hincBp! . .§ en la importante que th:s1en la famH~a para ~ 
bienestar y avances de los infantes agredidos. 

Uno de los factores que influyen para que un infante sea 
abusado sexualmente; es ser víctima directa, de a.iak¡uia" ti¡:¡o de 
maltrato o testigo de agresiones en el grupo familiar; por ejemph la 
violencia marital. 

Con las limitantes ~ntes para aterid<?<" el problema del abuso 
sexual de menores y la gravedad del fenómeno; es necesarfa 
implementar accioots para ¡>re.ranir, interrumpir y dar ate.'1ción a las 
víctimas de la agresión. 

Es importante hace!" énfasis en la importancia de realizar 
prevención en la familia e insti'-"c:iones como la escuela; asimismo, es 
necesario hacer hinca¡;;é en las cararteristicas de los mern>res 
agredidos y consecuencias a corto y largo plazo de la violencia. 

Para realizar p.-ever.ción de abuso sexual a me!'IOreS, es 
importante tomare en cuenta que los padres de familia de~ ser les 
primeros en recibir la infom1ación del fenómeno; para evltar ~as 
con los adultos, pon¡ue e;i la actualidad persiste el mito de no trarac 
aspectos se.>..-uales con los menores. Otra estJ ategia ha implenwmtar, es 
trabajar conjuntamente, con padres y menores en a.irsos o talleres 
relacionados con ia problemática; al llevarse a cabo la últw1a 
esti ategia, podrá existir una retroalimentación entre los integrames de 
la familia. 

La violencia sexual a los adultos es otro problema social dirigido 
principalmente a tres grupos vulnerables mujeres, ancianos {as) y 
personas con discapacidad, esta problemática es dificil que sea 
reportadG porque existen dífermltes factores que favorecen el 
ocultamiento dei abuso corno: ei temot" ai ag~, y.a-güemar rniE'i'°fO a 
ser criticadas y ser objeto de burlas; esto puede ocasiol".ar q~ la 
agresión persista e incluso pos- años.. 

La violencia sexual hada mujeres, cosiste en dañar la intimidad 
sexual de la víctima; forzándola a tener relaciones sexuales cuando el!a 
esta indispuesta e incluso por problemas de salud; pueden ex'.s:tir 
buñas de carácter sexual, es obligada a realizar posturas 
desagradables, que le ocasionan dolor durante y después de la relación. 
En la mayoría de los casos la agresión no es reportada, porque 
a.itturalmente es admitido que las mujeres tienen la obligac¡fu'I de 
complacer sexualmente e su esposo o pareja cun quieto tien-en o han 

,--_:: 



tenida re!2ciones sexuales. Al atender el problema de la vio!encia 
marital; mujeces después de algunas sesiones manifiestan la a¡;¡i ='¿"'¡ 
expe>imentada, por tal razón es necesario implementar esl:ramg;a::; da 
atención para las victimas de este tipo viole.'lcia. 

El problema de la ~ sexual a personas andanas y ron 
discapacidad es aún más oe111to que de la problemática de las mi.cjeres; 
por las diversas caracteristicas que p¡ E l E M;tn las victimas. En el 
transcurso de los tres años sólo se atendió un reporte de este tipo de 
maltrato, donde ur,z andana de 78 años de edad manifes.."-ó ser 
agredida sexualmeme por su hijo; un individuo de 42 años de et!at:!, el 
abuso se per,:etuo por años, dejo de suscitarse ruando el agres.;,r 
abandono a su 1lid:ima y ella ingreso a un casa hogar para ancian::s. 
También se atendió a una menor- con discapacidad (COOSl.l!tar el 
apartado de maltratXJ a personas con discapacidad); donde existie,-c-.n 
limitantes para llevar a cabo la atención; unas de ellas, es el escaso 
apoyo de otros prote:;icmistas, la edad de la victima y las caracteri::---Oras 
de la discapacidad. 

La negligencia y el abandono son dos tipos de mattrato 
es1l echamerate relaócnados pero diferentes; el primero de e!ltls 
escasanM~te los identifican los adultos, porque ailturalrnente se tiene 
admiti<I<> que primero es satisfacer el aspecto ero00mim, índisperis:;!:t!e 
para el ser humano; ignoran o ne; dan importancia a la nereslt!a<l de 
recibir atenciones, aiidados, proporcionar seguridad y confianza a los 
integrantes de la familia. En diversos casos, este tipo de maltrat<1 es 
justificado manifestando la necesidad de trabajar; principalmente el 
sexo masculino y responsabilizan a la madre de familia de la a¡¡resiém; 
porque socialmente, le han designado al sexo femenino la 
responsabilidad de proporcionar las atenáones emocionales a los 
miembros de la familia. Este es uno de los factDres que influye para que 
la madre de familia sea reportada como principal agresora; lo ref"erido 
puede ser corroborado en ias gráficas 4 y i (consultar p¡'..gs. 65y 70) de 
este trabajo recepdonal; donde se establece el más alto pon::em:aje a la 
madre de familia. 

Cuando existe negligencia y esta se prolonga, en determinados 
casos las víctimas llegan hacer abandonadas; la ley estt!blece qLie el 
abandono es un delito, pero sólo se pcesenta cuando la víctima es 
separada totalmente de la familia, por ejemplo al ser abandonarla en la 
vía pública o con otra persona ajena al grupo familiar; es impo.-tante 
tomar en OJefita la eióst2ncia de individuos maltratos que viven ron 
familiares no interesados en su bienestar; pero sus padres 
por diversas causa, no !os atienden, un ejemplo SGn los infantes que 



están a cargo de tíos o abuekls; los pnll;¡enimlcs esporádiGm~:rte los 
visttan y reclaman los derechos sobre elles, al tener la patria po~d 
de los niños; ruando se presenta este problema, los respcnsab!e;; no 
son castigados o sancionados, porque ante la ley no existe deliro y no 
se da importancia a los daiios psicr.!ógkos ocasionado a !as víctlrr.as; 
CO!l estas defldencías, los progenitores dejan a sus hijos 
continuamente a cargo de familiares y regresan a visitarlilS cu<in<!o lo 
desean. 

Para realizar el anális;s de la YIOlenda Int:rafamiliar, es 
importante tornar en aienta los diferentes problemas que la conforman 
y ~ hincapié de la estrecha relación entre ellos; porque cuan'1o 
existe violencia marital, tamblén son agred"ldos los infantes al ser 
testigos de la violencia, asimismo si en la familia viven pe!"S(Y.!as de la 
terrera edad o indivkluos con alguna discapacidad; las m<er<das de 
esta índo!e les afecta psicológicamente a quienil!S las presencian y no 
es necesario que sean víctimas directas, para diagnostica~ que 5911 

violentadas, p-on¡ue también exist~ repercusiones en ellos; pu..."!'en 
presentar angustia, ts.-nnr bajo rendimiento escclar ruando se trata d2 
esrudiantes, e induso tener ideas suicida o existe el riesgo que 
menores aprendan a relacionarse utifizaru:lo la agresión, al considerarla 
como normal y persista el cido de la Yiolencia Intrafarr;i!iar er. las 
próximas generaciones. 

Cuando en una tarnma se presenta violencia rr.arnal, puede 
originar una cadena de agresión; el padre de familia violenta a la 
pareja o cónyuge,. ella a su vez puede agredir a los infantes y estos 
últimos a sus hermanos menores, masu>tas o compañeros de la esa.iela 
e incluso a los ancianos y ~nas con cfs:apacidad que imran e.• el 
domicilio familiar. 

Al ser anafizaOOs los diferentes problemas sociales que integran 
ia Vlotenóa Intrafamiiiar-1 es importante tüinar e:1 CüEnta qü€ ki5 
agresores pueden agredir primero a la victima, utilizando un tipo de 
maltrato y posteriormente realizar una combinación de las diferentes 
formas de agresión. 

Un ejemplo de lo anterionnente citado wando un menor empieza 
a ser víctima de maltrato, con freale:icia, primero se emplean las 
agresiones psicológicas; poster.ormente prosiguen las físicas e indus,,, 
puede ser abusado sexualmente por el mismo agresor o por otra 
persona; esto socede principalmente aiando el menor presenta ciertas 
características al ser víctima de maltrato; como el ser reservado, 
sumiso, temeraso, obediente entre otras. 

·;~ 



Los infantes a! ser víctimas de neglige:icia o abandono, tam!Jié."1 
pueden ser víctimas de abuso sexual; pon¡ue los padccs o a..•st','·dics no 
satisra'C€f'I las necesidades económicas y emocicmales que todo 
individi.;o necesita para su sano desarrollo, estos maiores ¡;ueden ser 
manipulados y callar su agresión por tiempo irn:letermina~o. 

Existen padres de familia o OJStodios que comenten neg1<;ienda 
hacia los menores de la familia; pero se justfficm mediante la 
necesidad de trabajar y no existir tiempo para convivir con kis infantes; 
por tal razón delegan su responsa!lilidad y alltl><'Wad a otros 
integrantes del grupo familiar, principalmente a los hijos varones les 
dan la autoridad de corregir e incluso utilizando la vio!e.Jcia y a las 
hijas la 1 esponsabilidad de atender a los hermanos, hermanas rr1~I-0rc:S 
y padre de familia; cuando la madre esta a=nte, asünism:J !le rezfizar 
las labúres domé5ticas de la vMenda. 

Cuandc a un infante le delegan autoridad, le dan facu!tatls para 
agredir a los c':cos menores del grupo familiar, e incluso ¡w~e llegar a 
ser agresor sexual de sus propios hermanos o hermanas.. En el tiempo 
de atender la problemática, han asistido víctimas que fuenm agredidas 
en s::i niñez por algún henna!'!O, y en el presente sor. madres de familia. 

Es importante hacer mención que a los meim<"es, a quien les 
delegan responsabilidades no propias de su edad; están siendo 
víctimas de violencia porque son dañados psicológicamente. 

Existen adulb:>s que no maltratar lísicament:e a los infantes y 
consideran que han abandonado la agres;ón como medio para edu::ar a 
sus hijos, pero continúan agrecf!éndolos en f'Dnna vernal, oc:asi~nando 
daños irreversibles en menores víctimas de la violencia. Ante lo 
expuesto anteriormente es neresario implementar acciones 
preventivas destinadas a la ateoción del maltrato la infantil. 

Unos de los factores que rimita la atención del maltratl:l< infantil; 
es a.iam:lc se presenta sólo la madre de famirla a los a.irsc'5 o talleres 
de escuela para padres, y la existencia de los diferentes mitos 
utilizad;:>s para educar a los menores; por eso es importante 
implementar e:>1:I ategias de acción para lograr que asistan ambos 
padres o OJStodios de los menores. cuando los dos ro1wiver. ron los 
infantes; para lograr que existan cambios en su conducta mediante la 
reeducación; aprendan a expresar sus seutimientos y problemas 
personales e implementen cambios en la forma de corregir a los niños 
y/ o niñas, y eviten actos de violencia a su vez los hijos ap!iq11e lo 
aprendido de sus padres cuando ellos formen su propia familia. 



Cuando se realizan come:1rar:o sobre la vicien-da marital, en 
ocasiones es considerado como un fenómeno ais'.ado, oom:le 
exdllSWame-rte la mujer realiza una mala elecdón de rnañdo o pareja e 
inclusive la familia de origen critica a la víctima de la ~<io!enda poT 

desear dejar a su agresc.- o ¡>O<" continuar vivier.dc ron él desp'.IÉS de 
ser agredk!a; no se percatan que las caracteristicas de tnlerancia, 
surnisiói"I y deper.dencia las adquirió con la educación proporti<lflada 
durante !a infai"lda, las cuales han originado sea victirm> de ".¡okncia en 
el pre5ente. 

Existen mujc...res que por añcs callan las agresi=~ ~ue 
socialmente, las responsabilizan de man~ unida a su familia y por 
miedo a se.- critJcarlas toleran la violencia, a demás ttlmbién influyen 
los mitos como: ·Es perfectamente normal que un esposo golpee a su 
mujer en ciertas circunstancias'", Las mu',eres que son o han sido 
golpeadas se lo han buscado•, •ta mayoria de mujues maltratadas, no 
abandona a sus agresores"'; entre otros. Son mendooades en este 
trabajo reO!",,dwal, ¡xITT¡ue existen grupos feministas que ·delleOC-en 
o difunden los dered!os de la mujer"' y siguen justificando las 
agresicnes de las mujeres mediante los mitos existern:Es; es grave la 
situación porque entn! ellas se em:ue,.,tran profeskm1stas de diversas 
áreas. 

La existencia de los diferentes miros en la socied~<rl, limitan los 
avances al atender y enadirar el probiema de la vio}<>ncia ;narita!; 
donde las mujeres son victimas y las consecuendas que trae consigo e! 
problema san irreversibles en ella, familia y sociedad. 

Al investigar y atender la violencia marital; autores e 
investigadores identifican las tres fases del problema; en la terrera 
denominada -i..una de miel•; refieren que existe el arrepentimiento 
del agresor, expresknes de amor y comprensión; es im¡;artante hacer 
énfasis en no generaiizar, porque en esta etapa, alg:urúiS müj€res 
también reciben agresiones ernodonales en forma sutil fl'O'" ejemplo 
ruando el victi~;;arlo, manifiesta a la pareja o chnyuge -si tú no me 
provocaras no te maltratara•, "Tú me conoces no me provoques", 'No 
seas tontita yo te quia-o•; esto es agresión pon:¡ue la culpan de que 
sea agredida y ellos se justifican, asimismo existe el engaño de futuros 
cambios y la mujer les dan credibilidad, creándose en ella la esperanza 
de cambios en Ja conducta del agresor; este es uno de los fa<:rores q:.ie 
determina la permanencia de la victima ron el agresor. 



Cuando una mujer entra en el órc:ulo de la ·lio!eru:ia marital, se 
detecran dos tipos de pendencia de ella hacia SI.! agresor, el eronómko 
y el emcci-O«al. 

la mujef" que deper;'.!e eronórnicamente del ag~~, es porque 
ella no trabaja fuera del !w,,-.ar y él sostienen a la familia originando la 
dependencia; la víctima se li~ran, cuando tier.e.• un ,;.-n¡:;\e.'Jl y sustenta 
sus gastos económicos. 

Las mujeres que depelV'...en emodvna!mente de su agresor, les es 
difícil salir del órailo de la violencia; porque influyen diferentes 
factores como esa educadó:: proporóonat!a e.• la infanda, dorn!e le 
enseñaron a depender de alguien para subsistir, la existencia de los 
mitos, el aparente arrepentimiento del agri?SOI" y la esperanza de una 
vida mejor donde su familia estará unida; pero ante el transcu;so del 
tiempo y no existir cambios, la mujer puede perder el interés e,-¡ ella 
misma, no defern!erse de las agresiones o real"'ª' .e:,-ft.o;;.rzos para e•.ñtar 
sucesos viol~tos; hasta llegar a presentar el "Sindrume de la m1..<je; 
golpeada·. 

Cuando un profesionista ignora aspectos re!ac'tj'..Ci·~iJS con la 
violencia marital, donde la mujer es la víctima direrta de las 
agresiones, en ocasiones se desespera con las virornas; porque 
después de ser agredidas siguen viviendo con su agresc:· y existen 
reconciliaciones continúas, no def'.ende.1 sus derechos, "'"° demmcian 
penalmente e incluso defienden al victimario; pero que puede hacer 
una mujer para solicitar les sean respetados sus derec:ho:is,, apreciar su 
persona, exigir una relación sin violenda y no resiyr.arse a ser 
violentada; aiamlo en el transcurso de su vida no le han enseñado, 
porque la educación recibida desde su infanda, se complen-.ento a 
formarle una conducta de sumisión, obediencia y dependencia; pero 
nadie !e enseño a defenderse. 

Es importante que profesioni.stas de otras disciplinas, C!li'l02Can e 
identifiquen a las mujeres con el síndrome de la muje<" maltratada, 
para evitar sean critk:adas, e incluso si en algún momento defiende a 
su agreso.-, al solicitar apoyo u orientación y para que sean canalizadas 
con especialistas en la problemática, porque el rea.irrir a la institución 
puede ser la última esperanza de la victima para ser apoyada; y los 
(as) profesWnistil al no contar con los c:onodrnoc;1to sobre el pcoh1ema, 
estará limitado para otorgar atención profesjonal. 

los (las) profesionistas que atiendErl el prohlt..,.....<>, ne<:ESitan 
tomar en cuenta los diferentes factores que influyen pa,·a que la mujer 



continúe sic.~c vkl-le~a mientras otras avar22n en su t"OCiJ~; 
porque cada crsc¡ es diferente, pe.-o es importante trabajar coo interés y 
proresi;:malirn10; asirnisrn!?, entendef" la sfuladón de la maja maltrato.da 
sin llegar a crear una dependencia de la mujer hacia el profesiol'!lsta; 
por tal razoo es irn¡:;ort;mte actLoalizarse solM'e la proMemática merl"iante 
infunnacicín dommentc , cursos o talleres de capacitad<m; para pot!e.· 
implementar estl ateyias dirigidas a la Jlre"enOO" y ateoc>ón de la 
violencia marital. 

B ~a del maltrato a personas de la tNcera edad o con 
discapacidad, es aún más oailto que el maltrato de rr.enoo-es y mujere_;; 
pon¡ue ellos so., víctimas que dependen totalmente de los integra:rtei !h 
la familia; alguoos hasta para salir a la calle, vestirse y alime.mrse; las 
víctimas difio1rnerne pid<!n ayuda por el aislamiento social en el rual se 
encuentran, la familia los oculta principalmente a!'-'ml<J es una persi:.ma 
con discapi!dl:ada (prohle:nas psiquiátricos); algunos son amarrados o 
encerrados. De este prohlena escasamente se atieOOe., ~ pe.'"O 
algunas pef"S::>nas de la tf!f"Cera edad, rea.inen dirnda•'f>e'1te a las 
instirucio.'15 a reportar y so!idtar el apoyo, por se<" víctimas de maitl?W; 
acompaiiadilS de otra ~a ajena al gn:ipo familiar. 

Al atender el maltrato a pe<sonaS ancianas, doncte se menciona a 
los hijos e hijas cvmo los itgresct es; victimarios han mar.ifestadtl su 
disconfui'"midac! de atender a sas padres; no les interesan k!s castigos 
establecidos por i"5 autoridades y no se sienten COl'I res:pu.-.sahllídad de 
atenderlos, princi¡;almente cuando la victima es de sexo masaifmo; 
porque los actuales ag1esores fueron YÍd:imas de violencia en su niñez, 
así como su madre; esto cuando el anciano estuvo j¡r.ren, redaman que 
nadie intervino para evftar las agresiones. Estos casos reflejan que 
algunas personas de la tercera etad víctimas de maltrato, es una de las 
conseo.iendas ele los problemas de violencia infantil y marital ~ 
en décadas anter.ores. 

e pt ofesionisl:a que atier.de este tipo de casoo, tiene la 
responsabilidad que implementa!" estiate;ias para apoyar a las victimzs 
y agresores involucrados en la problemática. 

La mayoría de las investigaciones realizadas sobre la Violencia 
Intrafamilíar se han enfocado a indagar sobre las víctimas; en este 
trabajo recepdonal se hace mención de algunas ~ que 
pueden te."Jer- los agresores; es importante hacer énfasis que cada 
agresor es diferente y no se puede generalizar, pon¡ue cada vid:ima.rio 
tiene una personalidad diferente y no son iguales aún siendo 



herw.an~ pue<len existir semejanzas ¡Y.Ir el medio S1:lcia! donde se 
desarrollaron pero no ser iguales. 

Cuando se hab!a de Vi<>le."lcia Intraramillar, es pon:pe existen 
diferentes indivlduos im.'Olucrad<Js; los testigos de las agresio,-; :¡s, 
víctimas directas y los agresores; en la sociedad se sof!cita 
implemantar accienes para la erradicaáón o disminución de la vlolencia 
familiar par· benefic;'c de los grupos vulnerable;; ruando en las 
familias las :dsmas víctimas y victimarios están formando a los futuros 
agresores; al implementar una educación donde algunos integrantes 
del gr..1po tienen privllegkls, a los varones se les obliga a ocultar sus 
sentimientos y existen las modelos de romlucta para cada 1 integrante.. 
de la familia donde prevalece la disoiminadón y el sometimiento; 
porque; además, se ronsidera a las personas depem:li2ntes ol:rjet:o$ de 
pro¡;;e<kd y en la sociedad se utiliza la agresión para el sometimiectn 
de los iru!Mrluos. Es impornmre hacer hincapié, que laS a§res!cn25 
existentes en la familia también son propiciadas por m!S'_¡eres, me<Y~ 
y personas de la tef'C€ra edad. 

tas características presentadas en fuentes documerrta1"5, 
respecto a la fonnació;¡ de los agreswes; respm1sabillza sólo a la 
famiEa de origen, de la agresión de alguno; de sus integr.:inte; 
prinápalmente al ser de sexo maso.dino; cuando los patro<¡es 
a.ilturales esteriQtipar.bs res¡:;ecto al varón se encuentra en la oodedi:K!; 
y son tran;mitidos mediante la educación y a través de los diferer. tes 
medios de comunicación, y cuando 1tot1·,bres irnplemarita.n cambios en 
su conducta mosbándose dóciles, amables, tolerantes, amo.-osos y 
expresivos; pon¡ue en su familia se fomentó respeto y apoyo; algunos 
de ellos son aiticados y marginados, al presentar cara<:teristicas no 
reconocidas y aceptadas para el sexo masculino en la socie:!at!. 

Para conocer aspedffl relevantes del vktimario, es n~rio 
conocer ia dinámica que vivió en su ramilla de origen y ei dfüh.~e~te 
social donde se desarrollo; porque, su agresión puede ser la 
ronseruenda o resulti>do de la violencia suscitada en su niñez, donde 
fue victima directo o testig.¡J de agresiones. 

Los (as) piofwionísl:as que atiende el prob!erna de la Y!Olencia 
lntrafamiliar, debe estar preparado para atender al agresor; po;qüe en 
algunos la mentira es parte de su personalidad y la puede utilizar para 
confundir al realizar la investigaáón, porque cuando llega con el 
profesionista no es porque desee ser apoyado, asiste por el reporte 
realizado dorule es mern:iG:1aOO como agresor; al ign&a las 



caracter@c-..s de fos victimario el ¡:¡rofesi'o;ia! pi.cede se; engafa&.; y 
como resultado se dude de las a¡¡res.'ones mencionada por la vi::tirna • 

Cuando se esta en contacto directo ron les agresore;;, puede 
existir varias reaa:IDne por parte de los victima!Y.-s; en ocasiones 
existe la intención de manipular utilizando las mentiras, en otras 
ciroJnstandas amenazan a las personas en las oficinas; prirodp<:1m'S!'lte 
ruando son profeslonistas, donde se ir.duyen al sexo ferr¡z;¡ino. 

Alguoos agresores al ser atendidos; han ex;wes?OO angustia, 
miedo, confusión e incluso lloran; principalmente cuando la esposa o 
pareja es quien los reporta por ser vi-O!entos, o a.rarn:lo existe el ri~ 
de realizar la demmda penalmente, al ser la victima un infante y quien 
agrede es la madre de familia. Esto no signifü:a que aa?¡;taran el plan 
de trabajo di1'9ido a la atención del grupo familia•, ¡>rioopa!mente 
wando se trata del 5e}{O rnas::ulioo; al atender Ja vic~encia marital~ en 
est1! momento pu<!de iniciarse la tercera etapa deoorni?:a.:la "luna de 
miel-. 

Una de las caracterfa;tiras de los agres,;c25 es que s:ll'l de aml:!<:'lS 
sexos, diferentes edades y niveles educativos; es im¡ro,-tar.te tomar en 
cuenta estas referencias porque en ocasiones son perscmos de la 
tercera edad, adolescente e indusa niños; y puedcií ror;f;mdir al 
profesiK.ista resp.onsable del caso. 

Los (as) especialistas que atiende la Violel'">da Intrafamiliar se 
expone a diferentes riesgas, principalmente cuaru!o la vio!e7!cia en el 
hogar tien2 años de estar presente; algunos son agreC;drys 
verbalme.'1te, ruando el agresor lo considera enemigo por no darle la 
razón o lo responsabiliza de la decisión la víctima ruando a!Th...,.,,"23 con 
abandof!ar el domicilio familiar. 

En ocasiones cuarn:io íos ay~ oo tografi ~ objetrvu ~ 
controlar la situación donde ellos sean los beneficiados, alg1mns 
acuden a otras instancias o ins!ituóones por ejemplo deredws 
humanos o contraloria social; para reportar al profesiooista de 
prepotefida y abuso de autoridad entre otras cosas. Al reamir a estas 
lugares ellos quedan como víctimas y el responsable del caso lo 
consideran agresor. También puOOeri ser an-.enazac;os en su integridad 
física. Cuando se ha establ~ rivalidad entre ambos, es importante 
canalizar el caso a otro colega e incluso solicitar el apoy:i a !as 
instancias a donde haya reairrido el victimario, para dar seguimie;;to a 
la familia sujeto de estu<lio. 



Cuando e! 2~resor es ro~.s'.·:i'.''.'Z~nd-0 com·o vícDmG, cl pro~es1onista 
puede quedar env-..zelto en un problema lega!; esto pueda llegar a 
esdareca-x mafü:nte !a investigación realizada sob;e el caso ate;;ditl<:! 
y metliar;te explicación ia prob!e.."1·.átka que se atienden; e! trabajar O:·?l 

profesionalismo servirá de b25" ¡:¡ara dar so!udón a !a prob!emátk:a 
~a. 

En el presente trabajo se reali:zó una dasffica~im de las 
cnnseruencias ~· !a Violencia Intrafamll!ar; se inicia con las suscita<las 
en víctimas, porc¡1..ie en primera ir.stancia son las afecta.ilas, al ;nielares 
las agresiones en el núc!eo fammar y el ir.<füidoo al ser il'!te!'F·am:e ~ la 
sociedad ref'.eja la prol!!emátira fuera del domicilie; a !argo plazo van 
surgier.-'.o los diferen::es problemas soda!"?S; por ejempla, víctimas 
tienden a fwrnas vandas para delinquir, meí!O<"ES al;;m{'.<:>r.an el 
domkilio farrtIHar; se pr2SZnta el sukidi!>,. entre otros.. 

Es im~nte manifestar que en este tra~ajo recepd<mil'I se 
mencioP.an en forma aislada, las cons..."'Olencias de la Y!Olencii'! 
Intrafamiliar, pero se puedel'i preseritar una o varias de ellas en las 
víctimas por ejemplo; un niño víctima de viole."lcia, puede tener 
problemas de a>ndocta en la esaiela pero tamb~¡¡ ser adicto a 
sustancras t6'. · os y presentar ideas suicidas. 

En una ram11ia dm!de e"lste vio!el>da, se pueden presentar un o 
varios pro::il1&mas sociales; por eje.'"!1p!o, el padre de familia ¡:n100<: -. 
problemas de ala>holismo, uno de ios hijos ser adk!:o a los sulven""..es y 
otro miembro del grupo dedicarse al robo. 

Uno de los mitos que existen en la sodeda!:I sob"2 la violencia 
familiar, es cuando se refieren, que es una consecuencia de las 
adicciones de alguno de los padres o de ambos; motr.ffi que da origen a 
la prob!emática, no se puede generalizar, porque hay familias do<>de no 
se pres..<>nta este tipo de proble."l'la y existe violencia, P'Jn{l..'e son varios 
factores que ia pueden originar. 

Cuando se dice quz la VloL"'ficia Intrafumi!iar, esta presente en el 
grupo familiar y puede originar problemas sociales; esto es 
contradictorio ¡>Ol'Que las agresiones es un prob!er..a social y las 
consecuencias pueden ser otras problemáticas sc<:iales; por ejemplo 
los niños de la calle, el abandono de ~ ancianas, adicd<>nes en 
los individuos, pronstitución, la existencia de agresión en familias de 
futuras generaóooes, entre otros. 

Al concluir el análisis,. de la experiencia pr<>fes'o,'1al de la 
trabajadora social; referente al marro conceptllal de la Violencia 



Intrafamilbr; se preser;t211 dw rnatrr.ts de los difec¿,,t<-.c; ti¡:¡@5 ~ 
maltrato, cararter'.stkas y victimas; el primero es elat:ira<lo COl'I !a 
dasfficadón que estah-~ece D!Ff_~-t y el segundo es estr-1Jcillr'i5-dc por ta 
profesionista a! atender i.a pro-b!anátka 

TIPOS DE YiAlTRATO ESTA!H.ECIOOS POR DIP.:M 

~~~~l - - ,,,.,,,...... 

TIPOS 
CARf.CTERISnc 

VICTIM.~ 

- ·~~--~---~ --~~~-~-- --'~ 

Golpes con la Infantes, 
mano u objetos, artcia:-zos {as),. 

FlSICO pellizcos, mordidas, persG"nas ron 
etc.. Resultados h¡;,,:las <fii'Capa-<"..Jdad y 
en el cuemn. muieres. 

Menores, 
Agresiones andanas (os}, 

PSICOlOGICO verbales, burlas y personas con 
humillaciones. discapacidad y 

muieres. 

Descuido en 
aseo, falta de Menores, 

NEGUGENCIO alime:'ltadón, anáanos (as) y 
Y/O il.EANDOlliO inasistencia a la perS&l'las con 

esc"'Jela, fil~ 
1 atención mé~ica, ett. 

de disrap=:&.:!ad. 

En el aradro se prese,"!tan los lflferentes tipos de maitrato, las 
características de cada uno de ellos y las vktimas. 



TIPOS DE 1".ALTR.e.TO IDEJ«TIFIC.Ll'\05 DORAN7E L\ 
EXPER!ENCV\ l>ROFESlONA!.. 

TIPOS 

FISICO 

PSICOLOGICO 

---- ----

Tratilmientos 
mé<'licos 
inapropiados. 

CARACTERI.STIC YICTI~.fa.S 
AS 
Golpes con la 
mano u obF;to, 
pellizcos, N-- --
mordk!as, ·~ nmos,. 
jalones lesiones aOCldnas (os), 
internas Y tod"'5 d~as__, .. ron 
los -- ISC<lp<>Ou"°·~ Y "'-'-"" que -
afecten el mu:¡er= 

aspecto tís>ro de 
-~_vktima,-s____ _ ____ _ 
AgresiGr.!·S 
verbales, N-- --

. humil!aé.oms y 1~ _ _ nmos.. 
Maltrato S001'!,- tDd las anc ·<U""' (os), 
Económico y '.15 per1>-onz:s C01'I 

~ u d- ..., .... objeta!. 1SCa13"'uua_, y 
om!Srolles que m•n---
dañen el aspecto -·--""" 

----- ----- - --~_ógim. 

NEGUGENCIA 

ABANDONO 

No propan:i-Onar 
las atenciones Niiias, mnos, 
destinadas a ancianas, (os), 

emocionales 
las víctimas. 

satisfacer el Pe.rscn3S con 
a aspecto discapaci!:lad y 

económk» y mujeres. 
.. ----- emocional. -----

Dejar a las Niñas, niños, 
.. ......,1 víctimas en ancianos (as), 

Abant:ono LU= cualquier lugar, personas con 
0 parcial. sin que ~n disa!¡;.,-ddad Y 

subsistir soloo. mu:i§_~ __ 

En el rnadro se integran los diferentes tipos de w.altrato 
atendidos; son separados la negligencia y el abandono, porque se 
consideran diferentes; tomando como referencia, lo estab!=ido e11 el 
Código Penal del D.F. y por la experiencia profesronal des<;rrollada al 
atender la prob!ernátíca. 



S.2 IHSYRUMENTOS EMPU:.P..OOS "!' DL~'.:.RC!..~.O !.YE Lll. CUNIC#. 
DEL MAL TRATO 

Entre los insüumenros emp;ea&:>s para atender el prvbleir..a de la 
YIOlenda Intrafamlliar estfm: el manua! de organización y la historia 
dínica; el último útil para entre'.i.sl:ar y dar seguimia>ro a las ramillas 
que pre;er;ran la p.-ol>le<;,átira de violentia tac.mar; e:risto·n otros 
instrurnemus pero eses serári anarizat!os poste~l¡mne.JrtE.. en la 
metodologfai imple.-..enfilda ¡y-A la trabajec-d<M" social. 

Para elaborar '"B manual de ot"!illnizadoo·, de la ~1.füraoo."I de 
las Oinlcas de Maltrz-ro de~ Estarlo de Mé.riro1 irrter'Vini-emn cr: ef..!i.!!po t!e 
profesionist2S del área jurí<:!'ira y social (sodo!¡;;;¡fa). el ins!:rument<>; a 
semoo de base, para el e::¡11ipc mu!tidlsdplíriari•:i de la dfoka de DIF 
fllauca!pan al atendar el ¡;rob!e;y.a lle la V-mlg;da L'7i:rahml13r en e! 
municipic de Maura!pan. 

Al ser implementad'.'.l el rmm!.l?I de o.-g.-:m<zaOOn se d~ las 
siguier.tes dcllriencias: 

1. En la estructuración del objáiw general, se utm:.an los términos 
abar.deme y negf¡gel'!cia como sinónimos; pero la ley estab!ere que 
son dos tipos de maltrato c!ifurenl:e5. 

2. Los objetivos establecidos para las diferentes áreas q-..re coofunna la 
dínica, son amplios,, mnfusos y repetitivos. 

3.. Se confunden ias funciones de les ~k;tas om ~ a::tf-rz..:Ida,tl$ 
que se rearizan,. prindpa!roo;¡re del área social. 

4. No define que pro~ista de las cfrfermtes área, !?l.!€ ror.f<ITTna la 
dínica debe >er el responsable de la dínica. 

7. El instrurne..,to sólo se enfual a la reafizadón de as¡recms practia.>S 
para los profesi.:.nístas. 



S.. No es8h!3C€ !a Ernpvrtar1{'Ja d~ la rapat""Jtación y actu3~~;:.ó-6n de ~os 
profesionist35 en la prob'2mátira que se atienden. 

los únicos aspectos &"! el cual se a:mcue•da C0'1 e'. manual de 
organización, son en las políticas estabtecidas para las dinia!S; pero 
seria imp<:!rtante que la coordinación estaf1lede,.-a como polrt:iai 
elaborar y entrBgar el programa anual de las dínicas; asimism<:>, 
establecer la importancia 02 la capadtadón, elemento im..,-_,rtam:e par-a 
brimlar atención profesllh...,,l; además, la existencia de un rom.,..omi20 
de supervisión pM parte de la coon!inaaoo, para las dínicas de los 
diferentes munidpics del Estadc de México; ron la finar!da'1 de cü·1~cer 
los obstáculos existe:ites, al atender el problema de la vio!e:-<Cia 
familia. 

Es importante es'::1!blecer <XJ<nO pclitica, oryanlzar y realizar 
reun!<>nes !!e las ditere;ntes Clínicas de! Maltr.rto del estado de Mé_rio:>; 
con la finalidad de coiwre.- los diferentes mooel<>S de atención, 
ímplementad<lS en los munidpias, al atend<!r la prob!cm3üra de la 
Yio!ei>da Intrafamilizr, y exista retroalin:ent;;ción, entr2 los (as) 
proresicmistas de las dínicas. 

Otro instrumento estab:e6':'-0 y empk.adc p<>r la dínial del 
Maltrato es la historia dínica; instrumaato que a! ser irn¡:¡1er«enta1a se 
detectaron ias siguientes deOOencias: 

l. No existe un orden para realizar la investiyación de las familias 
sujeto de estudio. 

2. Faltan apmtados do00e se induya información, pw ejemplo la 
dinámica de la familia de origen y la P'"es!!nte. 

3. Existe séio un apartado para una víWma, co«w si eI p¡=üDl:~da t-uera 
violencia marital; donde no existen mel'lO>es. Cuamkl en la atenrioo 
es para vict:i~ di~ y testigGs de la Yiolenda e\1 e! bogar. 

4. Limitado espado para realizar las a:rotacior.es de la información 
recaba1.ia. 

5. Algunas preg1.mtas cerradas limitan, se realice una im;est'cSad6n 
profesional. 

---:: 



Es impo:12nte qt: ?ara ate:v.Jar la Yio!encia. iomG-tk..a no se 
generalicen a todos los münicipioo1 ya que cada uno de ellos es 
difere;;te; j)O> ej;sr.p!o Nau:::alpan se caracte;·iza por qoo la maye; parte 
de su ttcritorio es zona urlP-na y exL'<'".en varins pcob!ecnas sociales 
conw asa!tr;"S, a!l:l:Js ím:lkes de denuncian al exll;tir violz-dc"<:S, 
vanda~~-0. adio:KH1es entre otros; a demás el acceso a algunas 
vnriendas es difícil y las mm:lidon35 de los imr.uehl=, son inapropiatbs 
para entrevistas a los integrantes de la familia s.'jet!l de esrudic; 
característials que otras iocalidades rurales de! Estado de Mtbáco no 
presentan. As!mis;r;o, es necesario que la estrucruracioo de los 
instrumentns, destinado-~ para la atEnción de los pro1:>!e."nas sociales; 
sean estructurad!>s ¡:;..or profesii:mlstE!s con los Cé :-:odmi~ns some ~ 
problema y estén in'do!ucradils en la ~oo. 

Ante las deficiencias c!etEcta'-'as al im¡:¡•ar.ent<lr el instr<.1rr:.emo, 
el área de trabajo social se dio a la tarea ::le realizar m00macro..->es, 
tornando cor!!O ! ef.::re:if2~ !as cararte~s de! m:JnFd~ y po·h!zd·:in 
que se atiende; la roorc!inaoon C:e las díniras de! Ma!tcaro del Esrarl!l 
de Méx'>OJ estuvo en ~'° y negó a la realizcdán ~ un ramhio 
total del instrumento, por ~0>! razón esta estnxcti;r;;c'IJ err la furr,ca ro"'o 
se dei>am>l!a en el capit"..ilo, donde se desafüz la estrate;ia 
metodG!6g:ra de la trabajad<:>ra social, persist_~r:<do algunos, 
inconveníemes para su aplicaoon. 

El área de psirolog:a tamhlén modifü:ó el instrur..ento, de estos 
camb;'°5, no se notifkaron a la coordinación de las dínicas. El apartado 
del área médica qt!edo estática, porque no se com:ó ron un médico 
penr.anente para rea!iz:ar las funciones del ¡;rofesiooista. 

El área jurídica espc.-ádicamente utilizó e1 ins!:n.nnento y t:Érrnim1 
sustituyéndolo; optó por emplear la hoja de as~rla Lrt:iliza:!a por !os 
abogados de la Subc!irea:ión de Asuntos Jurit!!::os o el instruIT!61m 
eiaboradc por ei trabajador sociaf (hoja de seguimiento J. 

Ante la imposición de insi:nL'Tientt>s y la ne¡¡athra de implementar 
cambios; no es respetado el marro jurídico que fundamenta la 
existencia de las Cínicas del Maltrato; porque, la ll?'f que Crea les 
Organismos Públicos Desce"tralizados de Asistencia Social, establea! 
la importancia de establece,- los objetivos de la insti"'.:ución; los cuales 
deben ir dirigidos a la elaOOrae'.Ófi de programas de trabajo, donde se 
beneficien los niñro y las famili2s del municipio; pero no se ha 
pennitido la estructurac.'ón de instrumentos apropiados, para la 
realización de la atená<.'.m de las familias que presentan !a proble'Tiátic:a 
de violencia familiar; se detecta ai.i:oritilrismo de la coordinacién, 



ne;at:rn para actt.f3~t?ar ins!Y,:r:1eTitcs inap!n~2d.z'..s; as?·ectns qJ.e 
limitan realizar propussBs de trabajo ">' m.ejorar la aE:i-tdó?'l d-e Ja 
población. 

l>es¡;L~ de analizar el ins:rum!nill; se propone es:!:l"Jd:i.Fr3r oo·a, 
pero es imp<irtante se inv<:>lucren los i~r.mtes del equipo 
interdiscip!'nario, que alf!fuL:an la Cl!nica del Maltrato c!el Si~rna 
municipal p.ara el Desam:;!!o Intef¡nl d<? la Familia rle Naura!¡Br.; 
porque tienen los conocimientos sobre e! problema y pa2~~n dete-c.ha!" 
las caracteristi= y ne«Sdades c:ue se tienen al atendar al prat>!a:w 
de la violencia familiar. 

Los instrumentos que dc2hen ~ estr'.'cturados san: el manual de 
organización, los destír.ados para ir.ten"<.'.mpi;- los hed!o5 \'iOlentos y 
atender a las víctimas y famH~ qy:e p!~esr::rit3:!i violencia famiHe.r; 
también es necesam elaborar el programa anua! y pi-oyectos diri§'.f'.~ 
a la ater¡dó" de la Y-wlei'!da IntraramiE?r; induyem:kl !a prever¡doo, 
denominooa p:ime:- nivel de atenció?'; rori la finafü:!a<l de rr.e:j,;,'<:r la 
atendifi""i destinada a !a pcrhlac~tS-n nat.~cr<!pe;¡ce., 

5.2.:.t DtSARROLlO DE LA CUIUOl DEl W\1.TRA.TO 

La C1foia del MaltratD del Sistema M unid pal para el Desarr&:lo 
Integral de la Familia; surge diez !Th._~ después de la toma de 
posesión de la administración 1991-2CK '· Su creación no ss justif'..:o, 
pero existieroi"l fuctw.es polítiCCl5 e instit'-<oona!es que furulamentzm s:<J 

existencia. 

Unos de los factores poírtims, fueron el cambio de partido coo-.a 
representante del municipio; doiKK? se cornp-nxneúeron a real!.za:r 
reformas en los servicios de atend6li dirigidos a la población 
naucalpence; otro factor fue el instit;;d¡r..al, al plantearse romo 
objetivo ampliar los servicios asistenciales destinad~ a los grupos 
vulnerables; otro aspecto relevante, es la creación de diversas '"Clínicas 
del Maltrato· en los sistemas municipales del Estado de México; 
destinadas a la atendói1 del problema ~-= la Y!Olencia !ntrafumiliar, 
mediante un equipo mu!tidiscip!inar'.o. 

Desde el inicio la Cínica del MaI":rato de DIF Naura!pan; se 
difet-enció de los otros prograrr,;i;s de la ínstib.>cién, por atefi<!cr 
exdus_ivamente el problema de la V"!Olenda Intrarammar; se enfocó 



principzrme;'ite a la ate:ncién las famifios h1vci¡_:.:::ra\i25 en la 
problemática; que ~ diferentes fa::tores no denuficia per.<d:·nente los 
hechos vi--ole;¡¡tcs a las autori~?!cl·a!: pert:"in-erftes... Coo su cr~¿.,n se 
atienden a los gr'"~!pos vu~r.e;ables \!~mas de \ioie:··id-as:¡ tess ]135 de Ias 
agresiones y en a[~uru:>:s ras-os a los \l'Írtirr~ari-o:;.. 

La atem:ión se ha real~-0 ma'i3nte un eqrnP<l 
multi<.lisdp!ina~io, S"JS acckJnes fue,-crn dirigidas a otorgar a!t..<>rmitivas 
de soluoofi a las fami!!cs qli<! prese;rte:;¡ la proNe:nátiat; roniando en 
cuenta los recu>SOG de la instfuKiÓ"l, profus'rn1'5!?s y famllia S<.!jeto .:e 
estudh:1. 

Las estrateg¡as iropte.í1S:1t2tl3S la aíni~ de-I f,~a~~to, a! atencie; 
ei prot..~e;-¡¡a de ta violencia farniE3r; fuero;¡ infh.;en-::.1adas pe;- factores 
externas e intem::es. 

los factores extemcs c¡'..le inf!'.!yen;n son los s!;;,1ie:ltes: DI!'EM 
como roor:1ir,c;rlor de las Oin!-ras 00' Méoltrato de~ Estado rle ~éxfr::;_}: a! 
realiz;,rse el C?mbi·~ po!'tico de repre;e:;ta.1,l:es en Hauca!pan y el 
Siste:rria ~ra el Oeszrrono Int~;\r2r 6e Ja Fam:Hc, de la lora~itlaC:. 

1. DESARROLLO INTEGi<ft Df LA FJl.."'!i!UA DEL ESTADO DI: 
Mi:ñCO 

la coordil'i<ición de DIFEM, influyó mediante la metodc>logfa e 
instrurnentw destinados a la atención de la problemática de la 
Y!Olentia Intrafami!iar, solo para atender el segundo y taces- nivel de 
atención del problema; donde fuemr. !Y-'nera!izadas las raracter'.stiras 
de los m1.micipios que confunnan el Esrado de México. Como resultaC!<:1 
fue necesario realizar cambios a lo establecido, principalmente en el 
área sociai; i.as refo.e"mas r-eai~-rlas tie,i~n cooio ñ~iidad ia sefít.?rldad 
física del (la) profesionista y para que la inv~ realiza<!a fuera 
profesional; tomando c:omo referencias las caractei-ístkas de! 
munid¡:OO, pobladón, instit!lció!l y dínica del maltrato. 

La existencia de diferentes partidos políticos corno 
representantes en los municipios, origino una limitada cocrdiriaoon 
con DIFEM, repercutieru:lo en la falta de capacitación y actualizadOO 
del personal de la clínica; por ta! ra:Wn el equipo interdisci¡lfüiario se 
complemento a entregar la <IO<;:i,mentacioo solicitada por la referida 
institudónr ejernpto los infG-I'rtteS de casos canal~'ils.. 



AJ no exis::Gr capa; . .-:ta·ciSn para L3 prcfusi:er~istas p.o.1'" UIF!:M; e!~as 
la cbfJ..Flieron al Q)()r'Sinars-'C coo otros pil.)Srama.s e institu-cio~es 

invcli.'<rc>das en la atención de la Vicla<cia Intrafarroíliar¡ pon:¡;;e es 
imp.ora·nta (!Ue todc· ¡x-ofe.~onista tenga ir:idath.ra para im~~e;tt2:r 
estra.tagias de c..roó~ ante to;; dfffi;¿ntes obs::áolcs que impide~ la 
realización de sus funcicmes,, 

Uno de las "5j¡'J&::tos im¡¡'.e,-r,sr.ta::kis ?º' O!FEM, es la dasffi~"! 
de los ex¡:;ed?:mtes de casos atemlcr~<:!s; este fue retoma® P"' la díriica 
de Nauca!pan, porque al ser ap·'~aoo se tuvieroO'I en on!en los 
expetlíer.te:s y facilitó la kl<::ai:ZZ-.dó" de cada U'1•n de ellos. 

El aspecto político del mcm:.::7p•c de Naucal¡J<'"; uno c!e los 
obstác~~os &istentes para !B a"V!udón favorab~e de 1a Cínica de 
Maltra:to7 fue la pre.~"&?'.: po~ftica en Ja Io--:aJ~~ad; r~tta:::\!o de? cam~~o de 
partido político c¡;r..a re¡:wesóóntar.re del ayuntarriienro, estos cambios 
repenx~: 2m¡¡ en OIF Nau.rnlpa'1 y a su ~·ez e01 los diferentes programas 
que lo confur.na<"; ejem¡¡!~ de ello fu€ !a dínica, parte impi:>rí::ante :Jt la 
Subdireroón de A.st•ntos Juridic"5; las profu>;ooistas integramxs de \a 
dínica fueron prefilooado-s mEdiante ia canaiiZ1'ÓÓf! de pob!i,cioo poi" 

integrantes del partido político que anteriormente representaba la 
localitlad; el equipo estab!ecio romc palmea; "no hacer distinción de 
personas canarizadas•, e implementar el proceso metoéo!á<;¡íco 
desarrollarlo po; la Oínica del Maltrata. 

Otro problema presente, es cuando agre;ores cometen 
negligencia o cualquier tipo de videncia; por ejemplo cuan&.! a niñas y 
niños, se les niegan el dere:::h" de asistir a ia escu ,,;,. o de seT 
registrad-Os, y victimarios conocen o son integrar.te;; de grupos u 
organizacitmes p~'l:icas; donde oo,-i a¡:¡nyados, sólc poi- el hecho de 
estar relacionados en el ambiente; esto limita la intervención del 
equipo multidisciplinario porque ellos se ni.?gan a cumplir ron el plan 
de trabaje dirigido a la fumilia sujero de estudio, y origina que á--tirnas 
rontinúen sienoo agredidas, dañándose a las familias y sociedad en 
general al presentarse las co=:c.,er.d&; del prob!e:na. 



3. SISTEft'J, PAR!:. El DE5Ji~?.R0UO IN'TE·GPJtL DE L4 F t--J:'~ILLLt. 
MAUC:ü>UiN 

El SistP--m.a para el Desarrnl!:i Integra! de la Fami!ia, donde 
enruent:an estre·a"1Ernente est2rf rc~aó-cnaf!~ ta ~:-es~:::-en.,C:a;' dir~-cchin 
genera! y Subdirecció-n de A.§\2rrtos juOOiros. 

La in-stitu-ciGn e...:.-ñb!eció,. que era s:-....rftdente un p~~n!sta ~3r.:!' 
cada i!rea de la dínie?,' e indl.!50 no era importznte el médico, porque el 
equipo rnut~r:nscip~~rtario pcdla ser apoyarlo po!' otro pro:f'e-sionista de ta 
instit!Jción; esto origino que no se rump.nera el objetivo general d€ ~ 
dínica.r porqv-e !as ~~ti¡nas de fu.3;-U--ato no recih1eron ate:o•dón irrtegrat 

Es necesario qLie ei irn??eme~tar prog."'amas en las instibJ,tiane:::;. 
se torne en ccer.ta la inve~ón ec:~!':·rlrnicaj" donde s.2 induyen recur:;tts 
hurrtE:túS \r mat~ria!:as; po~(l-E oo es sólo crear pf'Ograr.::.?s t:·-ara dar 
seMdo; tarnt~én es im¡;ortaüte contar con los recursos necesarios 
para su funcionamienw; pcrt¡v.2 en DIF Haucalpan, para crear la 
Oínica del Maltrato no se rorí>c' en CtJent<I la pob!eción que radica en '" 
localidad y la existE .·,da de los d!fe; .:mtes ¡¡roh~enias soda!es 
reladonad:ls OJ~ la V~!ef'tC.a fam~Har. 

Existieron ca rendas en r¿a¡¡-s;os humanos y mateo" .ales, pero la 
instm.dón a\l'(lyÓ al equi:;io multidisd¡:¡lin;;,11o a reé'lizar cambios a los 
instrumentos; asimiS?no, dio iibertad para implemen':<!r esi:rate>lias 
dirigidas a la atención de la Violencia Intrafamiliar e;1 el municip¡o; 
mediar,te o.Jrsos, talleres y ronfere.'Kias dirigidas a la poblaOOn; así 
como talleres de capacitación para personal operatrvo de progra.'"!'!GS 
intra 'I extrainstltuciona!es; ~ro existió >rigilanda de las activk!aC:;!S 
realizadas JXlr clínica, mediante la entrega de infum;es dirigidos a la 
president directora y suMin?C'l.ura de Asuntos Jurídicos de la 
institució;'~ 

El bal;ajo realizado por l<l Clínica del Maltrato, fue e•<t>l<;doncar¡¡:lo 
con el transolrso de tiempo; pero influyeron factores internos corr:o0: el 
equipo mu!tidisciplina!iD iru::ompleto, inte<'és ele los profesi::misras y la 
coordinación del equipo. 

1. El EQUIPO MUl.TIDISCTPUIUJ:u:O INCOMPLETO 

la care">Cia de recursos hurnanos, oligil'!Ó una carga de trabajo 
para las profesionlstas del área psk:<C~ó;;¡ica y socia!. Por tal razón 
actividades Ü"...signadas a la trat.zj;o.,:fora social, fueron delega!l2S y 



reellizarl-~:;. pe~ !a pt·crf:ez~c~:iI~::a d~! árez jur{:fira. y la ?S°S:""?;~ts d:~ fa 
Subdireo:Uin de .tsuntos )urf.::ia:;s erJ:r-;3 ~'tas son~ 

EJ c:oncentrzcl-o de Ja ír:~c-;-m.o.Cón de! r~Ct:-te de ¡·r..a!~to 
en el Hhro d2 S-O~~e.-n-o~ 

la elabori!dá11 d,'!: periédiros mur?!2'.>, de remas 
ref.adona-dos ron Ja Pf'Ot!srriálira. 

Las profcsicn1fstas de las áre~s psiarló9"l~ y soda!1 apoc~'Gron 
orientamlo y proporcicnado !a información investigada e11 fue,.tes 
docurnt::.:ta!es y la ohten~c.'a· en la experiencia· ~o·fe:i~cl"'!a!; L-til para 
elaborar los pe~lódicas mura!es cestfrrat!os a la difusión de la dínica, 
problemática c:ue atiende t~ de tem2s relacio~ad.".JS a! pTnbte.'1-;a que se 
atiende;. las otras ~r:35 se encargahzn de estn.'Ctt~rar el 
instrum 2-nro~ 

La falta de pe!SCl'lal y la inexperizndil del equi¡>a 
interds:1pHna~~, origjn"l q~ e\ pñ.·r:~er año d.-e fl:..r11d.t"JM;:- la O~n~ca de~ 
Maltrato de DIF Nau.ca~par:; se enft1'=ará só!o . a interrt.irtípir J.os St1:::.ss::::; 
violentos e..'1 las famHias, denamh1zdo seglJn~o nivei de atención y a ta 
atención de las víctimóS de maltrata ten:ef nivel. Aparenteme.1te no 
erlste Pf'E';~ti-ón de la proO!~"'nÉ!ti~all' pero eFt ta prác..~~ se rezHza:n 
attk!nes prever!tlvas. destina2!as a futuAS genef?c:~nes3 ?0!1:!U€ 
atender a las familias con la p;·oo~..,ática se pueCoE rompe C011 ei 
árru!o de !a violencia y existe la posfüilklad de evitar otros pmbl2mas 
sociales en el municipio de Naw::a!pan. 

la finalidad de las acciones implelr.entadas en el ~';r:~n y 
tercer nivel de atención, se er.cc ;'nic1aron a fortale--..er a las familias 
nauailpern:es¡ a corro plam intem.:.npir los s.icesos violentos hzda las 
víctimas, a mediano y largo p!zw lograr cambios de conducta e.'1 los 
integrantes de la familia; med~c:nte ia edua.ción y reedu-rad.ón hasta 
lograr la promoción social de las familias sujeto de estudio. 

2. EL INTERES DE LAS PRu;tSIOWISTAS INTEGRftN!ES Dl:t 
EQUIPO MULTIDJ:SCIPUNARIO. 

Los pro-fe....tjo.nista-s que pe.rtf::n~can a los diferentes pro.gramas u 
organízaci0!1es, que atiendan el pn:ih!em;¡¡ de la V"iolenda Intrafucnílf<lr 
deben estar ii<teresados y preparados para atender a las víctin-.;rs, 
agresvres y familias que preser>tBn la problemática; asínüsmo, a 
realizar y res¡:¡2t;;<r las diferentes fündones y activida<le; desfgna-035 a 



los (las) especia!is13:;, t2m1''.·é;, de C~·cur:1·ec;tz:FSE y asistfr a !es 
difer·2ntes cursos o e--1er;Tus relacior;zrlns con et probf·er::1dJ' as~ ro::-~a 
tener iniciati .. ""2 y ck.~.Jsiim p::.-a e;-:;ñ-e.ntar l~ drfu~e:ri:cs obsí:ácu~cs µe:~-a 
pro~rcion.ar un.a ate·;'lCiÓh p:-ofestíH1at 

Cuando se trab?ja en equipo, es necesario implem2nrar la 
coon:Hr.ación al interiar del grupo¡ para inte-grar esfu-e:ios y 
conoci1Tiientos en la aten!.:~Ófl de !a prob!$""7~ét".ca~ Por¡¡c:-e la 
cocrtiinzción del g:r.Jpc es la hase. para q!.!e post~;i . .:n#1-r12~1te se 
desarrolle am otro;; prograr.1;:s e irstitl.!{'.i:Jns. 

Al imJJ"~emer::ñ!r la coo:··cHr:a-~f;Jn er¡ u~ equ!}.J'--a de trahaj~.r se 
superan algunos obstá::u!c.s; p~..s'3;i;tes al de:;arro-'.?2r las di·fetetites 
funcio-n5 y acfu'1d3'(}-~ de los int~ranb?s~ pm ~fot-rlyt~ ::?;1 ?B dfni~ se 
·- 1 !" .. ... ..,. - ~ ' -·~-. J l ~ro a ~ !Zaaon ue GH'TI ...... ·-!D"S en un H13':..o 1.i:iT~e.~r '"º• u :...~t para atE:n"'...1'2r .e: 
pro!Jlemaoca. 

Otros obstá=ulos su::-~;:-e-ttos en e! año de 1993r fue qw:: !as 
profesfonisras, atenrlieron la pr.;;l:;l¿;,-n§tiai só:o en les Ci.!bÍi'.:u!D5 de la 
dínica y al finaliz<ir el añ·;,, se a:mtó con cifras re¡::resentativ-ru d€ la 
V"wlen·cia lntrafainiHar en e~ munidp,-!o. de Nauca!-p.an carn·c: tip;"J-s de 
'lioienóa, ci~n de las •'Íctimas por sexo y edades; asi romo 
quien de la familia agrede ror. mayor frecuencia y las coioni"5 de! 
municipio que presentan irrCHce.s de agresión. L"1 informa-~00 obten¡da 
es de casos no denunciados ¡¡¡enalrriente, don!:le la;; fammas no retibian 
atención profesional dismln¡,¡yemlo l;;s c:ifrdS negras de las agresi:ms 
suscitadas al inte.-iOT de las ramili?s; la falta de p:c3fesionisras en !a 
dínica y la carga de trabaje orasion.J, no darle irnportar.cia a !os daws 
obteni-dcs.. 

Al implea"'fiefita:- 1a OKl'i".clina ::ión cor¡ kl5 otros progratt•as de la 
instttudón1 se revelaron asp~t:,)5 iyno-ra'1os por pelSOr!ai. n~rati'fn de 
DIF HauG!pan; que limitan la rea!i:zaciim de sus funckmes, un e)er\'i¡;lo 
es creer que, • El per:illnal de DIF tiene autoridad para entrar al 
domicilio de las personas qua reportan corno víctim<;s de maltraron, y 
arando se trata de menorz.;, •ingresan direrrameme al a!berg~oe de la 
instttu~:.ió~'"'; pero exist:~ un p~-eso legal donde inteMeue ~~~rüste·rio 
Público, esta infor.~'BOOn es ignorada por personal operativo de otros 
programas, ante estas ciramstal'lcias es importante implementar 
estrategias d~ a-a:ión pa;· ¿. arnp-!far lro conOOr~ienros de? persar:a? de !a 
institución. 



Otra de !as a::::.1~i;:·25 re.aHzi!d::l P"J.:' la dínZ:::a so·:."i le:? aH"·sr:s y 
talles; tas pr•:ifu::;!or:Istas ir1c.ta~arcn las inquietlf'des e interis de Ios 
asisterrte:..~ para e-<IYti:;;r la ,.,;rner:.--::ia en sus far't1iH-as; a co~tin1:E-ddn ~ 
citan a:lg::!:.~ ternas so!k:.{ta-:los P-Of" hab~ntes de ~au.:2lp¿;n: 

Como se pi~edB ;,r;~C~r a les menores p.e:;a e~e-.ra:r su 
autoestim-B, 

la im¡>0rta,-,da <le conocer las caracti;,r'§.lG'OS de los 
menores en S'U.5 rlfferer.tes etapas de ~,ES.arro!?a~ 

La im::iort?:";-~:a_ ~2. t!ar soh.:d-ón a !os ~E·:::.te.~:&s d-e pz:-e:--r.J 
sin existir a-gresicnzs... 

Los pa~!"W cl2 fart:~!fa ror-.:J ~Jzd2n reefizar prewe¡'1Q.:;·IT en 
sus hijas e hijos, de los proNe.'Tic:s sOO<' 1"5 com-":l: 
alcohc-lisrttG, dr:::·-;;c:cHa:ión, V?~<laHs:rn·o ent:P2 otn)S., 

Los padres rle famrna y la edm:ación re=a! de los 
JT1€rtOres.. 

Mediante Ja ro-.;J:.:ilrt'2ciá~'t cl año de 1999 kJ:S intesr3ntes ds la 
díntca, atern:He-ron maysr número de report:es de victer;de, se 
ímplefl".entarn;i les tres n~«eles de arenóón ele la prot>!.errooca; :Zs 
acciones reaHza1as rorte5¡:t;;n~I.a:ttes ai primer nivel de ate;tdó·n;r se 
desarrollaron dentro y fuera ele la institl.!dón. Mediante la in·Jestigación 
realizada se obtuYlemn una serie de datos estildistio:is de la 
proble.T>ática en el mun¡dpio. 

Para el año ll;¡o 1939 la Olnica del Mal'tratr>, propon:-;'079 los 
sigui.ent:2S se.r .. ~.aos a la pob!ación,, relacio-na~a con la Vio-h::·<\'da 
Intrafumi!rar: 

Intervención en cris~ 

Apoyo terapéutico. 

Terapia de pareja. 



As es aria legal y canalización para la asistencia de pro< esos legales 
relacionados con la YIOlencía Intrafamiliar. 

las diferentes actividades realizadas por los integrantes de la 
Oínica del Maltrato, los resultados y cifras obtenidas sobre la 
problerr.ática; sirven de base para estructurar e! primer programa 
operativo, destinado a la atención de la Ytolencia Intrafamiliar en el 
municipio de Naucalpan. 

5.3 ANA1..ISIS DE LA ESTRATEGIA DE LA TRABAJADORA SOCIAL 

la metodología para atender el segundo y tercer nivel de la 
Violencia lntrafamiliar, se desarrolla en ruatro etapas: investigación, 
diagnóstico, Plan Social de Trabajo y evolución del caso. Tomando 
como refezencia el modelo implementado por M. c. Castellanos; se han 
omitido importantes etapas del proceso metodológico; tal es el caso del 
pronóstico y el tratamiento social. 

En el pronóstico social se establecen las posibilidades de fracaso 
o éxito de !a apiicadón del plan de trabajo, aquí el profesionista refiere 
su opinián 1especto al caso atendido; apoyándose en la imresügación 
realizada, el pronóstico puede ser favorable o desfavorable.. 

B pronóstico social es favorable ruando existen factores que 
beneficiaran el desarrollo del plan social a implementar, pero puede 
llevar a ser desfavorable en el transa1rso de la atención; estn por 
difel entes factores o problemas, existentes en la familia sujeto de 
estudio que limiten el desarrollo del plan. 

B tratamiento social es la fase dinámica que pros>gue al plan 
social, en esta fase se involucran los sennoos intra y 
extrainstitucionales, ofrecidos a las victimas o familia sujeto de estudio 
para el cumplimiento del plan de trabajo. 

El tratamiento puede ser directo e indirecto; el primero de ellos 
es el dirigido a las victimas o familia de estudio y el indirecto es cuando 
las personas involucradas, en la problemática reciben el apoyo de otra 
familia, programa o institución; donde haya intervenido la profesionista 
responsable del caso. 



Al implementarse OJatn> fases en la esb ategia meb>dológica, ha 
originado que los diagnósticos posteriores se incluyan en el 
seguimiento del caso y en el plan social el pronóstico y tratamiento. 

Se tiene establedclo que el proceso metodológico, para 
interT".•rnpir les hechos Yiolentns y atender a las víctimas de !as 
ag1 esiones; inicia cuando se realiza la investigación exploratoria; en la 
práctica profesional, inicia al momento de recibir el reportE del 
probable maltrato, porque el (la) trabajador (a) social es el prime,
prufosionista que tienen conocimiento de la agt esión ~tada. 

Al recibir el reporte, el trabajador social analiza la información 
recabada en el instnunent.u y realiza las .,nn-as hipótesis de la 
problemática ~ Posteriormente se procede a rearizar la 
investigación; desarrollada en tres fases: exploratDña, descriptiva y 
explicativa. 

Las tres etapas de la investigación están esba:Jiamente 
reladunadas e incluso al realizar la exploratoria, puede iniciarse la 
descriptiva esto va depender" de los integrantes de la familia sujeto de 
estudio presentes al mmnento de realizar la visita domiciliaria; así 
como la dinámica existente al estar el pt ufcsionista en la yNjenda 

familiar. 

La investigación exploratoria es la base para cunucer- cuando la 
violencia famiíiar reportada, a tJ?spasadu las paredes del hogar; esto 
se indaga con fuentes colaterales; en .,. asiooes se pt es : ntan 
inconvenientes para el profesiunista al indagar, los aspertns 
reladunadus con la familia sujeto de estudio; uno de ellos son los mitns 
existentes 1 especto a la institución; porque se tienen la aeencia que 
DIF retira a los niños de los padres de familia, cuando existen 
problemas de pareja u son maltratados para ingresarlos al albergue 
de ia institución. 

La investigadón explui atu<ia también es importante para 
cunucer las caracteristicas económicas y sociales de las familias 
involucradas en la problemática. que pueden influir para la prasencia 
del problema social mutNu de estudio; además, la infunnación 
obtenida sirve de base para desarrollar las siguientes etapas del 
proceso metodológico. 

La falta de recul'5US hurrianos del área social, a ocasionado que la 
fase de la investigación exploratoria no se lleve a la pJáctica en tndos 
los casos atendidos; principalmente cuando las familias sujeto de 



estudio, tiene interés de recibir la atención y acuden a la ámica sin 
necesidad de redbir útatorio. 

El contilr con solo dos fases de la im : st>gación, limita el 
desarrollo de las otras fases del proceso metodológico y la existencia 
de una atención pcu:es·ona1, por eso es importante mmplír con las 3 
etapas y no hacer distináÓn de los casos atendidos; pero es importante 
que la instituúón, apoye con los recursos humanos y materiales; 
neo 1 ios para ateslder la violencia familiar en el municipio.. 

A continuación se pre s ntan un aléldro del proceso melDdológico, 
al atender el segundo y tercer nivel de la YIOlenóa Inb ar ... niriar. 

PROCESO METOOOUJGICO ESTABLECIDO Y l>ESARROUAOO 

ETAPAS CARACTBUSTlCAS 

INYESTIG.AOÓN 
Exploratoria, descriptiva y 

explicativa se real"izan las piimeas . 
Existe el inicial y posteriores; 

DIAGNOSTICO SOCIAL primer contactD con el sujeb> de 
estudio. 

Tentativo y definitivo, se 
Pl.AN SOCJAl. DE TRABAJO enfoca a 1 E50lver o atenuar los 

existentes. 

Fw--olUCIÓN DEL CASO Desarrollo cronológico de la 
atención del caso. 

El Oladro se elaboro tomando como 1efeencia lo establecido con 
la coordinación de las Cínicas de Maltrato y el desarrollo de la 
expe¡ iencia pi ofesional. Pero es r-e: rio realizarle moclificaúoues, 
tomando como referencia, el proceso metodológico empleado por 
castellano y la experiencia adquirida al atender la violencia familiar. 

Cuando se implementa el proceso metodológico se pueden 
evaluar los instrumentos empleados; al desarrollar la experiencia 



profesional se han detJ!rtiwlo la falt3 de algunos de ellos y deficiencias en 
otros, por eso es importante rearaar propuestils para la estructuradón y 
apl"icación de otros. que faaliten el trabajo reafizado por la prol'esionista 
y se garantice una atención pr ufes-ooal de Yictimas. agll!SOI es y familias 
que p1 e s nten la problemática de Violencia Inb afiM11iliar. 

En la práctica p¡ uf "00\al se han ionpleme11tado los tres nño 1 de 
atención de la violencia famñiar; mediante el desarTOllado las cflfereutes 
funciones el e millas por la pi ufwillftista de Trabajo SodaL 

Cuando se intenumpen los hedlos ltiole11tos se implementa la 
investigación; y se utilizan los difaeiites métodos mencionados en el 
pe nte trabajo; así como las di fa entes técnic:as e insb:umentDs. 

Las difaer1tes funciones reafizadas por Trabajo Social,, están 
esbec:hamente relac:ionadas. y al implen.alta• se alguna de ellas da 
origen a otras. Por ejemplo al desam>llar la educación grupal es 
necesario organizar y orientar. 

La programación es otra función importante que piufwío11istas de 
Trabajo Sodal,. están capadtados para realízarla; en oo asioJoies es 
f111ritado para desarrollarla por las diferentes politicas institDdonales; 
que desean se implementl! lo establecido sin realizar cambio alguno o no 
aceptan propuwtas. En el d<!Sa11o8o de la expeiencia piCÑ s-r."lal, se ha 
impleme11tado, pero no ha sido remnocicla por otros profesionistas; pero 
es importante hacer difusión de las difa-e11tes funciones que realiza el 
(la) trabajador (a) social,. para que sea .-MK:ida la profesión. 

MUNICIPIO DE NAIJCALPAN 

los sujetos beneficiados cnn la atención ~ por la 
ánica del maltratD, en el municipio de Naucalpan son los habitantes da 
culonias populares, los pueblos y algunos fracdonamientos. 

La población atendida pi nta cat adei ístiub variables como: 
nivel educativo, ingreso y el vMr en cflfen!ntes zonas de Naucalpan; sin 
anbargo la mayoría de las familias radican en colonias populares; 



también se atendieron algunas familias de fracáonamientos y de zonas 
residenciales. por la existencia de reporte de probable maltrato; por lo 
general se negaron a recibir la atención del equipo multidisciplinario. 

La existenáa de la clínica de Nauc:alpan, se divulgó en otros 
municipios del Estado de México y se atendieron familias de 
Huixquiluc:an, Jilotzingo, Cuahutittan Izcalli y Ecatepeco Al recurrir la 
población, a la dínica eran orientados para asistir a las dínicas 
existentes en su jurisdicdón; después de tiempo algunos regresaban 
solicitando el apoyo, prinópalmente el senñcio del área psicológica y 
social de la dínica. 

Para implementar los talleres de prevenciÓn y atención del abuso 
sexual de menores,. se rearizó difusión en el municipio de Naucalpan y 
al desam>llartos; algunos asistentes han sido de otros municipios; ellos 
manifestaban el interés de asistir no intei ándoles el recnrndo, 
porque en sus municipios, no se realizan este tipo de ~entos, algunas 
personas llegaron a expt esar la existencia de Cínicas de Maltrato en su 
localidad, pero no de profe.sionistas. 

Algunas personas manifestaban no agraciarles el trato de los (las) 
profesionistas de las dínicas del maltrato de los municipios donde 
radican. También pacientes de Naucalpan difundieron la atención 
proporcionada en la dínica a familiares, que radican en otras 
iocaiidades. Ante el interés de ios individuos de otros municipios las 
profesionistas de la dínica no pueden negarse a otorgar la atenOón 
profesional. 

8 trabajo realizado por el equipo de la dínica, en algunos casos 
sir.rieron de apoyo para que jueces familiares; quienes son los 
responsables de detenninaran la custodia de infantes; cuando los 
padres de familiar se divorcian o separan. 

la difusión realizada por el equipo multidisciplinario en 
diferentes instituciones; incrementó el número de invitaciones a 
participar en conferencias, talleres y cursos de capacitación 
relacionados con la problemática, e induso se participo en un ádo de 
cnnferencias titulados •La Mujer y Y!Olencia•, impartido en diferentes 
centros educativos; con ello se difundió la atención proporcionada a las 
familias con vivencias de agresiones por la institución. 

Al finalizar el año de 1999, jM Ofcsíonistas de psicología, 
sociología, Trabajo Social y área juridica; así como estudiantes de 
seamdaria, preparatoria y profesional, acudieron a solicitar 



información u ori<!ntadón sobre la problemática que se atiende en la 
dínica. 

Cuando se realizaban talleres de prevención y atención entre los 
asistentes existieron estudiantes del área Juridica, madres de familia y 
~ de otros municipios. La inb!ncionalidad educativa y re
educativa, en wanto al lograr cambios en la conducta de los padres 
fueron dando fnrtos, porque en el año de 1999, en los talleres 
realizados; existió un mínimo de 25 padres de familia incluyendo 
varones. 

También se crearon espacios de coordinación,. mn diferentes 
instituciones de atención a la salud y educación. Con ellos se 
identificaba la atención proporcionada a las familias, que PI es e1Jtan el 
problema de violencia familiar, por el equipo intenlisciplinario de la 
Cínica del Maltrato de DIF Naucalpan. 

Desw.Jés de realizar el análisis, de la experiencia PIOl"esiot1éll de la 
trabajadora social, al atender el problema de la YK>lencia Intrafamilíar, 
en el próximo capitulo de este trabajo t1!0!j)Cional, se p¡ esenta una 
propuesta metodológica de intervención para las Oínícas del Maltrato. 



CAPITUL06 

PROPUESTA DE IKTERVENCION METOOOLOGICA PARA LAS 
CLINICAS DEL MALTRATO 

En este último capítulo, se P* rt= una propuesta de intervención 
metodológica, para las Cínicas de MaltratD; quienes atienden el 
problema de la YIOlencia lllb afamiliar en el Estado de México. 

En la propu sta de intervención metDdológica, se toman en cuenta 
los tres niveles de atención de la problemática; en ella se establecen los 
objetivos, pioceátmientos, funciones, técnicas e instrumentDs para 
atender la violencia familiar. 

Para atender el pi"Ílllel" nivel de la problemática se establecei1 
dCXJOI,.....;,-v-'"M!S"" preventivas. 

Para atender segundo y ten:er nivel de la violencia familiar, se 
pi opone un pi oceso meb>dológico e instrumentos útiles para el área 
social; así como un directorio de instituciones gubernamentales y 
asociaciones civiles, ubicadas en el DistritD Federal y Estado de México, 
que atienden el problema; este instrumenbl es importante para canalizar 
a las familias que viven en las juñsdicáones de los difer er1tes municipios, 
que conforman el Estado de México y las que raáican en el DistrltD 
Federal 

La propiiesta tiene la finalidad de unificar criterios, para atender 
el pi oblema de la YIOlencia Inb afaoiliar del Estado de México y cumplir 
con el objetivo establecido al crear las Clínicas de Maltratn. 

La propuesta de intet vención metodológica es el resultado de la 
~ iJfufesio¡-ial adqüir-.da al ate! ider ta prot:!e:ri..ática en e! 
periodo compoendido de 1997-1999. Es importante hacer mención que 
para implementar la propiiesta, es .-:esario que las Oíníc:as del 
Malbato aienten con recursos humanos y materiales. 



OBJETIVO GENERAL 

Promover y preserwr el bienestar de las fau ifas del Fstaclo de 
Méxim, a través de acciones dirigidas al pe¡sooal de DIF y población, 
para pi e.enir, interrumpir las ag¡ • •111!!5 en las familias y alEiwle a las 
víctimas de la YIOlenda lnb afilitUliar en el año 2001. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Unificar uileios de atención de la Violencia Inbafamiliaf", en las 
O'micas del MallratO, del Si lema para el Desarrollo lntegial de 
la Familia del Estado de México. 

• Actualizar las funciones y actividades que realizan los (as) 
Jliuf "onislas del área social; enfocadas a la atención de la 
YIOlencia Intrafamiliar en el Estado de México. 

• Implementar l!5b ategias de acdón dirigidas a la atenció11 de la 
problemática. 

Los beneficios al implementar la propu ta de iuta wención 
metodológica son: 

B Si lana para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México; politicamente cumple con la 1 esporasabllidad de atenclei y 
ptoteger a ios grupos vuinerat•es de la reyiór.¡: a. ... .e. ~ se -...~ida la 
instiblción por los 51!1 widos asistenciales al ataider con humanismo, 
IMK!esú1ad y p¡ufes"a.ialismo a la población.. 

También serán beneficiadas las familias que pi esl!!Jtan la 
problemática; los derechos de las niñas y los niños serán 1 espetados; 
entre ellos. a reubir educación, asi como tener salud física y mental; 
porque es una nec es"clad de los menores sentirse seguros,, protegidos y 
amados por los adultos que les rodean; asimismO, necesitan el apoyo 
para aecer y ser independientes, pero eso sólo se logra cuando sus 
..,... "dacles económicas y emocionales han siclo cubiertas. 



Mujeres del Esta-to de México. recibirán el apoyo puf s"o."131 para 
cortar con el cido de violenóa marital; teniendo la oportunidad de saber 
como defeildei" los derechos que tienen como personas; pon¡ue nadie 
.._-ece ser violent3do o vivir en un ambiente de agresio."lE!S. 

Los otros dos grupos ~ benefic iados son las andanas 
(os) y personas con discapacidad; porque se realizará piomodón, 

po utectión y defellSa de sus del echos. 

Al atender el problema de la violencia marital y maltrato a i11rai1t1!5> 
se forne..taran valores destinados a la integración familiar a largo plazo 
se puede prevenir el maltratD a personas de la tes cera edad. 

Los resultados al implementar la propuesta son: 

Inu enentar el número de beneficiarios con los se •idos 
propordonados por la institución. 

. e Si tema para el D e ;arnifto Integral de la Famifia del 
Eslado de Méxícn será 1eco11oddo por atender el problema 
de la Ytolenda lubafanifiar en la región.. 

. en 1os sistemas munidpales,. donde existe Cínica del 
Malb atu se implementará la coordinación intrainstitudonaL 

. Se ampliará la coonlinoción con otras instituciones para 
apoyar a los habitantes con se widos no existentes en la 
institución y tener peso11al capacitado, que atienda 
pi ufesi oualmente la YIOlenda Inb araniliar en la región. 

A continuación se pe nta una desu ipción de la prop!iesta de 
intervención; po ir1....-o se establec2 como realizar prevención y 
postl!I iot menre, la importancia de intenumpir los hedios violenlDs y la 
atención de las víctimas de violencia. 



PROPUESTA METOOOLOGICA PARA REAi 17•R PREVBIOON ot; 
LA YIOLENOA INTRAFAMilIAR 

Para realizar pre wención de la problemática se estill*!cle dividir la 
propuesta en cuatro !!ñreles: 

PRIMER NIVEL DE LA PROPUESTA METODOU>GICA 

En el primer nivel se estable e impleme.tlar coonfinilC:ión entre los 
{i!S) profesionistas, que C011íornwn los equipos multidisciplinilrios de las 
a'micas de Maltrato de los cflfereutes municipios; para ello es importante 
la elaboración del MilnUill de Org¡mizadón de las clínicas. 

OBJETIVO 

Dirigir coordinadamente las acciones il realizar por la dínici!, Pill"il 
illPnder el problema de la vMJlenciil filmiliar. 

PPROCEDIMIENTO 

En pi imera instilnda es importante que cadi! clínici!, de los 
diferentes munidpíos del Estado de México, eli!boren su ManUill de 
OrganiZildón donde se estableuil.1 los objetivos, bilSe legal,. políticas; así 
COillO las difei entes funciones y actividades a t"Pillizar por los {las) 
pcoiesionistas que coníolma ias Ciínicas dei Mañ:ratu.. 

B instrumentD tiene COi110 finillidi!d estilblecer límites de las 
funciones y ilCtividades, que se t"PilliZiln en las dife'entes áreas que 
conforman la clínica. 

Es importilntt que el equipo multicflSciplinilrio, de cadi! dÍniCil 
eslnlcture el Milnual de Organizilción¡ estilblezCiln los objetivos, el 
marco jurídico que fundillnentil la exislencia de las ámicilS y las 
polÍtiCils. 



Los objetivos especffiaJs, funciones y actividades, deben ser 
establecidos por PI ofesionistas que integra cada área. Pastel ionnente se 
conjuntará lo 1efaeme a las cuatro áreas para formar el manual ga1e1al. 

Es importante que el manual de ~nización sea PI e nlado a las 
autoridades de la institución v sea enviado a la coordinación de las 
Cínicas del Maltrato del Estado .de Méxim. 

D pués de implementar la c:oonlinación intergrupal. es 
importante que se realice con otros programas de la institución. 

SEGUNDO NIVEL DE lA PROPUESTA METOOOLOGICA 

B segundo nivel Wi • Le en 0tien1:a< al personal de la 
Subdñ ecóón de Asuntos Juñdims, sobre el problema de la VIOlenda 
familiar. 

_ Capacitar al personal de la Subdirección, para que identifiquen a 
las personas víctimas de violencia y sean canafizadas a la instancia 
pertinente. donde se brinda ateac:ión especializada a los ináNiduos 
involucrados en la problemática. 

PROCEDIMIENTO 

P1 i111erO es importante sel ccionar fuentes documentales, de la 
problemática de la VIOiencia Intrafamiliar; así como de las dinámicas 
viveolCiales a desarrollar; poste ionnente, elalMKar el mateñal didáctica 

La OI Ñ!tltac:ión y la aplicaciÓl'I de técnicas de sensibilización sobre 
la problemática de la YiOlenda L1baf•11iliar, deben ser dirigidas al 
personal operativo (profesionales del área jurídica, trabajadoras 
sociales, sea-etarias y recepcionistas}; para que proporcionen atención 
poufwioual a la población que se atiende en los difera1tes sistemas 
municipales y canalicen oportunamente a víctimas de violencia familiar a 
la Oínira del Maltrato. 



Es ~ial mantener informado a los jefes inmediatos de las 
actividades realizadas; asimismo, tener O>Onfinaáón para estahlen>r 
fechas de c:apacitaciÓn, para que sean mntEmpladaS en 5115" agendas de 
trabajo. 

TERCER NIVEL DE LA PROPUESTA METODOt.OGICA 

En el b!rcer nivel se estipula implementar aa:iolies para la 
coordinación a nivel intr.Unstitudonal. 

OBJETIVO 

Establece.- vínculos de monfinación intrainstitudonal, para brindar 
apoyo profesional a las personas que recurren a las Cínicas de Maltrato.. 

PROCEDIMIENTO 

Cada sistema municipal debe realizar aa:iolies para implementar 
coordinación intrainstitucional; para ello se propooie que las instituciones 
realicen encuentros de .. ogiai11dS operativos que atienden a la poblaáán 
de sus localidades. 

B encuentro, se pi opone porque en los últimos años,. sistl!mas 
municipales han creado programas para ampíiar el ser vicio asistencial a 
ia pobiación cíe sus iocaiidacies y en ocaciolies ei per.¡ooiai opa aiivo de 
los programas; ign«an a donde canalizar aiando se p¡ nta11 
problemáticas no reladonadas con sus funciones. 

Es importante, que en el encuentro, se de a CDllOO!I" el ~M!dD 
juridico de la institución y las limitantes de DIF Naucalpan, al atender los 
divei sos problemas soc:iales PI ese 1tes en el municipio; para evitar 
pos'Mes errores y problemas legales. donde queden inYOluaados el 
personal e institución. Seria una de las acciones a desarrollar por la 
Subdirección de AsuntDs luridicos mediante su equipo upa ati-. 



l.a~~delosenOJentroses~~laexistendadelas 
Oínicas del Maltrato y la problemática que atiende,. para que el pes soual 
opeatiw realice c:anaítzadones, de las famirlas que pe es ntan violelllcid. 
familiar. En el encuentro es importante que exista un 1ep1 e s e ntante para 
expones los siguientes aspectos del pe ograma al aaal pertenece: 

- La problemática que atiende-

- Características de la población que atienden. 

- los senñcios que propoi dona. 

- e ~oceso metodológico empleado al atender a la población.. 

- l..ocalizaciÓo1 para canalizar a la población que necesite el 
seiñáo. 

Es importante que al ~ Ol'gilnizado en los dífen:11tes sistemas 
municipales estén 11"' s n'tes la pe esidenta, direcmra genet"al, 
subdirectDoes de la institución; así como coonlinadores de los dífeoentes 
programas. que atienden a la población de cada 1ocaridad. 

También es fundamental la implementadón de talleres y cursos de 
capacitadón al personal de la institución, la finafldad es difundir los 
couocimíentos relacionados con la violencia familiar, al per.;oclal 
upe ativo de los sistemas; quienes están en contacto directo con la 
población; para que canalice a las víctimas de violencia y 1eciba11 
atención especializada; otro aspedo importante. políticamente se tiene 
gente preparada, sin nec ·dad de recurm a otras instituciones u 
organizaciones que atienden la problemática; además, se inaernenta la 
coordinación intrainstitudonal 

Con la capadtadón del pelSOftill upe¡ ativo de los sistl!mas 
municipales se evita dupftddad de trabajo en los diferentes progrdlllaS; 
asimismo, se brinda atención peofcsional y especializada a la población. 

La coonfmación intrainstitucional, también es necesaria pon¡ue se 
peieden obtener los recursos materiales de los aaales se carece, Úl:Jles 
para desarrollar las dife¡ entes acciones dirigidas a la atención de la 
problemática; por ejemplo el lugar para rearrzar los talleres. 



La aionlinación al interior de la institución es impo¡ tante, pero 
también es ooc s rio se impleneates, con otras instinKiones. 

aJARTO NIVEL DEI- PROCESO METODOLOGICO 

a Qlill1D nivel corcislle en ampliar la ~ 
extrainsl:ituóo; de las Oínicas del Maltrato de los diíetaates sistemas 
municipales del estado de Méxim, para atl!nder el problema de la 
Violencia Inb af<M11iliar en la regieín. 

OBJETJYO 

Establecer vínculos de mordinaáón extrainstibKional, para 
brindar apoyo profes-o.""lill a las personas que recunen a los difa a ates 
sistemas municipales del Fst ado de México por po s e rtar viole11cia 
famñiar-

Al implene1tarse la coonlinadón extrainstitudon las personas 
que - te.t a las aínic.as del MaltralD; tendrán el apoyo de instituciones 
con se wicios que los sisb!mas municipales no tienen como: hospitales,, 
esote1as o cualquier allendón especializada que neu:sillei• los pacientes. 

Los (as} profesiunistas del área social. deben ser aesponsabies de 
realizar la cuorümadón, porque es una de SIC funciones. 

PROO:DIMIENTO 

Para prewenü el poutalei1aa de la viiolelicia familiar es import!Ntte 
que integrantes de las clínicas selecriones y 1ocaroeen las eso .... as; 
principalmente de los siguientes nñ.•les educativos: 

K"tvel pr e 2 colar 
Nivel primaria 
Nivel secundaria-



Al realizarse la coordinadón CDll las autDridades de las 
instibJdones, se pueden efectuar los sigUÑ!ntl!S t!'ilentos. dñ igidos a la 
p¡e'lles»dón de la Violencia Inbafanifiar: 

Talleres de p¡ewendón del maltratD infibrtil, ditigidos a 
padt es y madres de famifia. 

n Conferencias y platicas informativas,. 1 efe entes a la 
problemática. 

En la institución también se p¡ieden realizar ac:dones p¡ ewesd:iv.is,. 
mediante talleres de prevendón y atención de abuso sexual infantil.. Es 
itnPOI tante que sean implementados principalmente en las tempo1 adas 
vac::adooiales; para asegurar la asistencia de los mes~ padres y/o 
madres de familia. Los 1 esponsabl es de realizarlos deben ser las e os) 
pe ates· onistas del área psicológica y social de las dínic:as. 

Para realizar la prevendón también es importante. que los 
integrantes de las dínic:as se c:oonfinen con los repc -tantes del 
registro civil de sus municipios,, para ofi ea:r informaóón de cómo evttao
la violencia al interior de la familia, dirigida a las personas que realizan 
tramites para C011b aer mamn-iio. Con esl3 esll ategia, las parejas 
recibirán la infonnaciÓl'I de las c:onseaJenCias al esbt" PI nte la 
problemática en los hogares. 

Otro aspecto importante es la c:oordinación con institucioaes que 
alienden el problema de la violencia famiíiar, para conjuntar 
COINKBnientos y acciones dirigidas a la atención de la problemática. 

Al implementarse la OIOf1linación. mn otras inslitudones el 
personal de las clínicas podrán capacitarse y actuaíizarse,. para brindar 
ateliÓÚii profesional, a la problemática que alienden. 

Es importante que en las ct'mic:a del Maltrato, cuenten mn 
doc:umentaóón relaóonada con el problema que atienden y la famiíia; 
útil para p¡ofesío,1istas de la dínic:a, estudiantes de los diwessos niveles 
educativos y profesionales de otras áreas; así c:on10, para padres de 
familia a quienes les intei :w aprendel- acsp o c:tos relacionados con su 
familia. 

Alguna documentadón sobre la problen1ática y la familia se puede 
obtener al existir coordinación extrainstitudonal, y se puede llegar" a 
formar un '"Centro de información de la Clínica del Maltrato•; en cada 



sistema municipal; intei : 5 do en atmder el problema de la ñ>lellda 
familiar en su locaíldad.. 

Después de reaiízaJ" la propuesta para pi e-ür el problema de la 
Violenáa Inbaía.niliar, a continuación se desa11ollan as¡"" hK 
importantes para intemanpir y arendei a las víctimas de las ag¡ esi DIM!S. 

PROPUESTA METODOl..OGICA PARA ATENDER EL SEGUtiDO Y 
TERCER NIVEL DEL PROBLEMA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

La propu es•a metodológica, para ateilder el segundo y tercer nivel 
del problema de la violencia ramuiar, esta conformada por seis etapas: 

RecepdÓn del reporte de maltratD 

lmi .. igación social 

- Diagnóstico social 

- Plan social 

• RECEPCION DEL REPORTE 

Para recibir el raparte de probable maltrato,. es importante expíicar 
al repxt:ante que la información proporcionada es confide,.cial, para 
motivar1o a mencionar la información requerida y realizar la 
investigación de la problemática reportada. 



e instrumento para recibir el repor':e de maltrato es importante 
que establezc:a los siguientes aspectos, para llevar a cabo la 
imtE stigación: 

• Fecha de ¡eo:epción del reporte 

• Datos ge11erales de quien reporta. 
Nombre 
DanúciHo 

- N. Telefónico 
- Pal entesco con la {s) víctima {s). 

• Datos de la {s) victima {s) 
Nombre{s) 
Edad (es) 
Púea:ión completa. 

• Referencias para localizdt el domicilio. 

• La vivienda de la familia es pi estada propia o rentada. 

• Tipo de maltrato que 1eportan. 

• Nombre {s) del agresor (es) y patentesco con la (s) víctima (s). 

• Referencias sobre la problemática 

- Tiempo de pe¡ catarse de la probiemática 1epo¡tada 
- ¿Cómo se enmro?. 

• Ob 5 E VilÓOIM!S y actitud del repoi"tante. 

Para tener el wnb ul de las visitas y dar prioridad a los reportados 
de YM>lencia Intrafammar, es importante implementar un instrumento, 
estD por la carga de trabajo que tiene el piofcs"onista; pero es 
importante que establezca los siguientes apartados para la infonnadón.. 

• Nombre de la familia sujeto de estudio 

• Ditecdón 



• Referencias para localizar el domícifio 

• Maltrato 1 eportado 

• Número de expeáiente designado 

• PnJfesionista del área soda! responsa del caso 

• DIVESTIGACION SOCIAL 

INVESTIGACION EXPLORATORIA 

En la ñN e ;1 igación exploratoria. es ne rio recabar la siguiente 
información de la familia sujeto de estudio; pero es necesario ublizar la 
guía de obsel vación que integra los siguientes apartados: 

• características del ambiente social 

• Información de fuentes colaterales sobre la farmTlil caso de estuáio. 

Mateñal de construcción de la vhtil!llCla techo, paredes y 
piso. 

- No. de habitaciones. 
No. de camas. 
Caracteiísticas de los muebles 

- Condiciones higiénicas. 
iio. de per.¡onas que liabt=tan la wi"..r.e-.da. 
Se <iridos públicos que tiene la familia. 

• Aspecto higiénico y actitud de las personas al realizal" la visita. 

INVESTIGACION DESCRIPTIVA 

B objetivo de la investigación descriptiva, es obtenel" un pa........ma 
preciso de la magnitud del problema que se atiende; mediante 



infonnadán de índole objetiva y subjetiva, al implementar la tiiañca de 
la eube>ísta y como instrumento la cédula para enberistar, en esta 
propuesta se inicia con el cuadro familiar de las personas que intl!graa la 
filmiíia e individuos que comparten la vivienda; jlOStei ionnentl! se 
elabora el famillograma. 

B cuadro familiar debe contener los siguientes datns: nombte. 
parentesco, edad, escolaridad y ocupación de las personas que inb!g1an 
la familia o viven bajo el mismo techo de la familia sujeto de estudio Es 
importante establecer un orden e iniciar con los abuelos wando existan, 
en caso de no ser así; con los padres del grupo fanuñar y poste¡ ionneute 
los hijos, empezando con el mayor hasta llegar al menor. 

Ejemplo del cuadro familiar. 

B famUIOgr.lllla es un instrumenf:D,. que permite rearizar el análi9s 
de la dinámica familiar sujeto de estucfio, para su elaboración se debe 
apoyar en la inwe5'1iogacióA exploiatulia y des 1iptiwa; mediante las 
técnicas de observación y enbevísta; al realizarlo, también es necesario 
elaboras la intapretadón de la dinámica familiar deb!dada, para ser 
utilizada por los otros profesionistas de la clínica. 

Es importante que al elaborar el familiograma, se tome en menta a 
las familias de origen de ambos padres de la familia sujeto de estud"io; 
¡;on¡ue a. ellos, se ~·ik ter.er el apoye para atender !a ~ 

Después de elaborar e intel IM etas el famÑIOgrdmil de la famílía 
sujeto de estuálO es importante e:nb evistas a víctimas y agresores. 

"5Je •os fundamentales que debe CD11re.- la entrevista de las {s) 
víctimas. 

• Datos generales nombre, fecha de nacimiento,. edad. sexo, 
escolaridad, turno, edo. Ovil, ocupación y rer¡gión. 

• lCon quién vive y pon¡ué? 



• iCámo es tú familia? 

• é.Per.;ona (s) de la familia con quien te gusta convivir? 

• iQué te gusta de tu famifta? 

• ¿Qué te desagrada de tu familia? 

• Obs e1 vaciones reé'lizadas durante la er1b evista 

Los as;¡ei h:is fundamentales que debe contener la entrevista de los 
agresores del pi oblema de la violerida familiar. 

• Datos generales nombre, sexo, edad, escolaridad, edo. Ovil,. 
ocupación. originario, parentesco con la víc:tima y domicilio.. 

• Descripción de la (s) víctima (s). 

• Aspert>IS relevantes de la dinámica famtTiar de oñgen. 

• Aspertos relevantes de la familia sujetD de estuáio. 

• Ingreso famiftar y quien lo aporta. 

• La familia se ha visto involucrado en riña, quien y con que personas. 

• Alguna vez ha sido detenido algún integrante de la familia por 
autoridades. 

• Obse vaciones del )Jlof:esionista al er1bewista1. 

INVESTIGACION EXPLICATIVA 

La investigación explicativa; consiste en determina las causas que 
originaron el problema familiar, se pueden hacer precflCciones sobre 
posibles cnnseaiencias individuales, familiares y/ o sociales al existir el 



problema de la violencia. Para ello, es nei 1 io realizar un análisis y una 
síntesis de la información obtenida en la investigación explo¡ abii ia y 
des 1 iptiva de la famifia sujetD de estudio. En esta fase se cunfirman o se 
descartan las hipót · plarñeadas al redbir el 1epor1E e inicio de la 
investigación. 

• DIAGNOSTICO SOCIAL 

En el diagnóstico hace menaon del pnib3ema principal y se 
jerarquizan los otros conff"ICtDS exisreutes en la familia sujetD de estudio; 
es importante que para su elaboi ación, sólo se incluyan datos 
fundamentados en la investigación. 

• PRONOSTICO SOCIAL 

En el p111nóstico social, se urnsideran los factOI es que actúan en 
forma favorable, neutra o desfavorable en la famtlia sujeto de estudio; 
también se establecen las posibilidades del fracaso o avances. al atender 
la problemática familiar, para su elaboradón son importantes las etapas 
anteoioles del proceso metDdológico. 

• Ei Pi.AH SOCIAi. DE TRABAN 

En el plan social se expones las actividades planeadas y enfocadas, 
a 1 esolver o atenuar los problemas de la familia sujetD de estuóio. Para 
su elaboración es """ ño tnmar en cuenta, las ,.,. · dades, los 
reairsos económicos e interés de la familia sujetD de estudio y las 
posibles consec:uencias en el grupo familiar. 



• TRATAMIENTO SOCIAL 

8 bata.niento social, es importante porque en el se establecen los 
reairsos de la famiria sujeto de esbKíio y sei ricios ofü:cidos por el área 
de Trabajo Social, los otros integrantes del equipe> interdisciplina de la 
Cínicas del Maltrato, de los sisb!rnas municipales del Estallo de México y 
otras instituciones; aiando se atiende la problemática.. 

Para resumir el p¡ oceso metodológico al atendeJ" el segundo y 
tercer del problema de la violencia, a c:nntinuación se ¡x ma un 
wadro. 

PROPUESTA METODOLOGICA PARA TI:NDER EL SEGUNDO Y 
TERCER NIVEL DEL PROBLEMA. DE LA VIOLENCIA. INTRAFALIMIAR 

ETAPAS CARACTERISTICAS 

RECEPCION DEL REPORTE DE 
Se anafrza la información 

MALTRATO ~~y elaboran las p¡imeras 

Exploratoria, descriptiva y 

INYESTIGACION SOCIAL 
explicatiYa; en la primera se inicia 
el mntacto con el medio soóal del .. 

de estudio. 
Inióal al realizarse la 

investigadón exploratoria y los 
DIAGNOSTICO SOCIAL pastel ioc es al reaflzar las otras 

elAlpdS de la investigación y 
secnñmientD del caso. 

Factores que influyen para el 
PRONOSTICO SOCIAL fracaso o éxito. al atender la . -

Se exponen las acciones o 
PLAN SOCIAL actividades para 1 esolver o atenuar 

los e•istentes 
Servicios intra y 

TRATAMIENTO SOCIAL 
extrainstibK:ionales individuales o 
grupales que puedan otorgarse, a la 
famiíia caso de estudio .. 



Al realizarse el seguimiento de los casos; existEn diagnósticos. 
planes y tratamienb>s posteriores, estos aparecen en los expedientes; su 
objetivo principal, es exponer los avances o nuevos problemas que se 
van presentando en el transcurso de la atención.. 

Para atender e! segundo y tener nivel de la violencia familiar, es 
fundamental la fonnadón de grupo de mujeres de mutua ayuda; 
víctimas de violencia marital. También es impor13nte atender a hombres 
violentos, pero es necesario la capacitación del personal de las dínicas; 
esto por instituciones u organizaciones especializadas en la atención de 
hombreS violentos. 

Para atender la violencia familiar, el personal de las Cínicas del 
Maltrato; rearizan funciones,, utiliza tÉalicas e instrumentos; 
prinópalmente los {as) profesionistas de Trabajo Social, a continuación 
se p¡ es l!>.rtan mediante el siguiente aiadro. 

AJNCIONES 
Investigación--~---

Coordinación 
Difusión 
Organización 
Asistencia 
Programación 
Administración 
Educación 
Sistematizadón 
Capacitación 

TECNICAS INSTRUMENTOS 
- Rec:orrido sodal del Manual ele 
área. 
- Ot s ervación directa. 
- Enb ewista informal. 
- Eldlevista formal 
- V"ISita domiciliaria. 
- V"ISita escolar. 
- Témica de apoyo. 
- Témica de influencia. 

Témica de 
ventilación. 
- Técnicas didáctlcas. 

Acetatos 
Ratafilío 
Carteles 
Trípticos 

--- ----

Organización. 
Reporte ele maltrato. 
Guía verde del Estado 

de Méxia>. 
Mapa del rnunidpio. 
Guía ele observación. 
Citatutio. 
Cédula de enbevista. 
Familiograma.. 
Acta de nacimiento de 
ll1EllOI es. 
Identificadón 

adultDs. 
de 

Constancia de estudio 
de infantes. 
Diario de campo. 
Oiestionarios. 
Organigrama de la 
cf'mica. 
Organigrama del 
sistema municipal. 



EYAUJAOOl'I DE \.A PROPUESTA 
MEroDOLOGICA 

Se realizará una evaluación de resultados donde se tDman en 
cuenta la efectMdad de las actiones reaHzadas, para el a.unplimientD de 
los objetivos. 

Algunos de los métDdcs a implen.entar es el analitico, inductivo, 
deductivo, ruantitativo y Olalitativo; una de las técnicas es la 
observación. 

la evaluación será continúa y al finar.zar el año 200L la continúa 
se realizara med"iante cuestionarios dirigidos a la población participante; 
también es importante tener un registro de los asistentes a los eventos 
realizados Al finalizar la realización de las acciones se llevará a cabo la 
evaluación final. 

A continuación se p¡ : s nta un diredoi io de instituciones, que 
atienden el problema de la VIOiencia lttbafamifiar; instrumento 
importante que deben tener los p¡ ofesionistas que atienden el problema 
principalmente de la protesión de Trabajo Social. 



DIRECTORIO Df DISTlTIJCIONES GUBERJll.AMEKTAl.ES Y .ASOCL\CIOl'llES 
avn.ES QUE ATIENDEN B. PROBLEMA DE lA VIOLBICIA 

IlfTRAFAMllIAR 

• CENTRO DE TERAPIA DE APOYO A VICTIMAS DE DEUTOS SEXUAlfS 
(CTA) 

l"estakrni Nº 1115 Col Del Valle 
Delegadón Benito Juárez 
Teléfo11os: 52 00 96 32 y 55 75 SO 03 

• SERVICIO DE ORIENTACION Y APOYO A VICTIMAS DEL DEUTO 
(YictimatEI) 

TeléfuoMJ: 55 75 54 61 
Las 24 horas del día los 365 días del año 

• CENTRO DE APOYO CONTRA lA VIOLENCIA FAMillAR 
Dr. Ca....-.a y Valle Nº 54 1 er. Piso, Col. Docto.-es C.P. 06720 
Tel.: 52 42 60 25 y 52 52 62 46 

• DIRECCION GENERAL DE ATENCION A VICTIMAS DE DEUTO DE iA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTCIA DEL D.F. 

Fray 5erYando Ten!Sa De Mier Nº 32 ler. Piso,CoL Centro 
C.P. 06080 Tels: 56 25 70 fU y 56 25 7U 'T1 De 9 a 9 

UNIDADES DE ATENCION A lA VIOLENCIA FA.MIUAR 

• UAYIF-AZCAPOlZALCO 
Unidad habitacion.al •a R'l 5 oo• Esq. de GeologÍa y Heu "'1JS 

Del. Azcapotzalco 
Tel. 53 19 65 SO 

• UAYIF-BEJUTO JUAREZ 
Eje 5Sur 
Ramos Millán Nº 95 Planta Baja. Tel. 55 90 48 17 y 55 79 16 99 



• UAYif..OJAJIW<!.PA 
Castillo de Ledón y Cda. DE Ramírez s/n 
Del. Cuajimalpa de Morelos 
Tel. 5812 25 21 

• UAYIF-GUSTAVO A. MADERO 
Mercado 'Ma. Esther Zuno de Edleve11 ía• 
1 er. Piso, Pase Z1lmárraga entre Aquiles Serdán y Miranda 
Del. Gustavo A. Madero 
Tel. 57 8196 26 

• UAYIF-IZTACALCO 
'Fortaleza- Oriente 116 esq. Juan carbonero Col. Cuchilla 
Gabñel Ramos Millán 
Tel. 56 49 75 83 y 56 54 44 98 

• UAYIF-IZTAPALAPA 
Corazón de la Supermanzana 6, 1 er. Piso Zona Comerdal 
Unidad Habitacional "Yicente Guerrero" Del. Iztapalapa 

• UAYIF-MAGDAi.ENA CONTRERAS 
calle Piaztic s/n Col. San José Atacaxco (frente a la secundaria 262) 
Tel. 56 8127 34 

• UAYIF-11.AU'AN 
'"La Casa Blanca" ca11etera Federal a Cuemavaca Nº 2 Planta Baja 
Col. la Joya Del. Tlalpan 
Tei. 5513 98 35 

• UAYIF-VENUSTIANO CARRANZA 
l.uCilS Alamán Kº 11. 1 er. Piso 
Col Del Parque 
Del. Yenustiano carranza 
Tel. 55 52 56 92 
Fax. 57 68 00 43 

;;;,.·. 



• UAYIF-XOCHIMILCO 
calle Dalia s/n Barrio San Cristóbal, Xodümila>. 
Edificio de la P1aza de San Cristóbai. 
Del. Xochimilco 
Tel. 56 75 82 71> 

• AGENCIAS ESPECIAl..IZADAS EN DEUTOS SEXUALES EN El. D.F. 
Todas ellas brindan atención al públicD las 24 1-"as del día y están 
ubicadas en las oficinas de las tleteg:'riones amespondientes o muy 
an:a de ellas. 

• AGEJllCIA 46.. GENERAL SOSI ENES ROCHA Y VICENTE EGUÍA 
cal. Daniel Garza Del. Miguel Hidalgo 
Tel. 51 30 82 40 y 51 30 82 13 

• AGENIOA 47. TECAUTJAPAH Y ZOMPATITlA 
Col. Romero de Tet 1 eros Del. Coyoacán 
Tel. 52 00 93 72 y 52 00 93 84 

• AGENCIA 48. FRAY SERVANDO TERESA DE MIER Y FRANCISCO DEL 
PASO Y TRONCOSO 

Col. Jardín Balbuena Del. Venustiano Carranza 
Tel. 51 33 77 81 y 51 33 77 86 

' • AGENCIA 49. VICENTE VIUADA Y 5 DE FEBRERO 
Col. Aragón La Villa, Del. Gustavo A. Madero 
Tel. 51308093 

• CENTROS INTEGRALES DE ATBICION A LA MUJER CCIAM s) 
Hay llflD en cada de'egadón politica y brindan atención psicolÓgica y 
/e9ill espe<iarnada para mujeres. 

• OAM-AZCAPOTZA.l.CO. DEPORTIVO REYNOSA 
Catz.. San Pablo esq. Eje 5 norte,. Col. Reynosa Tamaulipas C.P. 02230 
frente a la UAM-Azc. 
Tel. 53 19 98 73 



• CIAM-BENITO JUAREZ 
AntDnio Rodríguez Nº 94. Col. San Simón TK:Omán 
Tel. 56 72 75 23 

• CIAM-COYOACÁN 
l..eopoldo Salzar s/ n Copilen El Alto 
Tel. 044 59 44 64 ~ 

• CIAM-OJAJIMALPA 
Av. Yeraauz Nº 130 entre Lerdo y José Ma. CastDrena, 
Col. Cuafnnalpa,. C.P. 05000 
TEL. 58 12 14 14 

• CIAM-GUSTAYO A. MADERO 
Av. Fray Juan de ZUmárraga s/n esq. Aquiles Senlán. Col. Y-llla Aragón 
C.P. 16070 Planta Alta del menado 
Tel. 'S1 81 02 42 y 'S1 81 43 39 

• CIAM-lZTACALCO. 
Benito Juárez 111° 2 e;q. San Miguel. Barrio de la Asunción. 
iztac:ak:o C.P. 08600 
Tel. 56 33 99 99 

• CIAM-lZTAPAlAPA 
Camino al Ceno de la Estrella s/n Centro Social Y-lila Estrella, Módulo 4, 
Col. Santuario AadcD.. 
Tel. 56 85 2S 46 

• CIAM-MIGUEL HIDALGO 
Av. Parque Lira Nº 128 Col. Ampliación Daniel Garza, 
C.P. 11800 Junto al Museo de la Casa de la Bola. 
Tels. 52 72 79 66 SS 15 17 39 SS 16 39 73 

• CIAM-MILPAALTA 
Av. Constitución esq. Yucatán. 
Col. Centro Villa Milpa C.P. 12009 Altos del Mu cado Benito Juárez 



• CIAM-n.ÁHUAC 
Margarita s/n entre Geranio y JaC3randa. Col Quiahuatla, 
C.P. 13090 lunlD a la l.edleria l..iconsa. 

• CIAM-11.ALPAN 
cauete.-a Federal a Cuemam Nº 2 Col. La Joya. C.P. 14090 
Frente al Monumento al caminero 
Tel. 55 73 21 96 

• CIAM-XOCHIMILCO 
Frandsco L Madero Nº 11 Col. Banio B Rosario Xochimílco. 
C.P. 16070 a un lado del Centro Guadalupe L Ramirez 
Tel. 56 76 96 12' 

ORGANIZAOONES CIVIi F$ 

• ADIVAC. ASOCIACIOlll PARA EL DESARROLLO IJfTEGRAL DE 
PERSONAS VIOLADAS, A.C. 

11 NÚ lega/, médica y 1rsit:~ para pel'50naS que han sitio 
lliolentadas ~ Horario de a&!neión: de :ID a 7 
Pitágores Nº 842 Col. Del Valle C.P. 03100 
TEL. 55 43 47 00 y 56 82 79 69 
Cuota de recuperación 

• CAM. CENTRO DE APOYO A LA MWER -.uRGARITA MAGé>N• 
ASESORÍA JURÍDICA 

Carlos Pereira Nº 113 Col Viaducto Piedad 
C.P. 08200 
TEL 55 19 53 45 Ko.-a.-=.o de ate.;;;:;:iór.; de 12 a S 

• CAPYlFAC. CENTRO DE AlBICION PSICOLÓGICA Y LEGAL PARA LA 
F.llMil..IA A.C. 

f ria psicológica y legal en violenda intr.úamiliar y delitlls sexuales. 
Huichapan Nº 8 Col. H~Condesa. C.P. 06170 
HORARIO DE 3 A 7 
Tel. 52 11 3294 y 52 11 32 70 
Cuota de recuperación 



• COORPORATIYO JURÍDICO A.C. 
Aseswia y seguímientD de casos en matera civil, penal y Familiar. 
Dr. ludo, esq. Dr. 1 iceaga,. 
Edificio Orión entrada 4 despacho 103 
Col. Doctores. C.P. 06720 
Horario de atención de 10 a 7 p.m. 
Tels. 55 78 51 33 y 55 78 15 56 
Cuota de recupeiadón 

• DISTIT1JTO DE ATHKION A lA VIOLENCIA A.C. 
Nogal Kº 289 Col Santa Ma. La Ribera C.P. 06400 
Tels. 55 47 61 'D y 55 47 53 50 

• DESPAOfO DE ATENOÓN LEGAL A MUJERES 
Rep1 : 7taóón y "ía jurídica para mujeres. 
Coab!pec 1 Depto. 4 Esq. Tehuantepec Col. Roma Sur 
C.P. 06760 
Tel. 55 74 62 15 y 55 74 78 50 
CUola de recuperadón 

• VEREDA 1HEMIS. DEFENSA JURÍOICA Y EIJUCACION PARA MUJERES 
Ezequiel Onioñez 153-1 Coi. Copila> a AltD 
Tel. 56 59 68 39 5erYido Gratuito 

• FA~RJNOAOON PARA lA ATEJllCION A VICTIMAS DE l>ELITO Y 
ABUSO DE PODER 

Guillaín Nº 40 Col. Mixcoac. 
C.P. 03910 
As es 1riría jurídica y psicoiógica 
Tels. 56 1140 U y 55 98 37 63 
Horario de Atención de 9 a 4 hrs. 

• ASOCL\CION MEXICANA COKTIIA LA VIOlENCIA A LAS MUJERES 
(COYAC). 
Astlóoomos Nº 66, Col Escandón, Del. Miguel hidalgo 
Atención de lunes a viernes de 10 a18 hrs. 
Teléfonos 52 76 00 85 55 15 17 56 



• COl.ECTlVO DE HOMBRES POR RELACIONES IGIALITARIAS (CORIAC) 
A.C. 

Diego Arenas Guzmán, Nº 189, Col. Iztaccihuatl, Del. Benito Juárez. 
Teléfono 56 96 34 98 

CEKTROS DE ATENCION EN EL ESTADO DE MEXICO 

CENTRO DE ATENCION AL MALTRATO INTRAFAMILIAR Y SEXUAL DE LA 
PROCURADURIA DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO {CAMIS). 

• CAMIS - TLALNEPANTLA 
T enayuca Nº 66, 1 er. Piso, Col. Industrial Centro 
Tel. 55653607 
De lunes a viernes, de 9 a 18 hrs. 

• CAMIS - TOLUCA 
Mon!los <>te. Nº 1300, Col. San Sebastián 
Tel. 14 83 44 Ext. 330 
De lunes a viernes, de 8 a 18 hrs. 

• CAMIS - CUAUTTI1.AN IZCALLI 
Av. Constitución Nº 100, Col. Cumbrías 
Tel. 873 2110 
De lunes a viernes, de 9 a 17 hrs. 

¡¡¡ e.AMIS~ MAUCALPA..11! 
Yia Adolfo López Mateos Nº 1 Col. Centro 
Tel. 560 40 41 
De lunes a viernes, de 9 a 19 hrs. 

• CAMIS - NEZAHUALCOYOTL (la Perla) 
Odomores esq. Canelos, Col. La Perla 
Tel. 57 42 54 14 
De lunes a viernes, de 9 a 18 hrs. 



• CAMIS-VALLE DE otALCO 
Pte. Nº 13, lote 20 Manzana 140. 4 a. Sección de Xko. 
De lunes a viernes, de 9 a 17 hrs. 

• CAMIS - METEPEC 
Daniel Espinoza n• 19, manzana 39, Col. Jesús liménez Gallardo 
De lunes a viernes, de 9 a 17 hrs. 

• CAMIS -TEXCOCO 
1 de Marzo nº 806, Col. Ahuehuetes. 
Tel.47225 
De lunes a viernes, de 9 a 17 hrs. 

• CAMIS - SAN JUAN IXHUATI'PEC 
Av. San losé s/n Planta Alta 
Tel. !U 14 58 98 
De lunes a viernes, de 8 a 18 hrs. 

• CAMIS - ECATI'PEC 
Y-ta losé López Portillo Km. 1, Col. Ejidal Emiíiano Zapata 
T.el. 58 82 16 71 
De lunes a viernes, de 9 a 17 hrs.. 

• CA.MIS - otIMALHUACAN 
Av. José Maña Moralos Nº 15, Col Barrio San Pedro 
Tel. 58 52 40 21 
De lunes a viernes, de 9 a 17 hrs. 

• CA.MIS- CUAITT1.AN 
Calle Portirio Díaz s/n Col. Centro {a espaldas de la Presidencia 
Municipal) 
De lunes a viernes, de 9 a 17 hrs 

• CENTRO DE A.TI'PICIOfC A LA MWER (CAM) 
A.venida Tottec:as, Mº 15, Col. San laYier, Tialnepantla (entre Maño Cofín 
y Guet 1 ero). 
Teléfono 55.65 22 66 



Q.IJUCAS DEL MALTRATO EN LOS SISTEMAS MUNICIPAUS DEL ESTADO 
DEMEXICO 

AMECAMECA 
ATLACOMUU:O 
ATIZAPAft DE ZAR/ -".IZA 
ACULCO 
APAXCO 
aJATITlAN IZCAI 1 I 
aJAT.ITlAJll 
COACALCO 
COYOTEPEC 
CAPULHUAC 
CHALCO 
OtIUTlA 
CHAJIULTEPEC 
OtIMALHUACAl'I 
ECATB'EC 
HUEHUETOCA 
HUIXQUIUJCAN 
IXTAPALUCA 
IXTLAHUACA 
JALTENCO 
IAPAZ 
LERMA 
MEXICALTZCINGO 
MELCHOR OCAMPO 
MALINALCO 
METEPEC 
NEZAHUALCOYOTI. 
OCOYOACAC 
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¡RECIBI FLORES HOY! 

¡Recibí llores hoy! 
No es mi cumpleaños o ningún o«ro día especial 
Tuvimos nuesbo primer aisgusto anoche. 
Y él me dijo muchas cosas crueles que de verdad me 
otenaoeron. 
Pero yo sé que está ldrepentido y no me ÜljO en serio las 
cosas que 011<>. 
Pocque él me mandó llores hoy. 

¡Recibí llores hoy! 
No es nuestro ani'i'ersario o ningún otro ása especial 

Anoche me - sobre la pared y "º"""rzó a ahon:anne. 
Parecía un.a p e s ea, pero- de las pesadillas se clespierta y 
sabes que no es real. 
lle leYanlé esla mañana adolorida y con golpes en todos 
lados. 
Pero yo se que esti a11epe¡1tido, po¡que el me mandó flores 
hoy. 

¡Recti llores hoy! 
Y no es el aoa ele San Valentin, o ningún o«ro d""' especial 
Anoche me gcl¡ieó y amenazó con malanne. 
Ni maquilaje, ni mangas largas podian esconde< las 
cortadas y golpes que ocasion{> esla --
No fui a trabajar hoy, pon¡ue no quería que nadie se diera 
cueata. 
Pero yo sé que está arrepentido, porque él me mandó llores 
hoy. 

¡Recibí llores hoy! 
Y no es el dia de las lladres o ningún OCro á1a especia' 

Anoche él me - a pegar. 
y ahora mucho más o peor que otras ....:es. 
Sí pudiera dejatlo- ¿Qué voy a hace<'? ¿Cómo podria yo 
sacar adelante a los niños? ¿Qué va a pasar si me tala el 
dinero? 
Le 1engo miedo, pero depe!Mlo lanlD de él, que 1'!mo dejarlo. 
Pero yo se que esla ~porqué el me mandó llores 
hoy. 

¡Recibi llores hoy! 
Hoy es Ul1 ása muy especial: ¡Es el d"12 de mi funeral! 
Anoche po< fin logró matarme; me golpeó hasta lllOril'. 
Sí siquiera hubóese 1enido el valor y la fortaleza de dejarlo_ 
pero no pedí ayuda. 
Es que R!cibi llores hoy- ¡POR ÚLTlllA VEZ! 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Aspectos Generales de la Violencia Intrafamiliar
	Capítulo 2. Marco Conceptual del Problema de la Violencia Intrafamiliar
	Capítulo 3. Características Generales de la Clinica del Maltrato
	Capítulo 4. Estrategia Metodológica de Intervención de la Trabajadora Social
	Capítulo 5. Análisis de la Experiencia Profesional de la Trabajadora Social
	Capítulo 6. Propuesta de Intervención Metodológica para las Clinicas del Maltrato
	Bibliografía
	Anexos

